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 EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO OEl ESTA DO DE SONO R.A 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONT AÑO, Gob ernador de l Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Q ue el honorable Congreso de l Estado , se ha servido dirigirme el siguiente: 

Ley 

NUMERO 189 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE BACOACHT, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2024. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°. - Duran.le-'el ejer~iclo.'fis"cal d~ 2024, 1~ Hacienda Póblicadel Municipio de Bacoachi, 
Sonora, perc¡.bl_;á ·_lós -in.gresos confb~me a l¡is bases, tarifas, :t~sas· ó éuotas:;qur en esta Ley se 

señala~il\/[>' · ,, . . . . . , . . .· ·. · .: . .' ':? ··';/'.;,,;, 
Artículii-26• - Regir;íh én:tbdo cas·o las disposiciones contenidas en fa Ley.dé Hacienda'Municipal, 
relativas al obje¡9:, . .;újeto; ba_seá demás_ :lementos y _requisitos pe los 'ingre~QS municipales. 

Artícu lo 3°. -Eri:•todo lo:. no previ!i'(o por -la presente Ley, p'ara _su·' interpretación se aplicarán 
supletoriamente fas disposiciones de la Ley de Hác'ienda Municipal, Código Fiscal del Estado o en 
su defecto las normas de derecho común·, cuando su aplicación en este último caso no sea contraria 
a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4°. - El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
competencias recaudatorias otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de Bacoachi, Sonora. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN I 
IMPUESTO PREDIAL 
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Artículo 5º. ~ E l impuesto predial se causará y pagará en los s iguientes términos: 

t.- Sobre e l valor catastral de los predios edificados conforme a la s iguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 

._,itn ite S'Upcrior 

A $ 38,000.00 

Cuota Fija 

Tasa para aplicarse 
sobr e el excedente 

del limite inferior al Límite inferior 
m _illar 

$ ... 0.0.1 
s .. ;:'r8,boo.o 1 
$ <.:1.is,000.01 
$ 144,400.0 1 
$ 259,920.0 1 
$ 44 1,864.Q I 

A $ 76,000.00· 
A $ . 144,400.00 

6 1.7:5 
6 1.75 
99.00 

i .·1 0.0000 
. ' : .;1 .0185 

'(52g-5 
1.8110 
1.9553 
3.9268 

A $ . 259,920.00 
A $· '. 441 ,864.00 

En Adelante 

206,64 
422.16 
788.60 

E l monto anua l del itTlpuesto a pagar por los predios edificados. será el resultado de sumar a la 
cuota fija que corresponda de Já ta rifa. e l producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la diferencia que exista entre e l valor catastral del inmueble de que se trate y el valor catastra l 
que se indica en e l límite inferior del rango en que se ubique e l inmueble. 

11.- Sobre e l valor catastral de los predios no edificados conforme a lo s iguiente: 

Valor Catastral 
Limite Inferio r 

$0.01 
$ 11 ,105.92 
$ 12,617.0 1 

A 
A 

Límite S uperior 

$ 11 ,105.91 
$12,617.00 
en adelante 

TARIFA 

Tasa 

C uota 
61.75 Mínima 

5.5647295 A l Millar 
7.16737 16 Al Millar 

T ratándose d~ Predios N o Edificados. las sobretasas existentes Serán las miso1as que resultaron 
de la autórización para e l ejercic io presupuesta) 2Q02. 

III.- Sobre e l valo r catastral de cada hectárea de los p redios rurales. conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Categoría 

Riego de Gravedad 1: terrenos dentro del 
distrito de Riego con derecho de agua de presa 
regularmente. 

Riego de Gravedad 2: Terrenos con derecho a 
agua de presa o rio irregularmente aun dentro del 
distrito de Riego. · 

R~ego de Bombeo 1: Terrenos con riego 
rtj~éáhico con pozo de poca profundidad ( 100 

' pies máximos). 

Riego de Bombeo 2: Terrenos con riego 
mec¡ínicO con pozo_profundo (más de 100 pies). 

Ri~_go de temporal (Jnica: Terreno que depende 
de para_ su irrigación de la eventualidad de 
precipitacionés. 

Agostadero de 1: terreno con praderas naturales. 

Agostadero de 2: terreno que fueron mejorados 
para pastoreo en base a técnicas. 

Agostadero de 3: Terrenos que se encuentran en 
zonas semidesérticas de bajo rendimiento. 

Tasa al Millar 

1.2125979 

2.131097414 

2.12 l"054426 

2.153911118 

3.231362627 

1.660316819 

2.106175924 

0.332038566 

IV.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales. conforme a lo siguiente: 

TARIFA 
Valor Catastral 

Límite Inferior Límite Superior 
$ 0.01 A $ 42,991.54 
$ 42,991.~5 A $ 172,125.00 
$ )72, 125.01 A $ 344,250.00 
$ 344,250.01 A $ 860,625.00 

Tasa 

61.75 
1.4366 
1.5084 
1.6657 

Cuota Mínima 
Al Millar 
Al Millar 
Al Millar 
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$ 860.625.01 
$1,721.250.01 
$2.581.875.01 
$3.442.500.01 

A 

A 
A 

$1,721,250.00 
$2,581,875.00 
$3,442,500.00 

En adelante 

1.8095 
1.9256 
2.0111 
2.1686 

Al Millar 
Al Millar 
Al Millar 
Al Millar 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de $61. 75 (sesenta y un pesos setenta y 
cinco centavos M.N.). 

Se aplicará el 10% del descuento a ·Jos tontribuyen_tes que realice~, el pago del impuesto predial, 
correspondiente al año 2024, .en loS meses de enero, febrero y .:marzo del mismo año. Para los 
contribuyentes 90n·morosidad, en el impuesto predial del 8.ño 2023 y antériores,. se podrá aplicar, 
a criterio c\~l t~~reio' municipal, un descuento de hasta el 5'0% pOr,Mconoc;:ptO de ~eea.rgos, siempre 
que realiC·~·J1.-'~·tis·pagos en el més de enero, febrero y marzo de 2024.· '· .. :-' . ..... , "-· . . ,, ..... . 
Para los contribuyenteS: que realicen sus pagos en . los meses de Abri'·t, MayO y Junio de 2024, 
tendrán un descuellto cie'I 5% del . imp~esto pr~dial, co.rrespondiente al año 2024 y de los adeudos 
por el impuesto j,redial del año<2ó23 y anteriores, se les podrá ápl'icar un desCuento de hasta el 
25% por dos años, considerando el impuesto del ·añc;> 2024. 

A los contribuyentes que presentan credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores (INAPM), se les aplicará el 50% de descllento de sus impuestos y recargos, hasta por dos 
arios considerando el impuesto del 2024. 

Articulo 6°. - Para los efectos de este impuesto, se estará, además, a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra! del Estado de Sonora. 

SECCIÓN II 
IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 

Articulo 7º. - Tratándose del Impuesto Predi al sobre predios rústicos ejidales o comunales, la tarifa 
aplicable será $1 por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos ejidales o comunales que existen dentro del 
municipio, se utilizará la información generada por el Instituto Naéional de Estadística y Geografia 
al respecto. 

SECCIÓN III 
IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 8°. -La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en el Municipio 
será del 2% aplicado sobre la base determinada conforme a lo dispuesto por el artículo 74 de la 
Ley.,de Hacienda Municipal. 

CAPITULO SEGUNDO 
'. ,DE LOS ,°E~CHOS 

.• .. ". . .. . SECCÍóN. l . .-. ..'i . . . . 
,,, e . :'(,p()R

0

SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ·ALCANTÁ{{JU-,ADO 
:~\:·;:)¡ __ .. ·.: . ': . . : _::-· -... . . . ', .. :.1~ .. 

ArtícÚlrr9°. - Las cuqtas ·po,r pago de los·servicips dc·agua pota.bfe y alCantarillado/q'ué se presten 
a los usuarios de .. estQs servicios .en el Municipio de Bacoachi,Sonoi-a, 'SO'.tl.'las siguientes cuotas 
mensuales por ·Servicio,s de aglla. potab:Je y ale:antarillado. 

Rango de conSúínQ 
00 hasta 1 O m3 
De 11 a 20 m3 
De 21 a 30 m3 
De 31 a 40 m3 
De 41 a 50 m3 
De 51 a 60 m3 
De 61 en adelante 

DOITléstico 
$ 65.00 . 

2 ~00 
2.50 
3.00 
5.00 
6.00 
7.00 

Comerci'al 
65.00 

2.00 
3.00 
4.00 
5.00 
6.00 
7.00 

Industrial 
85.00 

3.00 
4.00 
6.00 
7.00 
8 .00 
9.00 

Para determinar el importe mensual a pagar se multiplicará el volumen consumido por el precio 
del último metro cúbico del consumo en el giro y rango que corresponda. 

SECCIÓN II 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 10.- Por la, ~restación del Servicio de alul11brado pú.~lico los propietarios y poseedores de 
predios construidos o · de:-predios no· edificados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas de·.1&s poblaciones municipales, pagarán un derecho ~n base al costo total del servicio 
que se hubferan ocasionado con motivo de su prestación, entre ~I número d e Usuarios registrados 
y poseedores de predios consti.-~idos o de predios no edificados o .baldíos que no cuentén con dicho 
servicio en los términos de la L~y de Ha~ienc;la Municipal. 
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En el ejercicio 2024, será una cuota mensual como tarifa general de 30.00 (son: treinta pesos00/100 
M.N.), mismas que se pagarán trimestralmente en los servicios de enero, abril, julio y octubre de 
cada año, pudiendo hacerse por anualidad anticipada y se incluirán en los recibos correspondientes 
al pago del impuesto predial. En estos casos, el pago deberá realizarse en las oficinas recaudadoras 
de la ,:-esorería Municipal o en las instituciones autorizadas para el efecto. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el ayuntamiento podrá celebrar convenios 
con la Comisión Federal de Electricic;iad, o C9n lfol institución que. estime pertinente, para el efecto 
el importe respectivo se pague en Jás fech~~'qi.Je' señaleri los re~JbOs que expida la comisión Federal 
de Electricidad o. la . ._il)StituCióri con la qy~ haya celebf"ado el convenio. Qé tyferencia. 

Con la ij,d.8:11<>Ja~-~e·:~·o .. ~fectar a las c1ase's ~enos ·favor~ci·das, se.::suibJ~ce 1: si:ui··¿~·t~t{l~ifa social 
mensuat);l~1·1's.OO (son:C(uince pesqs 00/100 M.N.), ·la cual ·se P'-!&ai"á en ·Jo"s mismos·léi;minos del 
párrafo segundo y te.~~rO de, esie artí~~lo. · ' · 

SECCIÓN III · 
PANTEONES 

Articulo 11.- Por los servicioS que se presten en materia de panteones, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

Veces de la unidad de medida 
De actualización vi gen te 

1.- Por la venta de lotes en panteón: 

A) En gavetas: 
1.- Dobles 
2.- Sencillas 

20.00 
10.00 

Artículo 12.- La inhumación en la fosa común de cadáveres y restos humanos de personas 
desconocidas, que remitan las autoridades competentes, así.~omo aquellas otras inhumaciones que, 
de conformidad con las disposiciones admiilistrativaS que · einita el ayuntamiento, sea a título 
gratuito, no causarán los qerechos a que se refiere este capítulo. 

Así mi~n'l'o , ~uando alguna autoridad en cumplimiento de . sus atribucione~ -~ determine la 
exhumació"n, reinhumación o cremación de cadáveres, restos humanos o restos hum.irnos áridos 
dichas acÚvidades se real izan en forma gratuita. ' 

Artículo 13.- Cuando el Servicio público de panteones se preste fuera del horario de trabajo, se 
causarán derechos adicionales de 100%. 

SECCIÓN IV 
POR SERVICIO DE RASTROS 

Artículo 14.- Por los servicios que preste el ayuntamiento en materia de rastros se causarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

1.- Sacrificio de: ·· 
· .. ., ·t:· 

a) Novillos ·1tQ.reS-V blleves 
b) Va.cá~ ·.· ·:/ 
e) Viré:iil!Has 

· .V.e,::es_la Vnidad de Medido 
·v:actúolizacjón Vie.cntc 

' 2'.QtfJ'. 
· . 2.00" " ~~:.,.;:,.. 

·. 2.00 : .... 
d) Toretes becerros v llóvilloS' nienores,de dos .años o.so 
el Ganado Cab,Íllaf··· 
f) Ganado asnal. .' ... · 
u.) Ganado Pofcino 

.o,so 
· · 0.50 

SECCIÓN V 
SERVICIO DE PARQUES 

0.50 

Artículo 15.- Por el acceso a los parques y a otros centros que tengan por objeto satisfacer las 
necesidades de recreación de los habitantes del Municipio, se pagarán derechos con forme a las 
siguientes cuotas: 

J.- Niños hasta 13 años 
2.- Personas mayores de 13 arios 
3.- Adultos de la Tercera Edad 

SECCIÓN Vl 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vi gen te 

0.03 
0.05 
0.00 

J'O.R SERVICIOS DE SEGURIDAD PÚ)3LICA 

Artfcu)o :16.-- Por las labores de vigilancia, en Jugares específicos, que des3.rrolle el personal 
auxiliE\t"de la policía preventiva. se causarán los siguientes derecho~: 
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Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

Por cada policía auxiliar, diariamente 

SECCIÓN VII 
T~ÁNSITO 

5.00 

' ' / ::·:://··,_:_ ' ·' ·.,(~·/.: ·. (;~ ''. . /(".ii, ,i~ . . .. 
Artículo 17 .-.. P'?,r_., (0:~ ,~e~y~~ios ~tj1:"e'_ ·et('fl'fat~f-faJ f~ frán~_it? : J?~eSt{· ~-1 :~Y.:~P!~m iento, se pagarán 

derec~I12~rx~t"1~á-las siguientes·cuó~?.·= . . . . :¿~id~i~~ -~::;if ~,Actuaiización 

1.- Por la pre,;.enta~:t,de Ío~:~x¡;,,; n"és .que -~/-reál,Íé~n vigente 
ante la autorictad· d:e.V~~~jtqP~fa-1~ ·,qt,té1~ci6n ·de: · ·· '.'-' 

a) Licencias~ ·~perad6r'dé S~rvido .. pUQUc9-de . 3.00 
transporte. ··· ·. · ... ,. · ·· '-~ :. ·· ·· ·· ,. -i.' 
b) Licencia de motociclista .. 2 .00 
e) Permiso para manejar automóvites dé servicio 
particular para personas mayores de 16 ai'l.os y menores 2.00 
de 18 

11.- Por e l traslado de vehículos que efectúen las 
autoridades de tránsito, mediante la utilizació n de grúas, a 
los lugares previamente des ignados, en los casos previstos 
en los artículos 223 fracción Vll, Vlll y 235 inciso e) de la 
Ley de tránsito del Estado de Sonora 

a) Vehículos ligeros, hasta 3,500 Kilogramos 
b) Vehículos Pesados, con más de 3,500 Kilogramos 

Adicionalmente a la cuota señalada en :~sta fra9ción, se 
deberá pagar, por kiló.~etro ·. · 

Ilf.- Por el almacenaje de vehículos, derivado de las 
remisiones señaladas en la fracción que antecede 
a) Vehículos ligeros, hasta 3,500 kilogramos, diariamente 

por los primeros treinta días 
b) Vehículos pesados, con más de 3,500 kilogramos, 
diariamente por los primeros treinta días. 

,,,,,., .. SECCIÓN VIII ,,, . . 

10.00 
12.00 

00.10 

00.10 

00.20 

. .. ,DE,$~llRb~+:o.,:uRBAr-9 .;·0 
_. __ 

Artículo l8.--PO:/ Í.~s ~e·;vicios que, en materia d~·De~arrollO"Úrt5
1

a~~-~ •.. 
1

PÍ~Í~G~llSn::(~ivil, Catastro y 

Bombe•t ~~ ~~;-'c\iusar~~t~~ech::s·,:tfórme.a·la siguii,nt~l>a~e: .. ,. .:~~;li.~~iir.:::~;::t~ 
1.- Por la autoriZ&Pió_ri P~Fª :lá fu~i,ón,::.··., ·. 
subdivisión o reló tificación dé;terrénóS: · .. . ' : 

a) Por la fusión de lotes" pOr·.Jote'fÜSion"ado 
b) Por la subdivisión de predioS, 'por:cada· 

Lote resultante de la subdivisión · 
c) Por Relotificación, por cada lote 

Por constancia de zonificación 

·1.00 
1.50 

1.00 
1.00 

Artículo 19.- Po r la expedició n de documentos que contengan la enajenación de bienes inmuebles 
que realice el Ayuntamiento, en los términos del capítulo séptimo d e la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, se causará un derechó del 1 % sobre el precio de la operación. 

Articulo 20.- Por los Servicios catastrales prestados por el Ayuntamiento se pagarán los derechos 
conforme a la siguiente base: 

l. Por copias de antecedentes ~atastrales y docymentos d.fr archivo, por cada hoja: $2.00 
JI. Por expedición:de certificados cal.astrales ·simp·les : $8S.O"o: 

111. Por asignación d e ·.dáve ca t~str.al o lot~s de te~reno d¿ f~ádciqi;ia~)entos, por cada clave: 
$3(.00. . -

JV. Pt(~.fC:11.i"~cació n del valor catastral en la manifestación de tra·slación de do11_1-i.1Ji9, por cada 
cértl.ficac1ón: $85.00. · .: -, · . · 
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El importe de las cuotas por la prestación de los anteriores servicios se reducirá en un 50% cuando 
éstos sean solicitados para construcción o adquisición de vivienda de interés social. 

SECCIÓN IX 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 21.- Las actividades señaladas en el presente capítulo causarán las siguientes cuotas: 

1.-
. ~ ... '. \ ' 

½ºr ).~'.expedkión de: 

a) &ttíficados . 
b) Legalización. deJirnÍas 
c) Certificados dé residencia 
d) Certificados'de no adeudo de créd.itos fiscales 
e) Anuencfri·s· d~_ ven,de9o·r ~fTibul.~nte · · 

SECCIÓN X 

:Veces-la Unidad de Medida y 
· · /: Actualización 

//fc?o-: 
LOÓ 
1.20 
LOO 

'de, r:oo a 60.00 

ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUIAS DE TRANSPORTACION EN MATERIA 
DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO 

Artículo 22.- Los servicios de expedición de anuencias municipales por tramitar licencias para la 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de autorizaciones eventuales y 
expedición de guías de transportación de bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos 
atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del establecimiento o evento de que se trate confo11T1e a 
las s iguientes cuotas: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización 

1.- Por la expedición de autorizaciones·eventuales 
por día, si se trata de: · . ' 

a) Carreras _de cab.allós, 'rodeos, jaripeo y 
eventos püb.li~os ·similares. 

l.- ."POt· ' la expediéiót:i de guías de 
transportación de Bebidas· con contenido 
alcohólico 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

20.00' 

5.00 

Artículo 23.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, enunciativamente, de las 
siguientes actividades: 

1. Servicios de, fotócoplad6:·pof coi:,ia de documentos a. 'p~rti'culareS 
2. Por mensitt-~· re"menSura, deSlinde o loCalización de lotes. 

$ 2.00 
$241.00 

Artíc~):q:24.- El m_onto de-. l~s pr.oductos por la enajenación de Iot~s e~ los panteÓ~é;:S-~unicipales 
se establecerá anua·Jmente por los Ayuntamientos, en tarifa~ que s'e publicarán en lós tableros de 
avisos del propio Ayuntamien.to y en el Boletín.Oficial del Gobierno dél E~tado, y regirán del día 
primero de en~ro "al treinta y unO de; ~ic.iembre de cada año. 

Artículo 25.- El montó de los productos por la enajenación· de bienes mÚebles e inmuebles estará 
dete11T1inado por acuerdo del Ayütltamiento con base en· el procedimiento que se establece en el 
Título Séptimo, Capítulo C uarto, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 26.- E l m onto de los productos por el otorgamiento de financiamiento y rendimiento de 
capitales, estará determinado por los contratos que se establezcan con las instituciones financieras 
respectivas. 

Artículo 27.- El monto de los productos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles estará 
determinado por los contratos que se establezcan con los arrendatarios. 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN I 
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Artículo 28.- De las multas impuestas de la autoridad municipal por violación a las disposiciones 
a las Leyes de Tránsito para el Estado de Sonora, de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora, y de la presente Ley, 
así como los Bandos de Policía y Gobierno, de los reglamentos, de las circulares y demás 
disposiciones de observancia general en la jurisdicción territorial del Municipio y de cualquier otro 
orden'amiento jurídico cuyas normas faculten a la autoridad municipal a imponer multas, de 
acuerdo a las leyes y normatividades que de ellas se emanen. 

,. ' SECCIÓN 11 
,.MULTAS DE TRÁNSITO 

Artículo :·29.• ··se Impondrá multa equivalente de 13 a 20 V~¡:es la Uliidad;: ~e Medida y 
Actualii_~i:~-~~ Vigente: 

a) Por transport1;1r en Ü.)S vehícul~S • . exp.losiV_os o prod:u_ctos altamente iii"flamables sin el penniso 
correspondi6nte. . · · . . ·' · 

b) Por prestar servicio públicO_ de trahSporte sin e_star co"nces,ió~:ado; por Cá.da ocasión. En este 
caso, además se'det~ndrá hasta por 72 .horas el vehículo impidiendo que continúe circulando 
y se remitirá al departarriento-de tránsito. A la vez, se comu·nfoará tal situación a la dirección 
de transporte del Estado. 

Artículo 30.- Se impondrá multa equivalente de 6 a 30 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente: 

a) Por circular en sentido contrario 
b) Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia, as( como lavado de vehículos en la vía 

pública. 
c) Por permitir el propietario poseedor de un vehículo que lo conduzcan personas menores de 

18 años o que carezcan de permiso respectivo debiéndose además impedir la circulación del 
vehículo. 

Si el automóvil es propiedad de un menor _de 18 af\os y · este es que Jo conduce sin penniso 
correspondiente la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejer~an la patria potestad. 

Artículo 3.1.- _S.í aplicará multa equivalente de 20 a 50 veces la unidad de medida de actualización 
vigente, cu:ando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por hacer uso de cualquier vehículo de sirena y luces reserva.das a los vehículos de 
emergencia, debiéndose además obligar al conductor a que se retire del vehículo 
dichos dispositivos. 

b) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del municipio con motivo 
de transito de vehículos. 

c) Por falta de permisos para circular con equipo especial movible. 

Artículo 32.- Se aplicará multa de 45 a 80 veces la unidad de medida de actualización vigente, 
cuando se incurra en las siguientes· i"nfraccioneS.: ' . . . .. ; . : ~ . . 

a~ ·!:~//~:{ cóinpetencias de, velociéla?es o ~ce)~ra~ión:,'dcil ,}etculo en las vias 

·9) · Circular vehícul.os dC transporte de .pasaje colectivO. en doble fila·. · · ·. :·;.-. 
e) No pórtar en· lugar:yisfble ~I u.Sllario los vehícÚlos ·dé slú•vi·ci~ público·d~ transporte 

de pasaje y de c8.rga l.~ tarifa. autorizac:Ja.:i as í e:o-m9 altérada . . . ·. · 

d) ·por condl.lCi.r Vehíc"ulos en estadO tje ebriedad o b~j~·la infl.uenciá de estupefacientes 
·y· arresto hasta.' por 36·.horas, sie~pie ·qué nO ·constitlly8. delito, procediendo 
conforme al articu"IQ 223 fra'Cción séptin:ia de la. lC!y de tránsito para el estado de 
Sonora, aplicándose la multa ml;ixima en caso de t'eincidencia. 

e) Por no respetar la preferencia de paso de los vehículos considerados como 
emergencia. 

f) Por no respetar la preferencia de paso a otros vehículos en avenidas y vías rápidas 
de mayor volumen. 

g) Por circular en las v ías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 
h) Por circular un vehículo al que le falten las dos placas de circulación, con placas 

alteradas, vencidas o que no le corresponden, procediéndose además a impedir la 
circulación del vehículo y debiéndose remitir al departamento de tránsito y Policía 
Municipal. 

Artículo 33.- Se aplicará multa equivalente de 8 a 15 veces la unidad de medida de actualización 
vigente, cuando se incurre en las siguientes infracciones: 

a) Por no reducir la velocidad en zonas escolares; así Como no dar preferencia de paso 
a los peatones en las áreaS· respectivas. ' 

b) Por c ircular cualquier vehículo con _ e_l ·escape abierto, ·:o produciendo por 
acondicionamiento, defecto o desperfecto o malas condiciÓnes, humo excesivo o 
ruido sin moderados. 
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c) Por realizar sin causa justificada una frenada brusca, sin hacer la señal 
correspondiente, provocando con ello un accidente o conato con él. 

d) Por disem inar carga e n la vía pública. n o cubrirla con lo na cuando sea posible de 
esparcirse, oh se transpo rten o bjetos repugnantes a la v ista o al o lfato, así como 
arrojar basura en la vía pública, el conductor o permitir o no a dvertir a s us pasajeros. 

Artículo 34.- Sí aplicará multa equivalente de 15 a 20 veces la unidad de medida actualización 
vigente, a l que incurra en las sig~i~~~~s infr:~~~ion~s: 

a) P or no .tom~~::-:~1.~a_t"fi.l ·cO;)e~~ortdie~fe paÍ-~ dar vu~fta_ á .Já .i~quierd~ •. o conservar e lcarril 
izq ui!,!r.4,.Q.;entoi-peéiendo la ·c ir~u !actón rápida.de élL~~cep.to. para 'c;feo,~ar, rebase. 

b) Oa.mbiat··thtempestivamente .de· c án:i l a otro " coma-. ci:.u.zan4o . la trayeCtoF.K~·'4e.l vehículo y 
{1J~.q.1oéando ya sea, .un_i;lccidente, urlci fre?la·~a bruS"Ca O Já 4eSvüÍCión d eÓtí6 ,.~ ~!J ículo . 

c) ""'Nó utilizar e l-~\nturón ·d e s~gurid~d_;· contra"'.i~ienQo le;, dispuesto pOr el artícülo I08de la 
ley d e tr.~n sit0. d6J· Esr~d o d.e .S~mo·ra, .fran.~jt~r con cµa1(Iuier . ."Clas~·.,-<;{e vehículosque no 
reúna n ")as co"ndicion .. es: Tl_lÍnirrÍaS. ·de -func ionamierlto -:Y: l~s <,1-~·sjl.~sitivos de seguridad 
exigidos p o~. ~aJey de trá1_1s i.(~ del i:;:Sta~ o d e" $onora. -~i? :guard_ar ta diStancia conveniente 
con e l vehículo de ade~.ánté. , · ' · · · · · · 

d) Salir intempestivamente y sin Precaución del lugar de estacionamiento. 
e) Estaciona rse e n entradas de vehículos, lugares pro hibidos o pelig rosos, en sentido 

contrario o en doble fila; independientemente de que la autoridad proceda amovilizar el 
vehículo. 

f) Estacionar habitua lme nte por la noche los vehículos en la vía pública coma s iempreque 
perjudique o incomode Ostensiblemente. s f una vez requerido el pro pietario conduc tor del 
vehículo persiste, la autoridad procederá a m ovilizarlo. 

g) Ento rpecer los desfi les, cortejos fúnebres y m anifestaciones permitidas. 
h) Conducir vehículos s in cumplir las condiciones fijadas en las licencias. 
i) Conducir vehículos automotrices s iri limpiadores parabrisa o estando estos inservibles o 

que los cristales estén defo rmados u obstruidos deliberada o accidentalmente, de ta l 
manera que se reste la visibilidad. · 

j) C ircular faltándo le al vehícu_lo una o varias de las luces reglamentarias obteniendoestas 
d eficiencias · ' 

k) C irc ular los vehiculos .con-pei-sonas fu~ra de la cabin,~.'· ·, 
1) C ircul&f' con uh vehículo que lleve Parcialmente .octi lta~ ·las placas. 
m ) No dismiÍlúir la velocidad en iñterseccio nes~ p~entes ·y lugares d,¿ gfa"n .. ~fluencia de 

,pCAi:ofles. 
n) Da~ vuelta a la izquierda s in respetar el Derecho De paso de los vehículos que c irculen e n 

sentido opuesto, efectua ndo esta m aniobr a s in tomar las precauciones debidas. 
o) Falta de calcomanla de revisado y calcomanía de placas fuera de los ~ale nda rios p ara su 

obtención. 
p) Dar v uelta lateralmente o en u cuando esté prohibido m ediante señalamientoexpreso, o 

dar vuelta en U a mitad de cuadra. 
q) Circular careciendo de tarjeta de c irc_ulació n o con una que no corresponde a l vehículo a 

sus características. ,: .. r; \·,. . ' '.· ' . . .: '• . :• :: . 
Artículo 3S.- Se.aplic~rá mµlt~;de 'it ·a'.i fv~c~~ _l~ ¿~ida~ d~ hl'ed~Ji 'j ac.tu.~lización vigente, c uando 
ocurra n las s igui:~.n~e~ .. illfr'a:ccio nes: ' '-· ,: : ~

1 

· 

a) •f~I;a,espejo retrovisor. . . . . ·_- . . . . , . . . ; ···\\.,:-... , 
b) CbÍlducir vehículos careciendo de lice.nc ia por .o lvido, sin justificát:ión o careciendo esta 

de los requisitos lleceSar·io ·o que no col'respc;,nda ·la c l~se de ·vehfcülOs por la cual fue 
expedid'.a,. · · · · ~ • . ·_. . ' . . : .· .. . ./ ,. . . ".: ~ ... 

c) Dar vuerta:·& la i~qui_e rd~. o d e reCh a- sin ha?er ·'ª ·seílárcorr.~sp·ondi_enté;e"on ta m anoo con el 
indicador·me.c{mic~, as(co~ O indi_car la ~ani_obra y no r:~alizarla; · 

Artículo 36.- Las infracciones a esta ley qué · incurra n personas que no sean conductores de 
vehíc ulos, se sancionarán de la s ig uiente m anera: 

1. Multa de 8 a 15 veces la unidad de medida y actu a lización v igente: 
a. Animales: Por trasladar o permitir e l traslado de ganado por la vía pública sin 

permiso o cabalgar fuera de las calzadas o lugares autorizados para tal lin. 
b. Vías públicas: utilizarlas para fines distintos a la circulación de vehículos y 

peatones salvo casos de fuerza m ayor o previa auto rizació n del departamento 
de tránsito y Policía Municipal. 

ll. Multa equiva lente de 5 a I O veces la unidad de m edida y actualizació n Vigente 
a. Basura: Por a rrojar basura en la vía pública. 
b. Carreti llas: por usarlas para tilles distintos a l s imple a ux ilio en las m aniobras de 

carga Y,deScarga fuera de la Zona iiutorizád a·e~ ·Jas obras de construcc ión. 
. ~ . 

Artículo 3.7.-: C uandó sea necesario emplear e l p rocedimie nto ádmiriistrativorde ·ejecución, para 
hacer eféctivo e l cobro de un c ré dito fi scal _insOluto , las pe rsonas ftsicas o morales deudoras, 
estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo con lo establecido en e l Código Fiscal 
del Estado de Son ora y e l Regla~ento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecució n . 
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Artículo 38.- E l m o nto de los aprovechamientos por Recargos, Remate y Venta de Ganado 
Mostrenco, Donativos y Aprovechamientos D iversos, estarán d etenninados de acuerdo con lo 
señ a lado en e l artículo 166 de la Ley de H acienda Municipa l. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 39.- Durante e l ejercicio _ fis~f:11 de 2074, e l Ayu!ltamiento del Municipio de Bacoachi, 
Son ora, recaudará ingresos p.or ' los conceptqs mencionad9S en e l Título Segundo, por las 
cantidades que a con,\i~~ació'n ~e e númer·an: · ' 

1000 

1200 

1201 

1202 

1204 

1700 

1701 

4000 

4300 

4301 

4302 

4304 

4305 

4307 ·. 

4308 

4310 

4314 

Impuestos · 

Impuestos sobre el ~atrimonio 

Impuesto predial 

1.- Recaudación anual 

2.- Recuoeración de rezae.os 
Impuesto sobre traslación de 
dominiode bienes inmuebles 
Imn uesto n redia l e'idal 

Accesorios 

R ecargos 

1 .- Por impuesto prcdial del ejercicio 

2.- P o r impuesto predial de 
ej ere i c i osan teri ores 

Derechos 

Derechos por Prestació n 
deServicios 

A lumbra do público 

Agua Potable y A lcantarillado 

Panteo nes 

1 . Venta de lotes en el panteón 

Rastros 

1 . Sacrificio por Cabeza 

Seguridad pública 

1. Por policía auxiliar 

Tránsito 

1. Examen para obtencióíl ·de 
licenéia 

2. Examen para manejar para 
personas i-nayores de 16 y 
rnenores de 18 años 

3. Traslado de ·"'."~hículos (grúas) 
arrastre 

4. Almacenaje de vehículos 
(corralón) 

Desarrollo urbano 
1. Expedició n del documento 

quecontenga la enajenación 
de inmuebles que realicen 
Los ayuntamientos (títulos de 
propiedad) 

2. Expedición de constancias de 
zonificación 

3. Autorización para fusión, 
subdivisión o relotificación 
deterrcnos 

4. Por servicio s catastra les 

Por la expedición de autorizaciones 
eventuales por día 

1. C a rreras de caballo, jaripeos, 
rodeos y eventos públicos 
similares 

Parcial. Presupucst~ . :··· Total 

$836,177 

641,593 

517,293 

124,300 
103,971 

4222 

86,39 1 

13,487 

72,904 

$ 466,215 

42,0 18 

383,260 

16,393 

16,393 

9,331 

9,331 

12 

12 

48 

i:i 

12 

12 

5,441 
5,000 

12 

12 

417 

5,520 

5,520 
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4315 

4318 

5000 

5100 

5103 

5112 

5113 

5115 

5116 

5 117 

Por la expedición de guías para 
latransportació n de bebidas con 
contenido alcohólico 

Otros servicios 

1.- Expedición de certificados 

2.- Legalización de finnas 

3. Expedici.ón de c:ertif'!cado~. d~ no 
adeudo de créditos·fisCales · 
4.-;.Éxp.ed itió~ dé certificados de 

,:,r,esldeflcia 
5.- Licen.cia y pen:nisos especia les -
anuencias (vé.ndedor~S i:Ímbula.ntes) 

Productos 

Prod'UCtos de TipQ_'é;:orri.~nf:e · 

U tilidades, dividendos-e itltereseS 

1.- Otorgamiento de financiamiento y 
rendimiento de cap itales 
Servicio de fotocopiado de 
documentos a particulares 
Mensura, remensura, deslinde o 
localización de lotes 

Arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles 
No sujetos a régimen de dominio 
o úblico 

1. Predio El Ojito 

2. Dompe (arena y 
e.rava) 

Enajenación onerosa-de bienes muebles 
no suietos a ·ré12.imende dominio o úblico 

Enaj.enación onerosa de bien~s 
inm11P.hl P.c:;: nn c:;:11iP.tnc:;: ~ rPcrimPn n,,. 
dominio público 

6000 Aprovechamientos 

6100 ·. Aprovechamientos de TipoCorriente 

6101 Multas 

6 1 02 Recargos 

6105 Donativo~· 
6 109 P·o1;e;Cntaje ·sobre recaudación sub- agenci~ 

ffisCal · · 

6114 Aorovech0.mientos Diversos 
1.- Fjestai:¡i· regionales 

8000 Partif;ipaciones :y A-port-a_ci~!Ies· 

8100 Partidpacion~s 

81 O I Fondo general de participaciones 

8102 Fondo de fomento municipal 

8103 Participaciones estatales 

8 105 Fondo de impuesto especia l sobre 
producción y servicios a bebidas, alcohol 
v tabaco 

81 06 Impuesto sobre 
automóviles nuevos 

8108 Compensac ión por resarcimiento por 
disminución del ISAN 

8109 Fondo de fiscalización y 
recaudación 

81 I O Fondo de impuesto especiai"sobre 
producción y servicios a la gasolina y 
diésel Art. 2° A Frac. [I · 

81 t 2 Participación ISR Art. -3-B Ley 
deCoordinació n Fiscal 

12 

4,180 

1,000 

320 

,;300 

1;000 

1;560 

$431,361 

538 

538 

662 

1,000 

71,500 

65,.000 

6,500 

12 

.357,649 

$95,955 

18,270 

120 
. )20 

2 1,11,7;2 . 

, . 

55,573 

$22,176,896.2~ 

9,006,787.02 

3,713,763.46 

475,853.58 

75,428.45 

210,379.51 

37,074.09 

1,544, 1 10.03 

·169,700,86 

0.00 
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8113 ~SR Enajenación de Bienes lnmueblesArt. 67,300.50 
126 

8200 ~portaciones 

8201 Fondo de aportaciones para el 1,353,895 
fortalecimiento municiDal 

8202 Fondo de aportacione's'phbi 
la infraestructura sociál, .. 5,522,603.79 
mu.nicipal · ... 

8300 · .. ·C:qnVenios 
' ,, 

8335 Consejo Estatal para la Concertaci6npara ·1,040,77.5' 
la Obra Pública /CECOPi .. . .. 

8336 Ramo 23 Provisiones salariales y 32,000 
económicas (REPUVE) 

9000 Transf, asignaciones· y otras ayud~s 400,000 

9305 Otros ingresos y beneficios varios (ZER) 400,000 

TOTAL DEL PRESUPUESTO $24,406,604.2! 

Artículo 40.- Para el ejercicio fiscal de 2024, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Bacoachi, Sonora, con un importe de $24,406,604.29 
(SON: VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS CUATRO 
PESOS 29/100 M.N.). 

TÍTULO CUARTO . 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 41;- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales, se 
causará in1:er'éS del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el año 2024. 

Artículo 42,- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, e l pago 
extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 43.- El Ayuntamiento del Municipio de Bacoachi, Sonora, deberá remitir al Congreso 
del EStado para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, la calendarización 
anual de los ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos, a más 
tardar e l 3 1 de enero del año 2024. 

t.~,, 

. . ;: . ., ·:· ' ; . • .· 
Artículo 44.- El Ayun.tamiento del Municipio -de Bacoachi, Son.ora, ~nviará al 'Congreso del 
Estado para la ,entreg? 8.i Instituto SUperior de Auditoría y ·-fiscalfiación, .t~i,tr~_es.tralmente, dentro 
de los cuar~n'tá· y·· cinco días naturales ;,iguientes al .tril:lestr.~ ven.cid(),. la·.· .. i~formación y 
documentación señalada en la fracci_6ry XXIll de los artículos 131\'de la_ Constítucioii;P91ítica del 
Estado de Sonora y 7° de· la Ley_de-Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. · 

Artículo 45.- El ejercicio de todo ingres~ _adjcional o exceden.te que n,ciba· el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo,dispues\cÍ'en los artículos 136, 
fracción XXI, última parte, de Ja"Cónstitu.ción Po lítica del Estado:de Sonora, y artículo 6 1, fracción 
IV, inciso B, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. · 

Artículo 46.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuanti ficar e l 
Órgano de Control y Evaluación Municipal o e l Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, se 
equipararán a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Articulo 47.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de· los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y 
el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obligación que iniciará s imultáneamente con el ejerc1c10 fiscal, 
inde pendientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
Municipales tendrán la obligació n de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los ténninos aquí prey istos, h,asta q_ue e l in(orme o l_os informes sean presentados. 
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Artículo 48.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2024 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2023; exceptuando los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y actualización catastral, infraestructura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios, actualización de valores en_ base a. documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan valor del pr~dio. '· ·· · · · 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. - La·presente ley entrará en vigor el día primero de enero 'del ai'lci :z'024, previa 
su publicación en el Boletín Oficial del. Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. - El Ayuntamiento del Municipio de Bacoachi, remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, la información correspondiente a .su recaudación de impuesto predial, y derechos 
por servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo municipal o 
intermunicipal que preste dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal inmediato anterior, con el 
desglose y términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal aplicable,a 
fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su validación y 
determinación de los coeficientes al Fondo General y al Fondo de Fomento Municipal, en los 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, a 14 de diciembre de 2023. C. CLAUDIA ZULEMA 

BOURS CORRAL, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. MARÍA JESÚS CASTRO 

URQUIJO, DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA.- C. JOSÉ RAFAEL RAMÍREZ 
MORALES, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veintiún días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.- GOBERNADOR DEL 

ESTADO.- FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 

GOBIERNO.- ADOLFO SALAZAR RAZO.- RÚBRICA. Pub
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EJECUTIVO D E L ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONOfUI. 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONT AÑO, Gobernador del E stado Libre 
y Soberano de Sonora, a su s habitantes sabed: 

Que e l honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Ley 

NUMERO 190 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE BÁCUM, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2024. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1°.- Durante el ejercicio fisca l de 2024, la Hacienda Pública del Municipio de 
Bácum, Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas 
establecidas en esta Ley, así como las leyes, decretos, reglamentos, convenios, contratos.
concesiones y demás disposiciones aplicables; incluyendo las contribuciones causadas en 
ejercicios anteriores y pendientes de liquidación y pago. 

ARTÍCULO 2°.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda 
Municipal , relativas al objeto, sujeto, base y demás elementos y requisitos de los ingresos 
municipales. 

ARTÍCULO 3°.- En lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del 
Estado, Código Fiscal de la Federación o en su defecto las normas de derecho común, cuando 
su aplicación en. este último caso no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

ARTÍCULO 4°.- Por necesidades extraordinarias el Ayuntamiento podrá autorizar previo 
análisis estímulos en la base de impuestos y derechos, siempre y cuando no se ponga en 
riesgo la debida prestación de los servicios municipales. 

ARTICULO 5°.- Los sujetos obligados a la presente Ley, tendrán la obligación de 
manifestar a la Tesorería Municipal, los cambios de su domicilio, dentro de los quince días 
siguientes a aquel en que se efectúen. Si no lo hicieren, se tendrá como domicilio para los 
efectos de esta Ley, el que hubieren señalado anteriormente o , en su defecto, el predio mismo 
cuando así corresponda. 
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La manifestación a que se refiere este artículo, también se presentara cuando deban 
actualizarse datos relativos al domicilio derivados del cambio de nomenclatura o numeración 
oficial. 

Para efectos de acreditar e l cambio de domicilio ante la Tesorería Municipal, además del 
documento o constancia oficial donde conste el mismo, se deberá proporcionar copia de la 
cedula o constancia de inscripción ante el Registro Federal de Contribuyentes y/o Registro 
Estatal de Contribuyentes. 

En caso de incumplimiento, se aplicará una sanción económica conforme a lo establecido en 
la sección correspondiente de la presente Ley. Esta sanción no libera a los obligados de 
manifestar a la Tesorería Municipa l el cambio de domicilio respectivo, considerándose a l 
contribuyente omiso en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos de la 
emisión del certificado o constancia de no adeudo m unic ipal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

CAPÍTULO! 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 6°.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas 
de las competencias recaudatorias otorgadas por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado de Sonora a l Municipio de Bácum, 
Sonora. 

ARTÍCULO 7°.- El Ayuntamiento con el objeto de fomentar el desarrollo económico, la 
generación de empleos, la adquisición de vivienda di"gna y decorosa, e l cuidado y bienestar 
del patrimonio familiar y en general, el bienestar de la población de escasos recursos 
económicos y grupos vulnerables, incluso los sectores económicos como el pago de 
contribuciones y demás ingresos municipales, estableciendo las actividad.es o sectores de 
contribuyentes beneficiados, los porcentajes y/o cuotas que se fijen y el beneficio socio 
económico que representa para la población del municipio, autorizando, en su caso, el pago 
en plazos d iferidos o parcialidades. 

ARTÍCULO 8°.- En caso de que, al 3 1 de diciembre de 2023, no se hubiese aprobado la 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Municipio de Bácum para el Ejercicio Fiscal 
2024, en tanto se apruebe esta y entre en vigor, continuaran aplicándose los conceptos de 
recaudación previstos en la Ley de Ingresos y Presupuestos de Ingresos del Municipio de 
Bácum del Ejercicio Fiscal inmediato anterior. 

ARTÍCULO 9°.- En caso de terminación del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, al día s iguiente en que surta efectos la terminación de dicho convenio 
entraran en vigor nuevamente, los derechos por certificados, revisión, inspección y servicios 
y expedición de licencias po r ocupación de la vía pública y todas las demás contribuCiones a 
las que se refiere ese convenio. 

ARTÍCULO 10.- La Tesorería Municipal podrá recibir el pago anticipado de créditos 
fiscales al ejercicio del afio en curso, sin perjuicio del cobro de las diferencias que resulten 
por cambio de bases o tasas. 

Tratándose de bienes inmuebles se deberá contar previamente con la aprobación de la 
sindicatura Municipal 

ARTÍCULO 11.- La recaudació n proveniente de los conceptos previstos en esta Ley, se 
harán en las oficinas de la Tesorería Municipal y e n las Instituciones de C rédito, empresas o 
a través de los medios que la Tesorería Municipal auto rice, excepto cuando la propia 
Tesorería Municipal cele bre convenios de coordinación con el Gobierno del Estado de 
Sonora o la Federación para la administración y cobro de algún concepto F iscal Municipal, 
en cuyo caso el. pago se efectuara conforme a las bases que se estipulen en los convenios 
respectivos. 

Para que tenga validez el pago de las diversas obligaciones fiscales que establece la Ley de 
Ingresos, el contribuyente deberá obtener en todos los casos, e l recibo oficial o la 
documentación, constancia, acuse de recibo electrónico u otros medios que la Tesorería 
Municipal reconozca, para tener po r cumplidas las obligaciones fisca les a que se refiere esta 
Ley. 

E l recibo oficia l o la docume ntación, constancia, acuse de recibo electrónico u otros medios 
que e l H. Ayuntamiento de Bácum autorice, obtienen validez oficial para acreditar el pago 
de los créditos fisca les, siempre y cuando reúnan los s iguientes requisitos: deberán ser 
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acompañados con el pase de caja o estado de cuenta que el contribuyente obtenga de la 
Tesorería Municipal por los medio autorizados, así como el recibo oficial o la 
documentación, constancia, acuse de recibo electrónico u otros medios que contengan la 
impresión de la máquina registradora que corresponda, el sello de la institución de crédito, 
sello digital o la línea de captura que corresponda. 

El término que tiene el contribuyente para realizar el reclamo del pago de lo indebido será de 
30 días naturales después de efectuado el pago, en los supuestos de que el pago se realice a 
partir del primero de diciembre de 2024, se tendrá el termino para reclamar hasta e l 3 1 de 
diciembre de 2024. 

ARTÍCULO 12.- Durante e l ejerc1c10 fiscal 2024, a solicitud expresa del deudor y a 
condición de que estén libres de gravamen, la Tesorería Municipal podrá aceptar la dación 
en pago de bienes inmuebles que le permitan regularizar asentamientos humanos o constituir· 
reservas territoriales. 

Así mismo, se podrán aceptar aquellos bienes inmuebles que, por su ubicación, valor 
económico o comercial representen un beneficio para el patrimonio municipal o, en general, 
por así convenir a los intereses del Municipio. 

ARTÍCULO 13.- La Tesorería Municipal, con apoyo de la Dirección de Ingresos, Egresos 
y Catastro, es la autoridad competente para determinar la cuota a pagar en el rango de 
mínimos y máximos determinados en la presente Ley, tomando en consideración las 
circunstancias socioeconómicas del sujeto obligado y las condiciones del acto gravado. 

ARTÍCULO 14.- El Ayuntamiento con el objeto de fomentar la justicia social, e l desarrollo 
económico, la generación de empleos, el incremento de la recaudación y demás políticas 
públicas en beneficio a los ciudadanos, emitirá las -báses generales para el otorgamiento de 
subsidios, estímulos fiscales, reducciones o descuentos en el pago de contribuciones y demás 
ingresos municipales, estableciendo las actividades o sectores de contribuyentes 
beneficiados, los porcentajes y/o cuotas que se fijen y e l beneficio socioeconómico que 
representa para la población del municipio, autorizando, en su caso, e l pago en plazos 
diferidos o parcialidades, estableciéndose los requisitos que deban cumplirse por los 
beneficiados. 

La Tesorería Municipal o a quien designe este, es la autoridad facultada para la 
interpretación, ejecución y aplicación de dichas bases, además se le faculta para emitir los 
acuerdos y disposiciones administrativas necesarias para cumplir con la finalidad de lo 
establecido en el primer párrafo del presente artículo. 

ARTÍCULO 15.- Cuando no se cubra el pago de las contribuciones y aprovechamientos 
establecidas en la presente Ley, en las fechas y plazos correspondientes, e l monto de estas se 
actualizará desde el mes en que debió hacerse e l pago y hasta que e l mismo se efectué, 
determinándose su cálculo de acuerdo con lo dispuesto en el Código Fiscal del estado de 
Sonora. 

CAPÍTULOII 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓNI 
IMPUESTO PREDIAL 

ARTÍCULO 16.- En el caso de predios que durante el ejercicio fiscal 2024 se actualice su 
valor catastral en los términos de la Ley Catastral y Registra! del Estado de Sonora, y no se 
haya cubierto su impuesto predial del mismo año, este se cobrara en base al nuevo valor 
catastral. 

Para los efectos de este impuesto, se estará, además, a las disposiciones de la Ley Catastral y 
Registra] del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO 17.- La Tesorería Municipal a través de la Dirección de Ingresos, Egresos y 
Catastro podrá considerar como valor catastral de un predio, aquel valor que se hubiere 
determinado como base para el pago del impuesto de a lguna operación traslativa de dominio, 
realizada con el predio después del mes de diciembre de 2023, si ese valor se equipara mejor 
a su valor mercado. 

ARTÍCULO 18.- El impuesto predial se causa rá conforme a las disposiciones previstas en 
el Artículo 139 penúltimo párrafo de la Constitución Política del Estado de Sonora, que a la 
letra dice: 
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''Los Ayuntamientos en el ámbito de su competencia, propondrán al congreso del Estado las 
cuotas, tasas y tarifas aplicables a Impuestos, Derechos, Contribuciones de Mejoras y las 
tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria" 

ARTÍCULO 19.- El objeto del impuesto predial: 

T.- La propiedad de predios urbanos, rurales y construcciones permanentes en ellos existentes; 

ll.- La posesión de predios urbanas, rurales y las construcciones permanentes én e llos 
existentes; 

a).- Cuando no exista propietario. 

b).- Cuando se derive de contratos de promesa de venta, con reserva de dominio y de promesa 
de venta o venta de certificados de participación inmobiliaria, de vivienda de simple uso o 
de cualquier otro título similar que autorice la ocupación material del inmueble y que origine 
algún derecho posesorio aun cuando los mencionados contratos, certificados o títulos, se 
hayan celebrado u obtenido con motivo de operaciones de fideicomisos. 

c).- Cuando ex ista desmembración de la propiedad de manera que una persona tenga la 
propiedad y otra el usufructo. 

ARTÍCULO 20.- Son sujetos del impuesto: 

l.- Los propietarios de predios a que se refiere la fracción l del artículo 18 de esta Ley. 

11.- Los po seedores de predios a que se refiere la fracción ll del artículo 18 de esta Ley. 

lll.- Los fideicomitentes, mientras sean poseedores del predio objeto del fideicomiso o los 
fideicomisarios que estén en posesión del predio, aun cuando todavía no se les transmita la 
propiedad o los terceros adquirentes por cualquier acto derivado de un fideicomiso. 

ARTÍCULO 21.- Son responsables solidarios en e l pago del impuesto: 

I.- Los adquirentes, por cualquier título de predios a que a luden las fracciones I y II del 
articulo 18. 

JI.- Los propietarios de predios que hubiesen prometido en venta o hubieran vendido con 
reserva de dominio en el caso a que se refiere e l inc iso b) de la fracción II del articulo 18. 

III.- Los empleados de las oficinas recaudadoras que dolosamente expidan certificados de no 
adeudo del Impuesto Predial. 

ARTÍCULO 22.- Serán responsables solidarios del pago de este impuesto, respecto a los 
predios propiedad de la Federación o del Estado, los particulares o e ntidades paraestatales 
que, por cualquier título legal utilicen dichos predios, para su uso, goce o explotación, en los 
términos que señala el articulo 24 tercer párrafo de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTÍCULO 23.-Al pago anticipado de todo e l año del lmpuesto Predial del ejercicio fiscal 
2024, se aplicará un porcentaje de descuento de la siguiente forma: 

1.- E l 20% de descuento sobre la base del impuesto predial, s i e l pago lo realiza durante el 
mes de enero del ejerc ic io fiscal 2024. 

!l.- E l 15% de descuento sobre la base del impuesto predial, si e l pago lo realiza durante el 
mes de febrero del ejercicio fiscal 2024. 

JII.- E l 10% de descue nto sobre la base del impuesto predial, s i el pago lo realiza durante el 
mes de marzo del ejercicio fiscal 2024. 

IV.- S i e l pago trimestral corresponde a l 2024 lo realiza durante el mes inmediato posterior 
al trimestre en cuestión del ejercicio fiscal 2024, los contribuyentes tendrán derecho a la no 
causación de recargos sobre e l trimestre transcurrido del ejercic io fiscal 2024, solo e l cuarto 
trimestre deberá ser cubierto en e l mes de diciembre de 2024 para que no gene re recargos. 

Trimestre 2024 Mes de DRí!O en 2024 nara no 2enerar rccareos 
Enero a marzo Abril 
Abri l a iunio Julio 

Julio a seotiembre N oviembre 
Octubre a diciembre Diciembre 
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ARTÍCULO 24.- Con la finalidad de incentivar la recuperación de rezagos de impuesto 
predial, aplicaran los siguientes descuentos: 

J.. Como parte de las estrategias de recaudación del predial en los meses de abril a diciembre 
de 2024, los propietarios y/o poseedores de predios que cubran la totalidad de sus adeudos 
incluyendo el afio 2024, tendrán un descuento del 5% en la base del impuesto predial del 
2024 cuando su pago lo realicen en las cajas de recaudación que Tesorería Municipal habilite. 

En los eventos organizados por el municipio de Bácum como Gobiernos Abiertos o su 
equivalente, Caravanas Comunitarias, así como en las Campañas que Tesorería Municipal 
considere pertinentes, este descuento no es acumulativo a los señalados en el artículo 15 de 
la presente Ley, ni los descuentos de jubilados, pensionados, madres o padres solteros, o 
divorciados, por viudez, por poseer algún tipo de capacidad diferente o ser mayor de 60 años. 

II.- En caso de una contingencia sanitaria o desastre natural emídida por una autoridad oficial 
que dependa del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, podrán someterse al Ayuntamiento 
de Bácum para su aprobación la propuesta de un estímulo especial para las viviendas en base 
al puesto predial 2024, no podrá acumularse con otros descuentos en el impuesto -predial 
2024. 

ARTÍCULO 25.- Como apoyo a grupos sociales marginados, la Tesorería Municipal a 
través de la Dirección de Ingresos, Egresos y Catastro, podrá aplicar el monto del impuesto 
las siguientes reducciones en fonna adicional: 

l.- Cuando el sujeto del impuesto predial acredite su calidad de jubilado o pensionado o ser 
viuda de alguno de los sujetos anteriores y tener la nacionalidad mexicana, se aplicará el 
crédito fiscal correspondiente reducido en un 50% se"gún lo establecido en el artículo 53 de 
la Ley de Hacienda Municipal. Esta reducción se aplicará cuando la propiedad sea vivienda 
y sea habitada por los sujetos en mención. 

Para otorgar la reducción en el impuesto a pensionado o jubilados se deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 

a).· E l predio debe estar a su nombre o de su cónyuge, o demostrar la posesión del predio. 
b).· Que se trate de la vivienda que habita. 
c).· Presentar copia de su credenc ia l de pensionado o jubilado. 
d).- Presentar copia de su credencial de elector o acta de nacimiento en su caso. 
e).· Presentar copia del último talón de pago. 

Para otorgar la reducción en el impuesto a personas de 60 años o mas, viudas, discapacitados 
o menores de edad en. orfandad, se deberá presentar ante la Tesorería Municipal a través de 
la Dirección de Ingresos, Egresos y Catastro, según sea el caso, la documentación s ig uiente: 

a).· Copia de identificac ión oficial con fotografía, firma y domicilio. 
b).· Acta de matrimonio 
c).· Acta de defunción del cónyuge, en caso de v iudez. 
d).- Constancia de discapacidad, en su caso, expedida por la institución competente. 
e).- Identificación del beneficiario y albacea, en caso de menores en orfandad. 
f).- Comprobante de domicilio a nombre del beneficiado. 

ARTÍCULO 26.- E l otorgamiento de las reducciones seílaladas en la presente Ley, en e l 
monto del impuesto predial, se sujetará a lo s iguiente: 

1.- Solicitud del interesado a la Tesorería Mun icipal a través de la Dirección de Ingresos, 
Egresos y Catastro, adjuntando información y documentos probatorios. 

!l.- Presentación de la cedu la de identificación fiscal o inscripción en e l Registro Federal de 
Contribuyentes. 

111.- El beneficio únicamente estará vigente mientras se mantengan las condiciones de 
excepción que dieron origen a su otorgamiento y solo será aplicable a un predio o clave 
catastral por beneficiario y serán mutuamente excluyentes entre s í por lo que no se acumulan 
los beneficios. 

TV.- En todos los casos, se deberá asumir e l compromiso de mantener e l predio en 
condiciones adecuadas de mantenimiento y conservación, limpio y libre de maleza. 

Al predio que muestre signos de abandono o de estado ruinoso se le podrá cancelar el 
beneficio. 
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ARTÍCULO 27.- Durante e l ejercicio fiscal 2024, e l estado de cuenta de impuesto predial, 
incluirá una aportación voluntaria con cargo al contribuyente por un monto de $20.00 (Son 
veinte pesos 00/ 100 M .N.), los cuales se distribuirán de la s iguiente manera: 

!.- $10.00 (Son diez pesos 00/ 100 M .N.) serán destinados al fondo presupuestario de l DIF 
Bácum. 

11.- $ 10.00 (Son diez pesos 00/1 OOM.N.) serán destinados al fondo presupuestario del cuerpo 
de bomberos del municipio de Bácum. 

ARTÍCULO 28.- La base de l impuesto será el valor catastral determinado según los estudios 
de valor practicados por el Ayuntamiento y consignados en los planos y tablas de valores 
unitarios de sue lo y construcció n que apruebe anualmente el Congreso del Estado. El 
impuesto causará y pagará conforme a las s iguientes tarifas: 

1.- Sobre el valor catastral de los predios edificados, conforme a la s iguiente: 

TARIFAS 
VALOR CATASTRAL 

Limite Limite Cuota Tasas para aplicarse sobre el 
Inferior Superior Fija excedente del limite inferior al 

millar 
$0.0 1 A $38 000.00 51.82 0.0000 

$38 000.0 1 A $76 000.00 51.82 0. 1284 
$76 000.01 A $144 400.00 54.47 0.4541 
$144 400.01 A $259 920.00 85.51 0.6217 
$259 920.01 A $441 864.00 157.35 0.7669 
$441 864.01 A $706 982.00 296.87 0.7682 
$706,982.0 I A $1 060 473.00 296.87 0.7695 

$1,060 473.01 A $1 484 662.00 772.54 0.9644 
$1 ,474,662.01 A EN 1.181.63 0.9645 

ADELANTE 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, será el resultado de la suma 
a la cuota fija que corresponda de la tarifa, el producto de multiplicar la tasa prevista por cada 
rango por la diferencia que exista entre el valor catastral del inmueble de que se trate, y el 
valor catastral que se indica en el límite inferior del rango en que se ubique el inmueble. 

PREDTAL ANUAL= CF+((T/1 OOOO)*(VC-VCLI)) 

IT.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados, confonne a lo siguiente: 

Tasa límite inferior Limite Suoerior Tasa 
$0.01 A $9 857.36 51 .82 1 Cuota mínima 

$9 857.37 A $11 534.00 5.253 1 Al millar 
$11 534.01 A EN ADELANTE 6.767 1 1 Al millar 

Tratándose de predios no edificados, las sobre tasas existentes serán las mismas que 
resultaron de la autorización para el ejercicio presupuesto 2024. 

ITI.- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

TARIFAS 
Categoría Tasa al 

millar 
Riego de gravedad 1: Terrenos dentro del Distrito de Riego con derecho 1.04765074 
a al!ua de oresa reQu)armente. 
Riego de gravedad 2: Terrenos con derecho a agua de presa o rio 1.841187 13 
regularmente aun dentro del Distrito de Riego, 
Riego de bombeo 1: Terrenos con riego mecánico de peso de poca 1.83260896 
orofundidad (100 oies máximo). 
Riego de bombeo 2: Terrenos con riego mecánico con pozo profundo 1.86090578 
(más de 100 oies). 
Riego de temporada única: Terreno que depende para su irrigación de la 2 .79169288 
eventualidad de sus precipitaciones. 
Al!ostadero 1: Terrenos con oraderas naturales. 1.4343368 
Aeostadero 2: Terrenos aue fueron meiorados oara oastoreo. 1.81979741 
Agostadero 3: Terrenos que se encuentran en zonas sem idesérticas de 0 .86755955 
baio rendimiento. 
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Acuícola 1: Terreno con topografia irregular localizado en un estero o 1.86090578 
bahía muv oequeña. 
Acuícola 2: Estanques de tierra con canal de llenado y canal de desagüe, 1.85945752 
circulación de agua o agua controlada. 
Acuícola 3: Estanques con recirculación de agua pasada por fil tros, agua 2 .7875709 1 
de oozo con agua de mar. 

IV.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rura les, conforme a lo 
s iguiente: 

TARIFAS 
Valor Catastral 
Limite Inferior Limite superior Tasa 

$0.01 A $84 241.99 5 1.82 Cuota mínima 
$84 242.00 A $172 125.00 0.6151 Al millar 
$172, 125.01 A $344 250.00 0 .7422 Al millar 
$344 250.01 A $860 625.00 0.7064 Al millar 
$860 625.0 1 A $ 1 721 250.00 0.7707 Al millar 

$ 1 721 250.01 A $2 581 875.00 0.8992 Al millar 
$2 581 875.01 A $3 442 500.00 1.0276 Al millar 
$3 442 500.01 A EN ADELANTE 1.1561 Al m illar 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de $5 1.82 (Son cincuenta un pesos 
82/100 M .N.) 

ARTÍCULO 29.- En e l caso de que el valor de los predios se actualice durante el ejercicio 
fiscal 2024 en los términos de la Ley Catastral y Registra! del Estado de Sonora, y no se haya 
cubierto e l impuesto predial del mismo año, este se cobrara en base a l nuevo valor catastral. 

ARTÍCULO 30.- Los contribuyentes de impuesto predial tendrán I O días hábiles contados 
a partir del día siguiente en que inicie e l ejercic io fiscal , para presentar por escrito ante la 
Tesorería Municipal a través de la Dirección de Ingresos, Egresos y Catastro, cualquier 
solicitud de reconsideración en relación a la determinación de este gravamen, garantizando 
parcialmente su pago, con e l importe del impuesto predial pagado por el año 2023, s in que 
se generen recargos, en tanto la autoridad resuelve sobre la reconsideración presentada, 
quedando a salvo los beneficios o los estímulos que pudieran corresponder. 

La autoridad municipal tendrá 30 días hábiles para emitir la resolución correspondiente, 
contados a partir de la fecha de la presentación de la reconsideración. 

La solicitante podrá acompañar a su solicitud un avaluó practicado por perito autorizado en 
los términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sonora. 

La determinación recaída a la solicitud podrá ser impugnada por el contribuyente mediante 
juicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora. 

SECCIÓN U 
IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 

ARTÍCULO 31.- Tratándose del Impuesto Predial sobre predios rústicos ejidales o 
comunales, la tarifa aplicable será de $450.00 por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos ejidales o comunales que existen dentro 
del municipio se utilizara la infonnación generada po r el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografla al respecto 

ARTÍCULO 32.- Son sujetos del impuesto predial ejidal: 

1.- Los ejidatarios y comuneros, si el aprovechamiento de los predios es individual. 

Il.- Los núcleos de población ejidal o comunal, si el aprovechamiento es colectivo. 

III.- El que explote y aproveche predios ejidales o comunales en calidad de asociado, 
usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, depositario u otro análogo. 

SECCIÓN 111 
IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

ARTÍCULO 33.- La tasa del impuesto sobre tras lación de dominio de bienes inmuebles será 
la del 3% aplicado sobre la base determinada conforme por Ley de Hacienda Municipal. 
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SECCIÓN IV 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

ARTÍCULO 34.- Es objeto de este impuesto la explotación de diversiones y espectáculos 
públicos. 

Por diversión y espectáculo público debe entenderse toda función de esparcimiento, sea 
teatral, deportiva o de cualquier naturaleza semejante que se verifique en los salones, teatros, 
cal les, plazas, locales abiertos o cerrados, en donde se reúna un grupo de personas pagando 
por ello cierta suma de dinero. 

No se consideran espectáculos públicos los presentados en restaurantes, bares, cabarets, 
salones de fiesta o de baile, centros nocturnos, así como, funciones de cines. 

ARTÍCULO 35,- Quienes perciban ingresos por la explotación de las actividades a las que 
se refiere el artículo anterior, pagaran el l 0% sobre el total de los ingresos recaudados por 
concepto de venta de boletos o cuotas de admisión recaudadas. 

Tratándose de funciones de teatro y circo, la tasa que se aplique no deberá sobrepasar el 5%. 

ARTÍCULO 36.- Para la celebración de eventos, diversiones y/o espectáculos públicos, 
cuando se necesite nombrar vigilantes, los contribuyentes pagaran las tarifas establecidas en 
el artículo 72 de la presente Ley; cuando se necesite nombrar personal de protección civil y/o 
bomberos, y en su caso, interventores para la recaudación de impuestos o derechos, los 
contribuyentes pagaran I O UMA V por elemento. 

Quienes soliciten en forma especial servicios de vigilancia o realicen eventos, diversiones 
y/o espectáculos públicos eventuales y en domicilios particulares, deberán cubrir 
previamente los honorarios y gastos de policía, de acuerdo con las tarifas establecidas en el 
artículo 72 de la presente Ley. 

En celebración de eventos y/o diversiones y espectáculos públicos, por la supervisión que se 
comisione, los contribuyentes pagaran por cada elemento asignado de acuerdo con lo 
siguiente: 

Ran<'o Costo por suoervision en UMA V 
Para eventos hasta 5 O personas 8 
Para eventos de 51 a 100 personas JO 
Para eventos de l 01 a 150 personas 12 
Para eventos de 151 a 200 Personas 14 
Para eventos de 201 a 250 Personas 16 
Para eventos de 251 a 300 personas 18 
Para eventos de 30 I a 450 personas 20 
Para eventos de 451 a 500 personas 25 

El número de elementos será asignado a consideración de la Dirección de Seguridad Publica 
previo análisis de la Coordinación de Protección Civil del Municipio. 

Para eventos mayores a 500 personas se incrementará en I O veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente (UMA V) por cada 50 personas. 

En caso de ampliación de horario se cobrará el 50% por hora adicional a lo referido por costo 
de supervisión de la tabla anterior. 

Las contribuciones referidas no serán reintegradas en caso de no efectuarse el evento 
programado, excepto cuando fuere por causa de fuerza mayor, a juicio de la Tesorería 
Municipal, notificada con 24 horas de anticipación. 

CAPÍTULOIII 
DE LOS DERECHOS 

ARTÍCULO 37.- Salvo en los casos en que se señale de otra forma, el monto de los derechos 
se expresa en número de veces la unidad de medida y actualización vigente en lo subsecuente 
para efectos de la presente Ley. 

SECCIÓN! 
POR SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
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ARTÍCULO 38.- El servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento estará a cargo 
del Organismo Público descentralizado denominado OOMAPAS Bácum. 

Cuando se haga referencia al Organismo Operador, se entenderá este concepto el ente 
administrativo encargado de la prestación de servicios referidos en el párrafo anterior. 

Están obligados al pago de agua potable, alcantarillado y saneamiento todas las personas 
Flsicas y Morales, particulares y públicas, Dependencias de Gobierno Federal, Estatal y 
Municipal, así como las Entidades Paraestatales y Paramunicipales, Educativas o de 
Asistencia Pública o Privada, independientemente de que en otras Leyes no sean objeto, 
sujeto, no causen o estén exentos de dichos derechos. 

El otorgamiento y aplicación de cualquier tasa preferente, descuento, apoyo, programa, 
extensión o condonación prevista en esta sección, se encuentra condicionado a que el usuaria 
cuente con medidor instalado, salvo que, por situaciones reconocidas por el propio 
Organismo Operador, no sea posible contar con un medidor, esta obligación no será requerida 
para la aplicación de beneficios otorgados en acuerdos expedidos por la Junta de Gobierno. 

De igual forma, para efectos de otorgamiento y aplicación de cualquier tasa preferente, 
descuento, exención o condonación prevista en esta sección, el usuario no deberá tener 
retraso en el cumplimiento del pago de los derechos por los servicios de agua, drenaje y 
alcantarillado. Esto último, no será requerido en aquellos casos en que los beneficios de 
condonación sean sobre recargos y/o multas relacionadas con los servicios públicos que 
brinda el Organismo Operador o para la aplicación de beneficios derivados de un acuerdo de 
la Junta de Gob.ierno. 

La condicionante anterior, será aplicable también para los beneficios, descuentos y estímulos 
que sobre los derechos incluidos esta sección que se prevean en las bases generales para el 
otorgamiento de estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 2024. 

Los servicios públicos a cargo del Organismo se presentarán en el área urbana y suburbana 
en el municipio de Bácum, considerando el siguiente tipo de usuario: 

l.- Domestico 

11.- Deshabitado 

lll.- Comercial 

IV.- Agua cruda 

V.- Toma para construcción 

VI.- Toma muerta 

VII.- Sin tipo 

Las tarifas y cuotas por pago de servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento que 
se presten a Los usuarios de estos servicios en el Municipio de Bácum, Sonora, son las 
siguientes: 

1.- Para uso Doméstico: 

TARIFAS 2024 
RANGO $/M3 TARIFA ALCANTARILLADO IVA TOTAL 

AGUA 35% 16% 
0-10 BASE $77.00 $26.95 $4.31 $108.26 

11-20 $5.20 $104.00 $36.40 $5.82 $146.22 
21/30 $7.01 $210.30 $73.61 $11.78 $295.68 
31-40 $8.00 $320.00 $112.00 $17.92 $449.92 
41-50 $8.50 $425.00 $148.75 $23.80 $597.55 
51-70 $9.50 $665.00 $232.75 $37.24 $934.99 

71-EN $10.00 $710.00 $248.50 $39.76 $998.36 
ADELANTE 

Para los usuarios que no cuenten con medidor, no se pueda tomar lectura o el medidor no 
funciones correctame nte, se aplicara una cuota fij a mensual a 26 M3. o tarifa presuntiva de 
acuerdo con sus consumos históricos. 

11.- Para Uso Comercial e Industrial 
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TARIFAS 2024 
RANGOS $/M3 TARIFA ALCANTARILLADO IVA TOTAL 

DE DE 35% 16% 
CONSUMO AGUA 
DE AGUA 

0-10 BASE $170.00 $9.50 $9.52 $239.02 
11-20 $16.90 $338.00 $118.30 $18.93 $475.23 
21-30 $17.50 $525.00 $183.75 $29.40 $738.15 
31-40 $18.50 $740.00 $259.00 $41.44 $1 040.44 
41-50 $24.50 $1 225.00 $428.75 $68.60 $1 722.35 
51-70 $24 .50 $! 715.00 $600.25 $96.04 $2411.29 
71-EN $24.50 $1 ,739.50 $608.83 $97.41 $2,445.74 

ADELANTE 

La tarifa base de O a 1 O m3 será de 170 pesos p or concepto de pura agua y los rangos de 
consumo se deberán calcular por los meses naturales y el importe se calculará multiplicando 
los metros cúbicos consumidos en el mes de que se trate, por e l precio fijado para dar cada 
metro cubico en el rango correspondiente. 

Los usuarios que utilicen o desean utilizar los servicios públicos que corresponden al 
Organismo Operador, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 
de Agua del Estado de Sonora, permitiendo que la toma de agua se instale frente a l inmueble 
en el límite del área publica privada y el medidor en un Jugar visible y accesible, que facilite 
la toma de lectura de consumo, las pruebas de funcionamiento y su reposición cuando sea 
necesario, lo anterio r deberá respetarse en todo momento, inclusive en casa de remodelación 
o ampliación de las construcciones ubicadas en los inmuebles. 

E l incumplimiento de esta disposición tiene como consecuencia que el Organismo Operador 
aperciba al usuario donde se ubiqué la conexión de red que opera con servicios del Organismo 
Operador, para que en un plazo de treinta días natura les realice las obras necesari"as para 
facilitar la instalación o para que presente propues ta de cumplimiento. Transcurrido e l plazo 
seflalado s in que e l usuario hubiera hecho m anifestación alguna a l Organismo Operador, 
deberá este suspender los servicios prestados hasta que se dé cumplimiento a la presente 
obligación . 

Es responsabilidad del usuario, cubrir los costos del suministro e instalación por la reposición 
del medidor cuando esto sea por causa no imputable al Organismo, por ejemplo, de manera 
enunciativa y no limitativa en caso de robo, vandalismo, manipulación indebida, daño al 
aparato de medición, terminación de vida útil por deterioro en el tiempo, obstrucción que lo 
afecte y cualquier otra acción o daño que modifique las posibilidades de hacer una medición 
confiable. 

Cuando se suministre, instale o reponga el aparato de medición, el usuario cubrirá al 
Organismo Operador los gastos correspondientes. 

A todos aquellos usuarios que no estén de acuerdo con el consumo facturado y soliciten una 
inspección, se realizará un cargo correspondiente en Sistema Comercial de l UMA V (Unidad 
de Medida y Actualización Vigente) y a los que soliciten una inspección para la detección de 
fugas, que consiste en una revisión de sus instalaciones se hará en sistema comercial un cargo 
equivalente de 2 UMA V, todos estos casos se deberá agregar el impuesto al valor agregado 
(!VA). 

En los casos que exista un lote baldío, predio en ruinas o un inmueble desocupado y no exista 
consumo de agua, y a solicitud del usuario y/o previa inspección del Organismo, de resultar 
procedente se aplicara giro Toma Muerta. 

Los usuarios que no cuenten con el servicio de alcantarillado no se les facturaran este 
concepto. 

Los recibos de agua potable, se podrá incluir el cobro de $4.00 a los usuarios domésticos, 
$7.00 a los usuarios comerciales y $11.00 a los usuarios industriales como cooperación 
voluntaria del usuario para el H. Cuerpo de Bomberos del Municipio de Bácum. 

Por servicios de Gobierno y Organizaciones Públicas, aplica tarifa de $493.00 mensual. 
Venta de agua purificada por e l organismo por cada 19 litros $9.00 cada uno. 

Para domicilio registrado como deshabitado, se cobrará el importe del monto base más 1 m3. 

Los cargos por consumo de agua se deberán determinar por meses naturales y el importe se 
calculará sumando la cuota mínima, la cantidad de metros cúbicos consumidos al costo que 
resulte, dependiendo del rango establecido en las tarifas señaladas en el presente artículo. 
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Para el caso de aquellos usuarios en las cuales su fuente de abastecimiento de agua no sea la 
red municipal, pero que, si cuenten con los servicios de alcantarillado y saneamiento, estos 
se calcularan de la siguiente manera: Se tomara el costo por m3 de las aguas provenientes de 
las fuentes superficiales o extraídas del subsuelo según la Ley Federal de Derechos vigente, 
en función de lo anterior se cobrara el 39% para el servicio de saneamiento y el 52% para el 
concepto de alcantarillado. 

Para efectos del párrafo que antecede, el usuario de la red de alcantarillado deberá contar con 
medición en la descarga y en función de ello se cobrará por m3 medido de acuerdÓ con las 
tarifas o esquema anteriormente mencionado. Aquellos usuarios que no cuenten con un 
equipo de medición de aguas residuales instalado en su descarga o que no se les pueda 
determinar el volumen mediante un equipo de medición, se les realizara el cálculo tomado 
como referencia una cuota fija en volumen de descarga, la cual corresponderá a un 80% del 
volumen de agua consumido, se tomara como referencia los volúmenes declarados para el 
pago de derechos de aguas nacionales a la Comisión Nacional del Agua. 

lll.- Tarifa Social 

Se aplicará al usuario un descuento del cincuenta por ciento (50%) sobre las tarifas 
domésticas regulares a quienes reúnan los siguientes requisitos: 

a. Se aplicará al usuario un descuento del 50% a las personas Adulto Mayor, 
entendiéndose como tales las que tengan 60 años o más y que presenten su credencial 
del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, credencial de elector vigente 
o Acta de nacimiento original, copia de su CURP, ser propietario o poseedor del 
predio en el que se encuentre la toma. Este descuento será válido para una sola toma. 

b. Ser persona con problemas de tipo económico, que sea un detenninante para no estar 
en condiciones de pagar la tarifa regular por los servicios públicos del OOMAPAS 
Bácum otorgando un descuento del 50%. Para et1o, el usuario deberá solicitar del 
prestador de servicios un estudio socioeconómico verificado por este, y así se 
determine la capacidad de pago. ser propietario o poseedor del predio en que se 
encuentre la toma correspondiente y no vivir con personas con capacidad de pago del 
recibo. Este descuento será válido en una sola toma. 

c . Pe nsionados o j ubilados, se o torgará un descuento del 50% sobre las tarifas 
do mésticas en co nsumo de agua, a lcantarillado y saneamiento, a quie n re úna lo s 
s iguientes requis itos: 

1. Ser pensionado o jubilado p or instituciones mexicanas, acreditándolo 
mediante comprobante ofic ia l. 

2. Copia de su CURP. 
3 . Ac ta de nacimiento orig ina l o copia de credenc ial de elector vigente . 
4. Solic itud de estudio socioeconó mico. 

Al poseedo r de este benefic io se le condic iona a estar a l corriente en su cuenta de agua, no 
aplicara a lgún o tro descue nto de los programas ya existentes en el organismo . Este descuento 
será válido en una sola toma. 

a) Personas con discapacidad , se o torgará un descue nto de l 50% sobre las 
tarifas domésticas e n consumo de agua, a lcanta rillado y saneamiento, a 
quienes reúnan los s iguientes requis itos: 

1. Persona con a lguna discapac idad , de bidamente acreditada mediante dictamen 
médico o credencia l DIF (discapacitado). 

2. Copia de su CURP. 
3. Acta de nacimiento 
4. Copia de credencia l de e lector vigente de l tutor. 
5. Solic itud de estudio socioeconó mico. 

Al poseedo r de este beneficio se le condic io na estar al corriente en su cuenta, no a plicar a lgún 
otro descuento de los programas ya existentes e n e l o rganismo. 

Este descuento será válido en una sola tom a. 

IV.- Programas d e apoyo 

a).- Apoy o par a madre o padre soltero. 

Se aplicará un descuento mensua l de 20%, sobre las tari fas domésticas en consumo d e agua, 
alcantarillado y saneamiento a usuarios que su condic ión sea padre o madre solter~ para lo 
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cual, el usuario deberá solicitar al prestador de servicios un estudio socioeconómico para 
verificar y así se determine que no tiene la capacidad económica de pagar la tarifa regular 
por los servicios públicos a cargo del Organismo Operador, así mismo, no se brindara el 
apoyo si viven con el beneficiario personas con capacidad de pago del recibo. 

Al poseedor de este beneficio se le condiciona a estar al corriente en su cuenta de agua, no 
aplicar algún otro descuento de los programas ya existentes y estudio socioeconómico. 

Este apoyo será válido para una sola toma. 

b).- Apoyo para desempleado o desempleada. 

Se aplicará al usuario que su condición sea desempleado un descuento de 20%, sobre las 
tarifas domésticas en consumo de agua, alcantarillado y saneamiento por un periodo de tres 
meses, siempre y cuando el prestador de servicios verifique con la realización de un estudio 
socioeconómico y determine que no tiene la capacidad económica de pagar la tarifa regular 
por loes servicios públicos el Organismo Operador. 

Al poseedor de este beneíicio se Je condiciona a estar al corriente en su cuenta de agua, no 
aplicara algún otro descuento de los programas ya existentes en el organismo y que no se 
encuentre viviendo con personas con capacidad de pago del recibo. 

Este apoyo será válido para una sola toma. 

e).- Agrupaciones de apoyo sin fines de lucro. 

Para todas las asociaciones civiles, asociaciones religiosas y fundaciones que tengan por 
objeto social, prestar algún tipo de ayuda y/o apoyo ·asistencial a la comunidad sin fines de 
lucro; incluyendo las iglesias y templos de cualquier índole o creencia religiosa, así como a 
los grupos de alcohólicos anónimos y al-anon, recibirán el beneficio del 20% de descuento 
en su recibo sobre la facturación del servicio de agua, alcantarillado y saneamiento del mes, 
de acuerdo a las políticas establecidas por el Organismo Operador de agua potable. Deberán 
estar al corriente con sus pagos. 

Deberán acreditar con la documentación expedida por la autoridad correspondiente y/o acta 
constitutiva. 

Este apoyo será v álido para una sola tom a. 

d).- Convenios 

Con e l objetivo de la regularización de los usuarios, pod rán celebrar convenios con el 
Organismo O pe rador por los s iguientes conceptos: 

l . Descuento para casa habitación (Recargos y actua lizacio nes) de l 50 al 100% 
2. Pago inic ia l 20% 
3. Pago diferido por 6, 12 , l 8 y 24 m eses. 

Respecto a la fracció n nr y IV de este a rtículo, en ningún caso e l núme ro de personas que se 
acojan a estos bene fi cios y apoyos deberá ser superior a l 8% del padrón de usuarios del 
OOMAPAS Bácum estará sujeto a un estudio socioeconómico. 

ARTÍCULO 39.- E n los casos en las que no exista s istem a de m ed ición, se aplicara una 
tarifa base mensual e n los s iguie ntes conceptos: 

l.- Uso dom éstico $ 132 

l! .- Uso com ercio pequeño $356 

III.- Uso come rcial $632 

IV.- Uso in dustrial $ 1,887 

ARTÍCU LO 40.- Para todos los usuarios con g iro do mestico que no cuenten con ningún 
beneficio y paguen su recibo antes de la fecha de s u venc im iento tendrá Un descuento del 
I 0% sobre el importe tota l de su consumo m ensua l po r servicios, s iem pre y c uando este al 
corriente en sus pagos. Y un 25% de descuento para aque llos usuarios que por la borar en 
alg una paramunicipal o e l mismo Ayuntam iento tenga dado de a lta e l pago de su recibo 
autom ático por nómina. 

ARTÍCULO 41.- Revisión periódica de la tarifa 
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Con el objeto de mantener un control más estricto en la aplicación de la tarifa, esta deberá de 
revisarse y analizarse periódicamente, cuyo periodo no deberá exceder de 12 meses 
calendario, para tal revisión deberá de acordarse en términos de su aplicación con una reunión 
previa con todos los miembros del Consejo Consultivo, Ayuntamiento y Junta de Gobierno, 
con el fin de obtener un panorama más estricto y verídico de la situación apoyándose en todos 
los escenarios y elementos posibles incluyendo variables económicas. 

ARTÍCULO 42.- Cuotas por otros servicios. 

Las cuotas por pago de otros conceptos solicitados por los usuarios del OOMAPAS'Bácum, 
Sonora, se aplicarán de la siguiente manera: 

INCISO CONCEPTO IMPORTE 
A Duplicado de recibo $ 12.36 
B Cambio de nombre $ 64.28 
c Carta de no adeudo $ 105.00 
D Cambio de razón social 
E Carta de no servicio vio lote baldío $ 105.00 
F Carta antia iledad e historial de naoo $ 105.00 
G Por instalación de tomas de agua potable y de conexión al 

servicio de alcantarillado sanitario: 
1 Conexión de toma de agua potable domiciliaria de ½" (Primera $ 747.30 

vez o alta) 
2 Conexión de toma de agua potable domiciliaria de ¾" (Primera $ 830.87 

vez·o alta) 
3 Conexión y reposición de tomas de agua potable domiciliarias de $ 1, 555.20 

1/2" hasta 12 m3 
4 Por metro lineal adicional de toma domiciliaria½" m3 $ 133.51 
5 Conexión y reposición de tomas de agua potable domiciliarias de $ 2,002.72 

'!.'' hasta 12m3 
6 Por metro lineal adicional de toma domiciliaria ¾" m3 $ 133.5 1 
7 Para descarnas de drenaje de 6" de diámetro $ 173.07 

•9 Para descara.as de drenaie oara uso comercial e industrial $ 2 408.00 
10 Conexión mixta de toma de agua potable 1/:i:" y drenaje 6" u 8" $ 383.23 

oor metro 
11 Conexión mixta de toma de agua potable ¾ y drenaje 6" u 8" por $ 356.20 

metro 
H Reconexión completa (Instalación v material de reparación) $ 640.00 
1 Reconexión básica (Instalación) $ 447.52 
J Multa oor reconexión no autorizada $ 383.23 
K Contratación de servicios de Dina a oarticulares hasta 12 m3 $ 639.14 
L Contratación de servicios de pipa a instituciones de gobierno $ 76.64 

hasta 12 m3 
M Prestación de servicios de desazolve de alcantarillado y sondeo $1 ,075.00 

de tubería la red de drenaje a otros municipios (Por hora y mano 
de obra) 

N Saneamiento correctivo do miciliario $ 639.14 
o Desazolve de fosa séptica $ 639.14 
p Carta de factibilidad de servicios $1 278.28 
o Levantamiento técnico oor hectárea $1. 278.28 
R Carta de estudios técnicos $1 917.42 
s Revisión y autorización de planos de agua y drenaje $1 564.12 
T Ruptura de pavimento y reposición con asfalto por m2 $4 837.5 
u Ruptura de pavimento y reposición con concreto hidráulico por $5, 375 

m 2 
V Por excavación para corte o restricc ión en banq ueta $ 642.85 
w Aportación Voluntaria al H. Cuerpo de Bomberos del Municipio 

de Bácum 
Por uso domestico $ 4 .00 
Por· uso comercial $ 7.00 
Por uso industrial $11.00 

X Canio administrativo oor mora $ 85.00 

El concepto de cargo administrativo por mora corresponde al monto establecido por visita de 
cobranza, el cual aparecerá automáticamente al segundo mes de vencimiento. 

Se aplicarán de la s iguiente manera: 

1. Los montos están expresados en M.N. 
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2. Los conceptos relacionados anteriormente son objeto del Impuesto al Valor 
Agregado (IV A) a excepción de las aportaciones voluntarias al H. Cuerpo de 
Bomberos del municipio de Bácum. 

3. Los usuarios solicitantes de cartas de no adeudo, deberán realizar su pago 
correspondiente siempre y cuando no cuenten con ningún tipo de adeudo con el 
Organismo quien le extenderá el documento respectivo. 

4. Para los usuarios que requieran un comprobante de no adeudo y que aún no 
cuentan con el servicio, deberán realizar el pago correspondiente y se les podrá 
otorgar el documento solicitado, aclarando en el mismo que no existe un contrato 
entre la parte solicitante y el OOMAPAS Bácum. 

5. Cuando exista reincidencia en reconexiones no autorizadas por el OOMAPAS 
Bácum, de conformidad con los artículos 177 fracción IX, 178 fracción II y 179 
de la Ley de Agua para el Estado de Sonora, se aplicarán las siguientes: 

a. Primera reincidencia, 100 veces UMAV. 
b. Segunda reincidencia, 500 veces UMA V. 
c. Tercera reincidencia, 1000 veces UMA V. 

6. En el apartado K) y L), se tendrá que realizar un contrato de servicios donde se 
establezca la cobranza de camión y se estipule que los que requieran el servicio 
pagaran viáticos y el día laborado a los operadores de la máquina los cuales el 
organismo pondrá a disposición para que operen dicha maquinaria. 

7. El Organismo Operador a través del Director General podrá aplicar descuentos de 
50 a 70% o tratamientos preferenciales a usuarios de cualquiera de las tarifas 
anteriormente seffaladas que, por razón de índole social, económica o de otra 
naturaleza se consideren pertinentes, fundamentando dicha aplicación y 
atendiendo siempre a la naturaleza excepcional de estos beneficios, este 
tratamiento preferencial o descuento incluirán los casos de hacinamiento de 
personas de un mismo inmueble por notoria marginación económica. Previo 
estudio socioeconómico. 

ARTÍCULO 43.- Los propietarios de los predios e inmuebles, serán responsables soUdaríos 
con el usuario, para el pago de los servicios y adeudos a favor del OOMAPAS Bácum y de 
cualquier otro concepto para la prestación de los servicios. 

El comprador de un predio o inmueble que tenga adeudo con el OOMAPAS Bácum, adquiere 
la obligación solidaria para con el usuario, en el pago de los mismos conforme al artículo 152 
de la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

Los Notarios públicos y jueces, no autorizaran o certificaran los actos traslativos de dominio 
de bienes inmuebles, al no acreditarse estar al corriente el pago de cuotas o tarifas por el 
servicio de agua potable drenaje y alcantarillado, de acuerdo con el artículo 170 de la misma 
Ley de Aguas del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO 44.-En caso de nuevos fraccionamientos de predios, edificaciones comerciales 
e industriales, cuyos servicios de agua potable y alcantarillado se vayan a conectar a las redes 
existente, deberán cubrir las siguientes cuotas: 

l. Para conexión de agua potable: 

a. Para fraccionamientos de viviendas de interés social 80 UMAS, por litro por segundo 
del gasto máximo diario 

b. Para los fraccionamientos de vivienda progresiva se cobrara 50 % de la tarifa para la 
de los fraccionamientos de vivienda de interés social 

c. Para fraccionamiento residencíal 80 UMAS, por lítro por segundo del gasto máximo 
diario 

d. Para fraccionamientos industriales y comerciales 100 UMAS, por litro por segundo 
del gasto máximo diarío. 

Los promotores de viviendas y contratistas de obra civil deberán contemplar entre los 
componentes de la infraestructura hidráulica de los nuevos conjuntos habitacionales o en el 
desarrollo de cualquier trabajo que involucre la rehabilitación o construcción de tomas demas 
de agua potable, la instalación de válvulas !imitadoras de servicio en el cuadro o columpio 
de cada toma; de acuerdo con las especificaciones y características que para el efecto emita 
el OOMAPAS Bácum. El incumplimiento de esta disposición será causa suficiente para 
negar la autorización de factibilidad de servidos o entrega-recepción de nuevos 
fraccionamientos, desarrollos habitacionales u obra civil. 

El gasto máximo diario equivale a 1,3 veces el g asto medio diario y este se calcula con base 
a una dotación de 300 litros por habitante por día. 

11. Para conexión al sistema de alcantarillado sanitario: 
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a. Para fraccionamientos de viviendas de interés social 80 UMAS. por metro cuadrado 
del área total vendible. 

b. Para los fraccionamientos de vivienda progresiva se cobrara 50% de la tarifa para la 
de los fraccionamientos de vivienda de interés social 

c. Para fraccionamiento residencial 80 UMAS , por metro cuadrado del área total 
vendible. 

d. Para fraccionamientos industriales y comerciales l 00 UMAS, por metro cuadrado del 
área total vendible. 

I 11. Por obras de cabeza: 

a. Agua potable 80 UMAS, por litro por segundo del gasto máximo diario. 
b. Alcantarillado 80 UMAS , por litro por segundo que resulte del 80% del gasto máximo 

diario. 
c. Para los fraccionamientos de vivienda progresiva se cobrará el 50 % de los incisos A 

yB. 
El gasto máximo equivale a 1.3 veces el gasto medio diario y este se calcula con base a una 
dotación de 300 litros por habitante por día. 

IV. Por concepto de supervisión de los trabajos de construcción de las redes de agua 
potable y alcantarillado en los nuevos fraccionamientos , los desarrolladores pagaran 
un 50 % calculado sobre las cuotas de conexión a las redes existentes. 

ARTÍCULO 45.- La venta de agua en pipas deberá cubrirse de la siguiente manera: 

l.- Tambo de 200 litros $6.30 

Il.- Agua en garzas de $25 más IV A por cada m3, cuando la pipa sea de particular. 

ARTÍCULO 46. - Las cuotas que cubrirá la Secretaria de Educación y Cultura del Gobierno 
del estado o cualquier institución de educación pública, correspondiente al consumo de los 
servicios de agua potable y alcantarillado en los establecimientos educativos de nivel 
preescolar, primaria y secundaria, serán cubiertos mensualmente en forma directa al 
OOMAPAS Bácum, en los términos de los convenios o tratados que se celebren entre ambas 
partes. 

Las viviendas que se haya adjudicado el IN FON A VIT, mediante proceso judicial, se otorga 
un descuento de hasta un 35% del total del adeudo de dichas viviendas. 

ARTÍCULO 47.-En los domicilios donde la toma de agua y la descarga de drenaje sanitario 
sea necesario cambiarla porque la vida útil de los mismos a vencido, el usuario deberá 
solicitar al Organismo Operador la rehabilitación de una o ambas con costo al mismo usuario, 
derivado de este del presupuesto respectivo, sin necesitar volver a hacer contrato, de acuerdo 
con el artículo 165, incisos b, c, d, g y h de la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO 48.- Todos los usuarios se obligan a permitir que personal debidamente 
autorizado realice visitas periódicas de inspección a las instalaciones hidráulicas y sanitarias, 
de conformidad con los artículos 172, 173 y 174 y todos aquellos aplicables para la 
realización de esta diligencia, de la Ley de Aguas del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO 49.- Por Jo dispuesto en el artículo 169 de la Ley de Aguas del Estado de 
Sonora, para el ejercicio fiscal 2024, los adeudos a cargo de los usuarios y a favor de este 
Organismo Operador, exclusivamente para efecto de cobro, tendrán el carácter de crédito 
fiscal, por lo que las acciones y procedimientos económico - coactivo que resulten necesarias 
para lograr el pago de los adeudos anteriores serán conforme al Código Fiscal para el Estado 
de Sonora y Código Fiscal de la Federación se substanciaran los procedimientos que resulten 
necesarios para lograr el pago de adeudos anteriores, además de los recargos generados para 
este modo de cobranza por lo que respecta a adeudos vencidos a favor de este Organismo 
Operador, sin perjuicio de que tales adeudos correspondan a meses o ejercicios anteriores. 

La mora de pago de los servicios que presta OOMAPAS Bácum, facultará a este Organismo 
para cobrar recargos a razón del 50% (Cincuenta por ciento) sobre el saldo insoluto vencido 
y se cargará en el recibo siguiente. Además de lo anterior, cuando OOMAPAS Bácum, utilice 
servicios de cobranza o mecanismos para recuperar-y/o ejecutar bienes asegurados a personas 
morosas, éstas estarán obligadas a cubrir los costos que impliquen la instauración de 
cualquiera de aquellos servicios y/o mecanismos. 

ARTÍCULO 50.-Con el objeto de prever la contaminación de las redes sanitarias, derivadas 
de las actividades productivas de los usuarios comparadas con los valores correspondientes 
a los limites máximo permisibles contemplados en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-
SEMARNAT-2021 , de acuerdo a los artículos 75 inciso A) fracción IV, 174 fracción Vll y 
175 de la Ley de Agua del Estado de Sonora, los usuarios que puedan ser susceptibles de 
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generar algún tipo de contaminante, deberá contar con un permiso emitido por e l OOMAPAS 
Bácum para descargas de aguas res iduales, documentando la ubicación de la misma, entregar 
análisis periódicos de sus aguas residuales según acuerde el Organismo y pagar una cuota 
anual. 

Por lo anterior se establece el "Programa de Control de Descargas" y con ello e l 
procedimiento para que el usuario obtenga su "Pcrm iso de Descarga de Aguas Residuales". 

E l Organismo Operador Municipa l, a su juicio. determinará que usuarios estarán sujetos a 
este control y formarán parte de su padrón, esto basado en criterios técnicos del tipo Y calidad 
de las aguas residuales descargadas. 

Se harán requerimientos por escrito a los usuarios clasificados en el punto anterior, e n este 
requerimiento se informará la finalidad del programa. 

ARTÍCULO 51.- Las cuotas anuales correspondientes a los permisos de descarga de agua 
residual serán determinadas por el Organismo Operador, tomando como base la clasificación 
siguiente: 

l. Para aquellas empresas o particulares cuya actividad este dentro del rubro de talleres 
mecánicos, tortillerfas, panaderías, mercados, gasolineras y cualquier otra que 
encuadre dentro de esta c lasificación, e l importe del permiso será de $1,445.00 (Son 
mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/ 100 M.N.). 

11. Para aquellas empresas o particulares cuya actividad este dentro del giro de lavados 
de carros, escuelas con laboratorios, restaurantes, bares, revelado fotográfico y 
cualquier actividad que encuadre dentro de esta clasificación, se cobrara $2,408.00 
(Son dos mil cuatrocientos ocho pesos 00/100 M .N.). 

In. Para aquellas empresas o particulares cuya actividad este dentro del giro de 
hospitales. laboratorios clínicos, elaboración de frituras de maíz y harina y cualquier 
otra que encuadre dentro de esta c lasiíicación, el importe del permiso será de 
$4,335.47.00 (Son cuatro mil trecientos treinta y cinco Pesos 47/100 M .N .). 

IV. Para aquellas empresas o particulares cuya actividad este dentro del giro de industria 
de maquila, industria frigorífica, rastros, procesadoras y empacadoras de carne, 
elaboración de productos lácteos y cualquier otra que encuadre dentro de esta 
clasificación, e l importe por permiso será $7,226.15 (Son s iete mil docientos veiti 
seis pesos 15/ 100 M.N.). 

E l Organismo Operador tendrá la facultad de reclasificar las empresas mencionadas con 
anterioridad cuando así lo considere procedente, considerando para tal efecto la calidad y el 
volumen de sus descargas. 

Los usuarios industriales y comerciales cuyas desca rgas de agua no demuestren cumplir con 
la norma oficial mexicana NOM-OOI-SEMARJ'\IAT-2021 tendrán una cuota por abuso del 
servicio de alcantarillado equivalente al 100% sobre el importe de consumo de agua, o la 
cuota que corresponda a l exceso de contaminantes vertidos a la red de a lcantarillado 
determinado conforme a la tabla de este artículo. 

Esta medida es aplicable para todas aquellas industrias, comercios o particulares que no 
cuenten con las condiciones necesarias para e l tratamiento del agua residual que utilizan para 
sus procesos o para lavar sus áreas de despacho y descarguen directamente las aguas 
residuales sin trampa de grasas o e l debido tratam iento a la red de alcantari llado (Gasolineras, 
resta urantes, maquiladoras, laboratorios, hospitales, mercados, empresas procesadoras de 
alimentos, rastros, entre otros). 

E l responsable ·de la descarga tendrá la obligación de revisar el muestreo y análisis de la 
calidad de agua descargada, en muestra de cada una de sus descargas que reflejen cuantitativa 
y cualitativamente el proceso más representativo de las actividades que generen las descargas 
y para todos los contaminantes previstos en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-
SEMARNA T-2021 cond ic ión particular fijada por e l OOMAP AS Bácum. 

Una vez determinadas las concentraciones de los coritaminantes básicos, metales pesados y 
Cianuros en miligramos por litro o en las unidades respectivas, deberán ser comparados con 
los valores correspondientes a los límites máximos pe rmisibles, por cada contaminante que 
contempla la N orma Oficial Mexicana NOM-00 1-SEMARNAT-2021. 

Las concentraciones sean superiores a dichos limites, causarán el pago por e l excedente del 
Contaminante correspondiente conforme a la tabla de este artículo. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

30 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 52 Secc. VII •  Jueves 28 de Diciembre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

Para los contaminantes básicos, metales pesados y cianuros 1as concentraciones de cada uno 
de ellos que rebasen los límites máximos permisibles, expresadas en miligramos por litro se 
multiplicarán por el factor 0.001 , para convertirlas a Kg. /m3. Este resultado, a su vez, se 
multiplicará por el volumen de aguas residuales en m3 descargados en el mes 
correspondiente, obteniéndose así la carga de contaminantes expresada en kilos por mes 
descargados al sistema de alcantarillado. 

Para determinar el índice de incumplimiento y la cuota en pesos por kilo de contaminante, a 
efecto de obtener el monto a pagar por cada uno de los contaminantes básicos, metales 
pesados y cianuros, se procederá conforme a lo siguiente: 

Para cada contaminante que rebase los límites seílalados a la concentración del contaminante 
correspondiente, se le restará el límite máximo permisible respectivo, cuyo resultado deberá 
dividirse entre el mismo límite máximo permisible, obteniéndose así el índice de 
incumplimiento del contaminante correspondiente. 

Con el índice de incumplimiento para cada contaminante conforme al inciso anterior, 
procederá a identificar la cuota en pesos por kilo de contaminante que se utilizará se 
seleccionará el rango que le corresponda de la tabla contenida en este artículo. 

CUOTA EN PESOS POR KILOGRAMO POR INDICE DE INCUMPLIMIENTO 
DE DESCARGA 

Rango De Contaminantes Básicos Metales Pesados Y Cianuros 
Incumplimiento ler 2do Semestre ter Semestre 2do Semestre Semestre 

Mavor de 0.00 v hasta O. 1 O 0.00 0.00 0.00 0.00 
Mavor de 0.11 v hasta 0 .20 0.97 l.07 39.13 43.49 
Mayor de 0 .21 y hasta 0 .30 1.5 l.28 46.45 51.62 
Mavor de 0.31 v hasta 0.40 1.28 1.41 51.36 57.07 
Mavor de 0.41 v hasta 0.50 1.37 1.51 55.14 61.27 
Mayor de 0.51 y hasta 0 .60 1.37 1.61 58.27 64.76 
Mavor de 0.61 v hasta 0.70 1.45 1.68 59.93 67.74 
Mavor de 0 .71 v hasta 0.80 1.51 1.75 63.32 70.38 
Mavor de 0.81 y hasta 0.90 1.58 1.80 65.46 72.75 
Mavor de 0.91 v hasta 1.00 1.63 1.86 67.39 74.90 
Mavor de 1.01 v hasta l. 1 O 1.68 1.91 69.16 76.87 
Mayor de 1.11 y hasta 1.20 1.72 1.96 70.82 78.71 
Mavor de 1.21 v hasta l.30 1.76 2 .00 72.36 80.42 
Mavor de 1.31 v hasta 1.40 1.80 2.04 73.81 82.04 
Mavor de 1.41 v hasta l.50 l.84 2.08 75. 15 83.54 
Mayor de 1.51 y hasta 1.60 1.87 2.11 76.47 84.99 
Mavor de 1.61 v hasta 1.70 1.91 2.14 77.70 86.37 
Mavor de 1.71 v hasta 1.80 1.94 2 .18 78.88 87.66 
Mavor de 1.81 v hasta 1.90 1.97 2.21 80.00 88.92 
Mavor de 1.91 y hasta 2.00 2 .00 2.24 81.07 90.07 
Mavor de 2.01 v hasta 2. 1 O 2.02 2.28 82.11 91.26 
Mavor de 2.1 l v hasta 2.20 2.05 2.30 83.32 92.75 

ARTÍCULO 52.- Los propietarios o poseedores de predios no edificados, que hagan uso de 
los servicios de agua potable y redes de atarjeas de alcantarillado, deberán cumplir con los 
requisitos de contratación, establecidos en el artículo 115 y demás relativos y aplicables de 
la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO 53.- Los usuarios que cuenten con alberca dentro de su instalación y· esta no 
tenga equipo de purificación, pagaran un importe mensual por cada m3 de capacidad de esta, 
el costo de la tarifa doméstica y en caso de contar con medidor la tarifa más alta en su rango 
más alto. 

ARTÍCULO 54.- El consumo de agua potable en cualquier otra forma diversa a las 
consideradas artterionnente, deberá cubrirse conforme a los costos correspondientes para la 
prestación de los servicios, calculado por el Organismo Operador. 

ARTÍCULO SS.- Los establecimientos de lavados deben contar con fosa de Iodo, trampas 
para arena, basura y grasas, están deben recibir limpieza y mantenimiento continuo para estar 
en óptimas condiciones. Los inspectores del Organismo Operador verificaran 
permanentemente estos establecimientos, y en caso de incumplimiento se sancionará con 20 
a 70 UMAY. 

El lavado de automóviles con manguera de jardín dentro de estos establecimientos se 
sancionará con 20 a 70 UMA V. 
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Las Empresas o establecimientos dedicados a l lavado de automóviles que no c uenten con el 
equipo de tecnología para ahorro de agua (Tinaco, bomba de alta presión y aditamentos), 
pagarán un sobreprec io del 25% sobre el importe de su tarifa base industrial. 

El Organismo no recibirá nuevas solicitudes de contratos de agua y drenaje para este tipo de 
establecimientos a menos que comprueben que contaráff con equipo de tecnología para e l 
ahorro del agua (Tinaco, bomba de alta presión y aditamentos), y la construcción de fosa de 
lodo y trampas para arenas, basura y g rasas, sean realizados con la forma y disei'io que 
establezca e ste Organismo Operador. · 

ARTÍCULO 56.- Los establecimientos como restaurantes, procesadoras de a limentos y 
establecimientos de cocinas comerciales e indus triales, propietarios o arrendatarios de estos 
establecimientos deberán contar con fosa de re tención de grasas, aceites y restos de 
a limentos. Estas deben recibir limpieza y mantenimiento continuo para estar en óptimas 
condiciones. Los inspectores del Organismo Operador verificarán permanente estos 
establecimientos y en caso de incumplimiento se sancionará con 20 a 70 UMA V. 

A.RTÍCULO 57.- En establecimientos de ta11eres mecánicos y s imilares, pinturas, estación 
de gasolina, hospitales y otros no po drán utilizar la red de drenaje para descargar aceites de 
autom óviles, grasas, sustancias químicas, solventes, gasolinas, desechos de materiales de 
curació n y médico, pinturas, o cualquier otra sustancia que viole la Ley Ecológica bajo la 
Norma Oficia l Mexicana NOM-00 1-SEMARNA T-202. Los inspecto res del Organismo 
Operador veri ficarán las descargas de estos establecimientos y en caso de incumplimie nto se 
sancio nará con I O a 500 Unidades de Mediadas y Actualización según la gravedad de su 
incumplimiento 

ARTÍCULO 58.- Descargar aguas residuales en la r'ed de drenaje s in contar con el permiso 
de la autoridad estatal, municipal o del Organismo Operador a cargo del servicio, o haber 
manifestado datos falsos para obte ner el permiso de referencia, según e l artículo 177 fracción 
XVlll y artículo 178 fracción TI de la Ley de Agua del Estado de Sonora, será aplicable una 
multa de 100a IOOO U MAV. 

ARTÍCULO 59.- Instalar sin la auto rización correspondiente conexiones en cua lquiera de 
las instalaciones de las redes, así como ejecutar o consentir que se realicen provisional o 
permanentemente derivaciones de agua o drenaje. 

La auto reconexión no autorizada por el OOMAPAS de Bácum será sancionada con una 
multa de 100 a 1,000 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, de acuerdo con 
lo establecido en los Artículos 177 fracción IX y 178 fracción Il de la Ley de Agua del Estado 
de Sonora. 

ARTÍCULO 60.- Cuando el servicio de agua potable sea limitado y sea suspendida la 
descarga de drenaje por el Organismo Operador conforme a los articulo 133 y 168 de la Ley 
de Agua del Estado de Sonora, el usuario deberá pagar por el retiro de la limitación, una 
cuota especial equivalente a I O UMA V y el costo de reparación de los daños causados por la 
limitación o suspensión de la descarga de drenaje conforme al artículo 181 de la Ley 
anteriormente mencionada. 

ARTÍCULO 61.- Considerando que el agua es un líquido vital y escaso en nuestro 
Municipio, aquella persona física o moral que haga uso de esta o le dé una finalidad distinta 
a aquella para la que el servicio fue contratado, será sancionada conforme a los artículos 177 
y 1 78 de la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

Ningún usuario podrá disponer de su toma de agua o descarga de aguas residuales para surtir 
de agua o desalojar las aguas residuales de terceros. 

Así también e l Organismo Operador podrá: 

1.- Con el fin de fortalecer la política tendiente a inducir una reducción de los consumos de 
agua excesivos.o inadecuados, establecer limitaciones al riego de áreas verdes (Particulares 
y publicas), de tal forma que, si se usa agua potable, solo podrá efectuarse durante la noche 
de las 18:00 a las 8:00 am del día siguiente. Durante épocas de sequía, solo se permitirá el 
riego durante la noche de los fines de semana de las 18:00 del sábado a las 09:00 am del 
domingo, se procederá conforme al artículo 177 fracción Xll, 178 fracción II, 179, 180 y 181 
de la Ley de Agua del Estado de Sonora, facultando para esto a la Dirección de Ecología, 
Dirección de Seguridad Publica a través del Policía Ecológíco del H. Ayuntamiento de 
Bácum y a este Organismo Operador. 

II.- En los predios donde exista subdivisiones o más de una casa habitación, local comercial 
o predios para dispone r de los servicios por cada uno, deberán solicitar y conlratar de forma 
independiente los servicios de agua y drenaje. 
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ARTÍCULO 62.- Políticas comerciales 

I.- Aquellos usuarios que paguen su recibo antes de la fecha de su vencimiento tendrán un 
descuento del l O % sobre el importe total de su consumo mensual por servicios, siempre y 
cuando se encuentren al corriente en sus pagos. 

11.- Los usuarios que paguen todo el año se le cobraran 1 O meses y se le bonificaran dos por 
pronto pago. 

III.- A usuarios que paguen seis meses consecutivos sin atrasos se le bonificara un mes por 
usuario cumplido. 

IV.- Los usuarios comerciales e industriales que tengan en uso equipo para reciclar agua 
tendrá n un descuento del 10% sobre el importe de su recibo por consumo de agua potable y 
cuando estos se encuentren al corriente en sus pagos. 

ARTÍCULO 63.- A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, dejaran de cobrarse las 
tarifas y derechos de conexión por los servicios de agua potable y alcantarillado 
anteriormente publicados en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, 
permaneciendo vigentes los cobros por cualesquiera otros conceptos distintos a los aquí 
expresados. 

SECCIÓN II 
POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

ARTÍCULO 64.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los propietarios y 
poseedores de predios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las zonas 
urbanas o suburbanas de las poblaciones municipales, pagarán un derecho en base al costo 
total del servicio que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número 
de usuarios registrados en la Comisión Federal de Electricidad, más el número de los 
propietarios y poseedores de predios construidos o de predios no edificados o baldíos que no 
cuenten con dicho servicio en los términos de la Ley de Hacienda Municipal. 

En e l ejercicio 2024, será una cuota mensual como tarifa general de $42.00 (Son Cuarenta y 
dos pesos 00/100 M.N.), mismas que se pagarán bimestralmente en los servicios de enero, 
marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre de cada afio, pudiéndose h acerse por anualidad 
anticipada y se incluirán en los recibos correspondientes al pago del impuesto predial. En 
estos casos, el pago deberá realizarse en las oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal 
o en las instituciones autorizadas para el efecto. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá celebrar 
convenios con la Comisión Federal de Electricidad Suministrador de Servicios B ásicos, o 
con la institución que estime pertinente, para el efecto que el importe respectivo se p ague en 
las fechas que señalen los recibos que expida la Comisión Federal de Electricidad 
Suministrador de Servicios Básicos o la institució n con la que haya celebrado el con\/enio de 
referencia. 

E l Ayuntamiento sin perjuicio de lo establecido en su presupuesto de Egresos para el ejercicio 
fiscal 2024, podrá utilizar los recursos obtenidos por este concepto en el servicio de 
Alumbrado Público. 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece la siguiente tarifa 
social mensual de $21.00 (Son Veinte y uno pesos 00/100 M.N.) la cual se pagará en los 
siguientes términos del párrafo segundo y tercero de este artículo. 

SECCIÓN 111 
POR SERVICIOS DE LIMPIA 

ARTÍCULO 65.- Por la prestac ión de servicio público de limpia, recolecció n, traslado, 
tratamiento y disposición final de residuos, se causarán derechos a cargo de los propietarios 
o poseedores de predios urbanos conforme a las cuotas por los siguientes conceptos: 

l. 

11. 

111. 

Servicios de recolección de residuos no peligrosos generados en 
domicilios de particulares, se cobrará de forma mensual. 

Servicios de recolección de res iduos no peligrosos generados e n 
comercios dentro del municipio, se cobrará se forma mensua l. 

Barrido de calles frente a los comercios, negocios u oficinas 
asentadas en el municipio por metro cuadrado (M2). 

UMAV 

0.00 

8.00 

2 .00 
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IV. Limpieza de lotes baldíos y casas abandonadas por metro 
cuadrado (M2). 

a. Manual 2.00 
b. Con maquinaria 4.00 

V. Demolición de muros de adobe y/o ladrillo en casas 
abandonadas por metro cuadrado (M2). 

a. Manual 2.00 
b. Con maquinaria 4.00 

VI. Carga y acarreo de materiales producto de demoliciones. 3.00 

VII. Uso de centro de acopio instalados por el Ayuntamiento, 
siempre que no excedan de 3,500 kilogramos (Residuos no 
tóxicos), se cobrara mensual. 37.00 

VIIJ. Prestación de servicios especiales de limpia a ]os comercios, 
industrias, prestadores de servicios, particulares o dependencias 
y entidades públicas que generen volúmenes extraordinarios de 
basura, desperdicios o residuos sólidos, que requieran atención 
especial o fuera de horas o periodicidad normal de trabajo por 
tonelada. 38.00 

SECCIÓN IV 
POR SERVICIOS DE MERCADOS Y REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 

COMERCIALES EN LA VÍA PUBLICA 

ARTÍCULO 66.- Las cuotas de los derechos que se causen en materia de concesiones de 
los espacios ubicados en el interior de los inmuebles del Ayuntamientos, en los que estos 
presten el servicio público de mercados y por actividades comerciales en la vía pública, serán 
las siguientes: 

J. 

II. 

Por la expedición de la concesión de l espacio en el inte rior de los 
mercados y actividades comerciales en vía pública por metro 
cuadrado (M2). 

Por el referendo anual de la concesión, por metro cuadrado (M2) 

UMAV 

6.00 

6.00 

ARTÍCULO 67 .- Las personas físicas o morales que previa autorización de la autoridad 
hagan uso del piso en las vías públicas, para la realización de las actividades comerciales o 
de prestación de servicios en forma permanente o temporal, pagaran los derechos 
correspondientes a la siguiente tarifa: 

l. Por colocación de puestos fijos y semi-fijos para realizar actos de comercio y 
oficios en la vía pública, parques, plazas, jardines u otras áreas públicas, 
autorizadas por la Autoridad Municipal: 

a . Actividad con permiso anual para puestos fijos y semifijos UMA V 
1. Venta de alimentos preparados, carne 3.sada, hamburguesas, hot 

dog, mariscos, pollos asados, camitas, sushis, pizzerías. 14.00 

2. Venta de dulces, refrescos, aguas frescas, raspados, frutas y 3.00 
verduras. 

3. Venta ambulante (Dulceros, boleros, panaderos, nieves, 3.00 
legumbres y/o frutas). 

4. Venta de muebles y artesanías. 

5. Autorización provisional por tres meses. 

4.00 

3.5 

La cuota por cubrir al ejercer una actividad de comercio u oficio en la vía publica comprende 
el uso de hasta 8.00 metros cuadrados (M2), que podrá utilizar hasta por 8 horas, autorizado 
por la Autoridad Municipal. El uso mayor del espacio o tiempo causara un incremento en 1.5 
veces la Unidad de Medida y Actualización vigente (UMA V) la tarifa por cada m etro 
cuadrado o fracción excedente y está sujeto a autorización respectiva. 
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b. Actividades con permiso eventual UMAV 
2.00 J. Venta de alimentos y bebidas preparadas 

2. Venta de dulces. refrescos, agua purificada, frutas, verduras~ 
raspados, nieves, elotes, fruta entera o picada, repostería, cajetas. 

3. 
2.00 

4. Venta de flores en vía pública y panteones. 2.00 

5. Venta de juguetes y libros. 2 .00 

6. Venta de artesanías. 2.00 

7. Venta de ropa, cobijas y similares. 2.00 

8. Venta de artículos de temporada. 2.00 

9. Envoltura de regalos. 2.00 

1 O. Otros (Piñatas, tamales, pasteles, conservas). 2.00 

11. Vendedores foráneos en fin de semana. 4.50 

12. Puestos diversos de tianguis de vendedores locales y foráneos. 3.00 

La cuota por Cl!brir al ejercer una actividad de comercio u oficio en la vía publica por estas 
actividades de carácter temporal, comprende el uso de 4.00 metros cuadrados (M2). El uso 
mayor de espacios implica pagar una cuota de 1.00 veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente (UMA V) de excedente por metro cuadrado adicional por día y está 
sujeto a la autorización respectiva. 

ARTÍCULO 68.- La expedición de las concesiones serán pagadas en forma total por los 
contribuyentes en la Tesorería Municipal a través de la Dirección de Ingresos, Egresos y 
Catastro al momento de ser autorizadas. El pago del refrendo anual, en el primer mes del afio 
con un descuento adicional del 15%, si estuviesen al corriente en su pagos o convenio de 
pago en parcialidades de 3, 6 o 9 meses, esto es aplicable a los derechos de uso de piso por 
actividades de carácter permanente. 

Los permisos eventuales o especiales se pagarán de forma anticipada al inicio de las 
actividades. 

En caso de personas mayores de 60 años, viudas o discapacitadas que estén realizando 
actividades comerciales u oficios en la vía pública, deberá cumplir con los siguientes 
requisitos para obtener el 50% de reducción en el pago de la renovación anual para 2024, si 
el pago se realiza dentro del primer trimestre del ejercicio: 

l. Permiso o concesión a su nombre 
2. Copia de credencial de elector 
3. Copia de acta de nacimiento 
4. Carta de no adeudo con el municipio 
5. Credencial INAPAM 
6. Credencial de discapacidad DIF 

SECCIÓN V 
POR SERVICIO DE PANTEONES 

ARTÍCULO 69.- Por los servicios que se presten en materia de panteones, se pagarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

J. 

II. 

III. 

Por inhumación, exhumación re inhumación de cadáveres. 
a. En fosas 
b. En gavetas 

Por la inhumación, exhumación, re inhumación de restos humanos, 
restos humanos áridos o cremados. 
a. En fosas 
b. En gavetas 

Venta de lotes de panteón. 
a. Uso inmediato 
b. Uso a perpetuidad 

UMAV 

4.00 
15.00 

4.00 
12.00 

9.00 
46.00 
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IV. 

v. 

Permiso de construcción en panteones por cada 2.5 metros cuadrados 
(M2). 

Por referendo anual de panteones particulares. 

4.00 

51.00 

ARTÍCULO 70.- La inhumación en la fosa común de cadáveres y restos humanos de 
personas desconocidas, que remitan las autoridades competentes, así como aquellas otras 
inhumaciones que, de conformidad con las disposiciones administrativas que emitan los 
Ayuntamientos, sean a título gratuitos, no causarán los derechos a que se refiere este ~apítulo. 

Así mismo cuando alguna autoridad en cumplimiento de sus atribuciones determine la 
exhumación, re inhumación o cremación de cadáveres, restos humanos o restos humanos 
áridos, dichas actividades se realizarán en forma gratuita. 

ARTÍCULO 71.- Cuando el servicio público de panteones se preste fuera del horario de 
trabajo se causarán derechos adicionales de 50% más. 

SECCJÓNV1 
POR SERVICIO DE RASTROS 

ARTÍCULO 72.- Por los servicios que preste el Ayuntamiento en materia de rastros se 
causarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

l. El sacrificio de: 
a. Novi I los, toros y bueyes 
b. Yacas 
c . Vaquillas 
d. Terneras menores de dos años 
e. Toretes, becerros y novi I los menores de dos años 
f. Sementales 
g. Ganado mular 
h. Ganado caballar 
i. Ganado asnal 
j. Ganado ovino 
k. Ganado porcino 
l. Ganado caprino 

UMAV 

3.00 
3.00 
3.00 
3.00 
3.00 
3.00 
3.00 
3.00 
2.00 
2.00 
2 .00 
2.00 

En las tarifas anteriores se incluye utilización de aguas y utilización de corrales. 

ARTÍCULO 73.- Cuando los ayuntamientos tengan contratados seguros por riesgos en la 
prestación del servicio público de rastros, se cobrará un 5% adicional sobre las tarifas 
señaladas en el artículo anterior. Por derecho de concesión o anuencia de matanza o rastro 
particular se pagará $2,420.00. 

SECCIÓN VII 
POR SERVICIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO 74.- Por las labores de vigilancia y supervisión en lugares específicos, que 
desarrolle el personal auxiliar de la policía preventiva, se causarán los siguientes derechos: 

1 Por elemento, por hora 
IUMAV 

1.5 

La asignación del personal auxiliar se hará de acuerdo con lo siguiente: 

Para eventos de 1 hasta 500 ersonas 
Para eventos con más de 500 personas 

Un elemento or cada l 00 ersonas 
A consideración de la Dirección de 
Se ,uridad Publica 

En caso de exceder las 5 horas autorizadas, se deberá pagar 0.30 veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente (UMA V) más por hora excedida a las tarifas asignadas. 

ARTÍCULO 75.- Cuando se preste el servicio de vigilancia y supervisión a domicilios 
particulares, giros comerciales e instituciones de servicio u otros que lo soliciten, se deberá 
cubrir derechos equivalentes de hasta 12 veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
por elemento y por turno. 

SECCIÓN VIII 
TRÁNSITO 

ARTÍCULO 76.- Por los servicios que en materia de tránsito preste el Ayuntamiento, se 
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pagaran derechos conforme a las siguientes cuotas: 

UMAV 
l. Por la presentación de exámenes que se realicen ante la autoridad 

de tránsito para la obtención de: 
a) Licencia de onerador de servicio oúblico de transnorte 3 
b ) Licencia de motociclista 1 
c) Permiso para manejar automóviles de servicio particular para personas 

mayores de 16 ai'los y menores de 1 8 2 

11. Por el traslado de vehículos que efectúen las autoridades de 
tránsito, mediante la utilización de grúas a los lugares 
previamente designados, con motivo de alguna infracción de 
tránsito se aa!!ara: 

a) Vehículos li L'.eros hasta 3500 KG 4 
b) Vehículos oesados con más de 3500 KG 8 
c) Adicionalmente a la cuota seflalada en esta fracción, se deberá pagar 

por kilómetro el 10% de la UMA V 

fil.Por el almacenaje de vehículos derivado de las remisiones 
señaladas en la fracción aue antecede: 

a) Vehículos ligeros, hasta 3500 KG. Diariamente, por los primeros 30 
1 días naturales 

b) Vehículos pesados, con más de 3500 KG. Diariamente, por los 
primeros 30 días naturales 2 

IV. Por la expedición anual de placas de circulación de vehículos que se 
accionen por medio de la energía humana, animal o de propulsión sin 
motor 

v. 
VT. Por permiso de vehículos de transporte de carga pesada con capacidad 

de 1.5 toneladas en adelante: 
con las sicmientes características: 

a) Camión de e ie v media tonelada 2 
b) Camión de dos eies 3 
e ) Camión de tres vio cuatro eies 4 
d) Tracto camión de dos e ies 7 
e) Tracto camión cama baja 9 
f) Tracto camión de doble remo la ue 11 
El cobro se realizará oor entrada a maniobrar 

El incumplimiento de este artículo se sancionará según el articulo 223 fracción VIJ y 235 
inciso e) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora con 40 UMA V 

Se podrá realizar convenios de pago por los prestadores o usuarios de transporte de carga, 
a efecto de cubrir este derecho mediante una cuota que ampare anticipadamente las 
operaciones de carga, descarga y de maniobras que habrá de efectuar en un periodo 
determinado, pudiendo el ayuntamiento aplicar una reducción en el costo de 20% través 
de la Dirección de Ingresos, Egresos y Catastro. 

SECCIÓN IX 
POR SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

ARTÍCULO 77 .- Por los servicios que se presenten en materia de Desarrollo Urbano que 
preste el Ayuntamiento, causaran los siguientes derechos: 

Concepto UMAV 
Al 

% $ millar 
J. Por los servicios de Desarrollo Urbano 

prestados, se causará las siguientes cuotas: 

A. Por la expedición de licencias de construcción, 
madi ficación o reconstrucción, se causarán los 
siguientes derechos: 

TI. En licencias de tipo habitacional: 

a. Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no 
l. exceda de 30 metros cuadrados 
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b. Hasta por 180 días, para obras cuyo volumen 
esté comprendido en más de 30 metros 
cuadrados y hasta 70 metros cuadrados, sobre el 5 
valor de la obra 

c . Hasta por 270 días, para obras cuyo volumen 
esté comprendido en más de 70 metros 

7 cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, sobre 
el valor de la obra 

d. Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen 
esté comprendido en más de 200 metros 8 cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, sobre 
el valor de la obra 

e. Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen 
exceda de 400 metros cuadrados, sobre el valor 

9 de la obra 

III. En licencias de tipo comercial, industrial y de 
servicios: 

a. Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no 5 
exceda de 30 metros cuadrados 

b . Hasta por 180 días, para obras cuyo volumen 
esté comprendido en más de 30 metros 

6 cuadrados y hasta 70 metros cuadrados, sobre el 
valor de la obra 

c. Hasta por 270 días, para obras cuyo volumen 
esté comprendido en más de 70 metros 

7 cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, · sobre 
el valor de la obra 

d. Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen se 
comprenda en más de 200 metros cuadrados y 

8 hasta 400 metros cuadrados, sobre el valor de la 
obra 

e. Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen 
exceda de 400 metros cuadrados, sobre el valor 9 
de la obra 

En caso de que la obra autorizada conforme a este 
artículo no concluya en el tiempo previsto en la licencia 
respectiva1 se otorgará una prórroga de esta, por la cual 
se pagará el 50% del importe inicial, hasta la conclusión 
de la obra de que se trate. 

B. En materia de fraccionamientos, se causarán los 
siguientes derechos: 

l. Por la revisión de la docu1nentación 
relativa, sobre el costo del proyecto 100 
total del fraccionamiento 

Il. Por la autorización sobre el costo del 
proyecto total del fraccionamiento 120 

lll. Por la supervisión de las obras de 
urbaniz.ación sobre el costo d el 120 proyecto de dichas obras 

IV. Por modificación de 
fraccionamientos ya autorizados, en 
los términos del artículo 99, I 00 y 10 I 
de la Ley de Ordenamiento Territorial 100 
y Desarrollo U rbano del Estado de 
Sonora, sobre el presupuesto de las 
obras pendientes a realizar 

v. Por lo expedición de licencias de uso 
de suelo, el porcentaje de la unidad de 

7 medida y actualización vigente por 
metro cuadrado 
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(m2 por el 7 a l millar por cada metro 
cuadrado por 1 UMA). 

VI. Por la autorización para e l cambio de 
uso de suelo o para e l cambio en la 
clasificación de un fraccionamiento 
que se efectué de conformidad con el 
artículo 95 de la Ley de 
Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de 
Sonora 
(m2 por el 7 al millar por cada metro 
cuadrado por 1 UMA). 

VII. Por la autorización para la fusión, 
subdivisión, relotificación de 
terrenos: 

a. Por la fusión de lotes oor lote fusionado 
b. Por subdivisión de predios, por cada lote 

resultante de la subdivisión 
c. Por relotificación, por cada lote 

VJJI. Por la expedición de las licencias de 
construcción a que se refiere e l 

IX. 

artículo 6 1 de la Ley de 
Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano para el Estado de 
Sonora, en virtud del cual se h aga 
constar e l incumplimiento de los 
dispuesto en las licencias respectivas 

Por expedición de constancia de 
zonificación 

C . Por la expedición de documento que contenga la 
enajenación de inmuebles que realicen los 
Ayuntamientos en los términos del Capitulo 
Cuarto del Título Séptimo de la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal, se causara el 
porcentaje sobre el precio de la operación 

D. Los dueflos o poseedores de los fraccionamientos 
ilegales pagaran, en el procedimiento de 
reg ularización de los mismos, por los servicios 
señalados en materia de desarrollo urbano, las 
tarifas precisadas en el mismo con un incremento 
en por ciento 

IV. 

v. 

VI. 

La ocupación de la vía pública con materias de 
construcción, maquinaria, instalaciones y 
reparaciones se autoriza previo dictamen de la 
Dirección de Obras Públicas, siempre y cuando 
no perjudique la vialidad y la seguridad. La 
cuota por pagar será diaria. 

Por las autorizaciones para abrir zanjas en calles 
pavimentadas para instalaciones de agua 
potable, drenaje, línea telefónica, eléctrica, gas 
natural y o tras similares, así como para las 
reparaciones de estos servicios. 

Licencia de uso de suelo 

VII. Autorización de licencia de cambio de uso de 
suelo o clasificación de un fraccionamiento 

VIII. Certificado de medidas y colindancias por 
manzana 

IX. Exoedición de constancia de zonificación: 

$356.50 

$356.50 

$356.50 

4 

80 

0.50 

5 

0.005 

30 

5 
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a) Habitacional 
b) Comercial v de servicios 
e) Industrial 

X. Croouis de localización: 
a) Ordinario 7 
b\ Esoecial/Urnente 9 

SECCIÓN X 
DE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS. 

ARTÍCULO 78.- Por los servicios que se presenten el órgano relacionado a Protección Civil 
Municipal, se pagara conforme a la siguiente tarifa: 

Concepto 

l. Servicios prestados por la UnidadMunicipal de Protección 
Civil: 
1. Por proporcionar asesoría a los establecimientos, sean empresas, 
instituciones, organismos, asociaciones privadas y del sector social 
para integrar suunidad interna de Protección Civil 

2. Por expedir y revalidar anualmente Dictámenes de Protección 
Civil, se cobrará por m2 de construcción según su riesgo: 

a) Grado de riesgo bajo 
b) Grado de riesgo medio 
e) Grado de riesgo alto 

El pago por estos conceptos no podrá ser 
menos a 0.3 veces la unidad de medida y 
actualización vigente. 

3. Por emitir los dictámenes, acuerdos, 
resoluciones de medidas de protección civil 
y demás resoluciones que sean solicitadas, 
se cobrará por m2 de construcción según su 
factor de riesgo: 

a) Grado de riesgo bajo 
b) Grado de riesgo medio 
e) Grado de riesgo alto 

4. Por emitir dictámenes de factibilidad de proyectos de construcción, 
reconstruir o remodelar los establecimientos, edificaciones o 
inmuebles, se cobrará por m2de construcción, según su riesgo: 

a) Grado de riesgo bajo 
b) Grado de riesgo medio 
e) Grado de riesgo alto 

5. Por dictaminar y /o autorizar los 
diagnósticos de riesgo en materia de 
protección civil que deberán elaborar las 
personas que pretendan construir, 
reconstruir, modificar o remodelar los 
establecimientos, edificaciones o 
inmuebles, se cobran según su g rado de 
riesgo: 

a) Grado de riesgo bajo 
b) Grado de riesgo medio 
e) Grado de riesgo alto 

6. Por la capacitación de brigadas internas 
de Protección Civil: 

a) Brigada de prevención y combate de 
ince ndios 
b) Brigada de primeros auxilios 

UMAV 

19 

33 
49 
65 

98 

98 
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c) Brigada de búsqueda y rescate 
d) Brigada de evacuación y comunicación 
e) Formación de brigadas e introducción a 
la protección civil 
f) Brigada especial 

Por cada brigada. 

7. Por la verificación y certificación de aprobación de los dispositivos de 
proteccióncivil, prevención y control de desastres en instalaciones o 
¡eventos temporales de ocupación masiva y usos especiales: 

a) Juegos mecánicos por aparato mecánicorevisado 
b) Circos 
e) Exposiciones, ferias y kcrmeses 
d) Eventos deportivos 
e) Bailes populares 

Se podrá reducir la tasa al 50% de cobro del impuesto cuando los 
espectáculos públicos sean realizados por las instituciones de 
beneficencia, asistencia social y educativa. 

8. Por la certificación y registro de 1asentidades de capacitación y 
¡consultoría en materia de protección civil, por instructor. 

19. Por asistir a evaluaciones de losdiferentes códigos de simulacros a 
!empresas, guarderías, etc. 

98 
98 

98 
98 

3 
17 
17 
17 
25 

49 

33 

ARTÍCULO 79.- Por los servicios que se presten en materia de bomberos, se pagara 
conformea lo siguiente: 

Concepto 
UMAV 

a) Por la revisión por m2 en construcciónen: 

1 .Salas de espectáculos 
2. Comercios .1597 
3. Almacenes y bodegas .1597 
4. Industrias .1597 

.1597 
E l pago de estos conceptos no podrá sermenos a 1 O veces la UMA V 

b) Por el mismo concepto a que se refiere elinicio a), en sus propios 
apartados, tratándose de ampliación: 

l .Salas de espectáculos .1597 
2. Comercios .1597 
3. Almacenes y bodegas .1597 
4 . Industrias .1597 

El pago de estos conceptos no podrá sermenos a 10 veces la UMAV 

c) Por simulacro de evacuación: 

l. Con inspección aprobada 4 
sin inspección aprobada 9 

d) Por la revisión y regularización desistemas contra incendios: 

l. Inspección anual de seguridad y equiposcontra incendios en edificios 13 
públicos. 

2. Inspección anual de seguridad y equiposcontra incendios en industrias: 

a) Grandes (más de 400 m2 de construcción) 91 
b) Medianas (más de 150 a 400 m2 deconstrucción) 52 
c) Pequeflas (más de 150 m2 deconstrucción) 26 
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3. lnspección anual de equipos contraincendios en comercios: 

a) Grandes (más de 250 m2 de construcción) 
b) Medianas (más de 50 a 250 m2 deconstrucción)!! 
c) Pequeñas (más de 50 a 150 m2 de construcción) 

4 . Inspección anual de equipos contra incendios en plantas de 
almacenamiento y distribución de gas. 

5. Inspección anual de equipos contra incendios en instalaciones y 
edificaciones para espectáculos públicos, áreas dediversión y deporte. 

6. Inspección de equipo contra incendios en instalaciones y aparatos 
mecánicos, enjuegos de diversión (instalacionesocasionales), por día por 
unidad extintora. 

7. lnspección anual de equipos contra incendios en clínicas y hospitales. 

8. lnspección de equipos contra incendios en eventos especiales 
(presentación deartistas, grupos musicales, c ircos, etc.) 

9. Inspección anual de equipos contra incendios en instalaciones de 
servicios en gasolineras. 

1 O. lnspección anual de equipos contra incendios en edificaciones 
escolares. 

Inspección anual de equipos contra incendios en a lmacenes y bodegas ne 
industriales. 

e) Por peritajes en la revisión de incendios einmuebles y la valorización 
de daños por mt2 de construcción en: 

l. Elaboración de peritaje a vehículos siniestrados 

2. E laboración de pe ritaj e a casas habitación 
a) Grandes ( 150 mt2) 
b) Medianas (más de 50 a 150 m t2) 
c) Pequeñas (hasta 50 m t2) 

3. E laboración de peritaje a industriassiniestradas: 
a) Grandes (m ás de 250 mt2) 
b) Medianas (mas de 150 a 250 mt2) 
c) Pequeñas (h asta 150 mt2) 

4 . Elaboración de peritajes a comerciossiniestrados 
a) Grandes (más de 250 mt2) 
b) Medianas (mas de 150 a 250 mt2) 
c) Peque/las (h asta 150 mt2) 

5. E laboración de peritajes a almacenes,bodegas, hangares (no industrias) 
a) Grandes (más de 400 mt2) 
b) Medianas (más de 150 a 400 mt2) 
c) Peque/las (hasta 150 mt2) 

6 . E laboración de peritajes a p lantas de almacenamiento, de distribución 
y carburación de gas L.P., gasolineras, edificaciones para hospedaj e y 
s imilares,hosp itales y laboratorios. 

7. E laboración de peritaje a edificacio nes para espectáculos públicos, 
áreas dediversión y deporte 

t) Por servicios especia les de cobertura deseguridad 

Este importe comprende una unidad bombera y cuatro e lementos por 
c incohoras, adicionándose una vez la UMA V. 

g) Formación de brigadas contra incendios en: 
1 .- Comerc ios 

2.- Industrias 

33 
20 
11 

52 

39 

118 

39 

13 

33 

2 

2 

13 

36 
18 
14 

162 
97 
65 

130 
78 
52 

162 
97 
65 

146 

26 

46 
59 
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h) P or traslados en 
.. 

deambulancias : serv1cws 
1.- Dentro de la comunidad 4 
2.- F uera de Ja comunidad, por kilometro 0 .2228 

i) Por el servicio de emergencia co ntra incendios en terrenos baldíos 26 
generados poracumulación de maleza. 

SECCIÓN XI 
DE LOS SERVICIOS EN MATERIA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

ARTÍCULO 80.- Por los servicios o tra mites que en materia ambienta l y pro tección al 
medio ambiente que presta el Ayuntamiento, se deberá cubrir derechos de conformidad con 
lo s siguientes: 

Concepto Veces la Unidad de Medida y Actualización vigente 

a).- Permiso de tala de árbo les que ca usen daño u obstruyan e l paso 6.00 

b).- Resolución de Permiso de combustió n a cielo abierto según la NOM-015 
SEMARNAT/SAGARPA cubriendo el s iguiente costo: 
l . Por hectárea 4 .00 

e).- Aná lisis y emis ión de anuencia de impacto a mbiental 30.00 

SECCIÓN XII 
DE LOS SERVICIOS CATASTRALES 

ARTÍCULO 81.- Por los servicios catastrales prestados por el Ayuntamiento, a propietarios 
o poseedores que lo requieran, se pag ará n los derechos conforme a la siguiente: · 

l. 
JI. 

lll. 
LV. 

V. 

VI. 

VII. 

V!Il. 

IX. 

X. 
XI. 

XII. 

Xlll . 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XV!ll. 

XIX. 
XX. 

Concepto 
Por expedición de certificados catastrales s imples 
Por expedición de co pias de plan o catastra les de población, po r 
cada hoja 
Por certificación de copias de cartograña catastral, por cada hoja 
Por asignación de c lave catastral a lotes de terreno de 
fraccionamiento, por cada clave. 
Por certificación de valor catastral, en la manifestación de 
traslación de dominio, por cada certificación. 
Por expedición de certificados de no inscripción de bienes 
muebles 
Por inscripción de manifestaciones y avisos catastrales 
(manifestaciones de inmuebles de obra, fusiones y divisiones) 

Por exped ición de certificados de no propiedad, y otros por cada 
uno 

Por expedición de certificados catastrales con medidas y 
colindancias 

Por expedición de copias de cartografia rural, por cada hoja 
Por la expedición de planos de predios rurales a escala 
convencional 

Por expedición de cartas geográficas para desarrollo para uso 
particu lar, urbanas tur ísticas y de uso de suelo 

Por cartografTa especial con manzana y pred io de construcción 
sombreada 

Por mapa base con manzanas y a lt imetría a escala 1 :20000 
laminado 

Por mapa base con manzana y a lt imetría a escala: l: 13500 
laminado 

Por mapa de municipio tamatlo doble .cara 

Por mapas y padrones solicitados por empresas por propiedad, 
siempre que e l uso sea individual 
Por contrato de compra-venta 

Por contrato de donación 
Por cesión de derechos. 

Importe 
$274 
$274 

$274 
$ 177 

$ 177 

$ 177 

$ 177 

$273 

$273 

$427 
$397 

$300 

$342 

$602 

$676 

$676 

$150 

$1,186 

$1,186 
$ 1,186 
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XXI. 
XXII. 
XXIII. 
XXI V. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

XXVlll . 

Por perm utas 
Por contratos de arrendamientos. 
Por trámites de títu los. 
Constancia de alineamiento y núm ero oficial. 
Doméstico, urbano, comercial. 
Cartas y certificados catastra les. 

Por croquis rural de localización especia l con m ed idas y 
colindancias 
Croquis rura l con coordenadas Geográficas. 

Constancia de posesión 

SECCIÓN X III 
OTROS SER VICIOS 

$427 
$427 
$427 
$427 

$274 

$615 

$820 

$92 

A RTÍCUL O 82.- Las actividades señaladas en e l presente artículo causará n las s ig uie ntes 
cuotas: 

UMAV 
l. Por la expedición de: 
l. Certificados 
1. 1. De no adeudo m un icipal 3· 
1.2. De no adeudo predia l 2 
1.3 . De reside ncia 1.5 
1.4. De identidad 1.5 
1.5. De modo ho nesto de v iv ir 1.5 
1.6. Ratificación de firmas y actas constitu tivas de sociedades cooperativas 4 
1.7. Legalización de firmas 4 .5 
H. Por los servicios que otorga la Dirección de Educación y Cultura 
2.1 . Cuotas de recuperación de cursos cortos 0.5 
2.2. Campamentos de verano 1 

SECCIÓN XIV 
L I CENCIAS PARA LA C O L O CACIÓN D E ANUNCIOS O PUBLICIDA D 

ARTÍCULO 83.- Por el otorgamiento de licencias, permisos o autorizaciones para la 
colocación de anuncios y carteles o cualquier tipo de publicidad, excepto la que se realice 
por medio de televisión, radio, periódicos, revistas e intemet, se pagarán los derechos 
conforme a la siguiente tarifa cada afio: 

l. Anuncios cuyo contenido se transmita a través de pantalla electrónica, hasta 
10m2 
Il. Anuncios y carteles luminosos, hasta 10 m2 
111 . Anuncios y carteles no luminosos, hasta 10 m2 
IV. Publicidad sonora, fonética o auto parlante 
V. Pintados y/o rotulados, cenefas, integrados, por m2 

UMAV 

15 

10 
6 
6 
10 

ARTÍCULO 84.- Los pagos a que se refiere el artículo anterior, así como sus refrendos, 
serán cubiertos por las personas flsicas o morales que fijen o coloquen los anuncios o carteles 
o realicen cualquier tipo de publicidad en los términos·señalados en este Capítulo. Tratándose 
de refrendos anuales el pago deberá hacerse a más tardar el último día del mes de marzo del 
ejercicio fiscal. Para casos de solicitudes eventuales, el costo anual podrá ser prorrateado 
proporcio nalmente al periodo solicitado por el contribuyente. 

Serán responsables solidarios los propietarios de los predios , fincas o vehículos en donde se 
fijen o coloquen los anuncios o carteles o se lleve a cabo la publicidad, así como las personas 
físicas o mora les cuyos productos, servicios o actividades sean objeto de los anuncios, 
carteles o publicidad. 

ARTÍCULO 85.- Estarán exentos del pago de estos derechos, los anuncios, carteles o 
cualquier tipo de publicidad que realicen las entidades gubernamentales en sus funciones de 
derecho público, los partidos políticos, las instituciories de asistencia o beneficencia pública~ 
las asociaciones religiosas y las de carácter cultural. 

SECCIÓN XV 
ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUÍAS DE TRANSPORTACIÓN EN 

MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

ARTÍCULO 86.- Los servicios de expedición de anuencias municipales para tramitar 
licencias para la venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de 
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autorizaciones eventuales y expedición de guías de transportación de bebidas con contenido 
alcohólico, causarán derechos atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del establecimiento 
o evento de que se trate, conforme a las siguientes cuotas: 

l. Por la expedición de anuencias municipales: 

1. Fabrica 
2. Agencia distribuidora 
3. Expendio 
4. Cantina, billar o boliche 
5. Centro nocturno 
6. Restaurante 
7. Restaurante bar 
8. Centro de eventos o salón social 
9. Hotel o motel 
1 O. Tienda de autoservicio 
11. Tienda de abarrotes 

11. Para la expedición de autorizaciones eventuales por día, si se trata de lo 
siguiente: 

l. Kermes 
2. Bailes, g raduaciones, bailes tTadicionales 
3. carreras de caballos, rodeo,jaripeo y eventos públicos similares 
4. Box, lucha, beisbol y eventos públicos similares 

III. Por la expedición de guias para la transportación de bebidas con 
contenido alcohólico con origen y destino dentro del municipio 

UMAV 

557 
557 
557 
557 
557 
458 
557 
557 
557 
458 

289 

15 
18 
50 
20 

3.24 

Tratándose de la expedición de anuencias municipales por cambio de domicilio o g iro se 
aplicarán la cuota anterior reducida en un 50%. 

CAPÍTULO IV 
PRODUCTO S 

ARTÍCULO 87.- Los p roductos causará n cuotas y podrán provenir, e nunc iativa m e nte, de 
las s ig uie ntes actividades: 

l. Ve nta de form as impresas 
11 . Servic ios d e fotocopiado de documentos partic ula res 
TH. Por m ensura, re m en sura, deslinde o localización de 

lotes 
IV. O tros no especificados (venta de garrafones de Agua 

purificada, precio por garrafón) 
V . P lanos para la cons trucción de v iv iendas 
V I. Expedic ión de esta dos de cue nta 
V i l. Arrendamiento de b ie nes mue bles e inmue bles: 

1. Canch a Munic ipa l 
Por evento 

2. Camiones o A quatech 
Por hora 
Por d ía 

3. P ipas 
Por ho ra 
Por día 

4 . Retrocxcavadora 
Por ho ra 
Por d ía 

5. Moto conformadora 
Por hora 
Por día 

6. O tros equipos de maquinar ia 
Por ho ra 
Por día 

Veces la Unidad deMedida 
y Actualización Vig ente 

60.00 
0.020 

238.00 

8.00 

8 

10 
30 

10 
30 

7 
56 

17 
136 

AR TÍCUL O 88.- E l monto de los productos por la enajenación de lotes en los panteones 
M unic ipales se establecerá anua lmente por los Ayuntamien tos, en tarifas q ue se pub licarán 
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en los estrados de avisos del propio Ayuntamiento y en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado, y regirán del día primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año. 

ARTÍCULO 89. - El monto de los productos por la enajenación de bienes muebles estará 
determinado por acuerdo del Ayuntamiento con base en el procedimiento que se establece en 
el Título Séptimo de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

ARTÍCULO 90.- El monto de los productos por el otorgamiento de financiamiento y 
rendimiento de capitales, estará determinado por los contratos que se establezcan con las 
Instituciones financieras respectivas. 

ARTÍCULO 91. - El monto de los productos por arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles del municipio, estará determinado por los contratos que se establezcan con los 
arrendatarios. 

CAPÍTULO V 
APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓNI 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 92.- De las multas impuestas por la autoridad municipal por violación a las 
disposiciones de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública para el 
Estado de Sonora, de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y 
de la presente Ley, así como el Bando de Policía y Gobierno del municipio de Bácum, de los 
reglamentos, de las circulares y de las demás disposiciones de observancia general en la 
jurisdicción territorial del Municipio y de cualquier otro ordenamiento jurídico cuyas normas 
faculten a la autoridad municipal a imponer multas, de acuerdo a las leyes y normatividades 
que de ellas emanen. 

Salvo en los casos en que se señale de otra forma, el monto de los aprovechamientos se 
expresa en número de veces la U nidad de Medida y Actualización, en lo subsecuente para 
efectos de la presente Ley. 

SECCIÓN 11 
MULTAS DE TRÁNSITO 

ARTÍCULO 93.- Se impondrá multa entre 35 a 55 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente: 

J.- Por transportar en los vehículos explosivos o productos altamente inflamables sin el 
permiso correspondiente. 

II.- Por prestar servicio público de transporte s in estar concesionado, por cada ocasión. En 
este caso, además se detendrá hasta por 72 horas el vehículo, impidiendo que continúe 
circulando y se remitirá a l Departamento de Tránsito a la vez, se comunicará tal sitllación a 
la Dirección de Transporte del Estado. 

III.- Por prestar el servicio público de transporte con las unidades de emergencia 
simultáneamente con las autorizadas, independientemente de la sanción de cancelación que 
establece la Ley de Transporte del Estado de Sonora. 

IV.- Por falta de permiso de internación para los vehículos de procedencia extranjera. 

V.- Falta de permiso de carga y descarga. 

ARTÍCULO 94.- Se aplícará multa entre 15 a 20 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

1.- Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del Municipio, con motivo de 
tránsito de vehículos. 

II.- Por falta de permisos para circular con equipo especial movible. 

III.- Por polarizar el cristal posterior del vehículo. 

ARTÍCULO 95.- Se aplícará multa entre 15 a 20 Veces la Unidad de Medída y 
Actualización Vigente, cuando se incurra en las s iguientes infracciones: 

1.- Por no respetar la preferencia de paso de los vehículos considerados como de emergencia. 
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ARTtCULO 96.- Se aplicará multa entre 15 a 20 Veces la Unidad de Medida y 
Actua1ización Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

C.- Por diseminar carga en la vía pública, no cubrirla con lona cuando sea posible de 
esparcirse, o se transporten objetos repugnantes a la vista o al olfato, así como arrojar basura 
en la vía pública, el conductor o permitir o no advertirlo a sus pasajeros. 

II.- Por no conservar una distancia lateral de seguridad con otros vehículos o pasar tan cerca 
de las personas o vehículos que constituyen un riesgo. 

ARTÍCULO 97.- Se aplicará multa entre 6 a 10 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, al que incurra en las siguientes infracciones: 

1.- Dar vuelta a la izquierda, sin respetar el derecho de paso de los vehículos que circulen en 
sentido opuesto, efectuando esta maniobra sin tomar las precauciones debidas. 

JI.- Falta de aseo y cortesía de los operadores de los vehículos de servicio público de 
transporte de pasaje. 

Ill.- Falta señalamiento de la razón social, nombre del propietario o de la institución en los 
vehículos destinados al servicio particular sea de persona o cosas. 

ARTÍCULO 98.- Se aplicará multa de 6 a lO Veces la U nidad de Medida y Actualización 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

l.- Circular en bicicletas o motocicletas en grupos de más de una fila, no guardando su 
extrema derecha o llevando carga sin la autorización respectiva o circular sobre las banquetas 
y zonas prohibidas o sin llenar las condiciones de seguridad exigidas para los conductores. 

ll.- Falta de luces en el interior de vehículos de servicio público de transporte de pasaje 
colectivo. 

Ill.- Conducir en zigzag, con falta de precaución o rebasar por la derecha. 

ARTÍCULO 99.- Las infracciones a esta Ley en que incurran personas que no sean 
conductores de vehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

I.- Multa equivalente a 3 a 6 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente: 

a).- Abanderamiento: por no abanderar los obstáculos o zanjas peligrosas a la circulación de 
vehículos y peatones, así como no colocar señales luminosas para indicar su existencia por 
la noche. 

b).- Animales: por trasladar o permitir el traslado de ganado por la vía pública sin permiso. 

ARTÍCULO 100.- Se impondrá multa en los siguientes términos: 

1.- Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes y 
arresto hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforme al artículo 
223, fracción VII y VIII inciso a) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. De $2,973.00 
a $6,063.95 

[l.- Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de circulación, con placas 
alteradas, vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la circulación 
del vehículo, debiéndose remitir al Departamento de Tránsito. De 
$1,189.10 a $1,728.45 

III.- Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por personas 
menores de 18 años o que carezcan éstos de permiso respectivo, debiéndose además impedir 
la circulación del vehículo. De $951.00 a $ 1,902.00 Si el automóvil es propiedad de un 
menor de 18 años y éste es quien lo conduce sin permiso correspondiente, la multa se aplicará 
a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 

IV.- Por hacer sitio los automóviles de alquiler en lugar no autorizado. De $713.00 a 
$1,189.00 

V.- Por prestar el servicio público de pasaje fuera de la ruta o del horario autorizado. De 
$296.00 a $595.00. 

VI.- Por permitir e l ascenso y descenso de pasaje en los vehículos de servicio público d e 
transporte, en las vías públicas, sin tomar para ello precauciones de seg"uridad, así como 
realizarlas en zonas o paradas no autorizadas. De $713.00 a $1,189.00. 
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VII.- Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehículo, en las vías públicas. 
De $2,615.00 a $3,907.00. 

VIII.- Circular vehículos de transporte de pasaje colectivo, en doble fila. De $480.00 a 
$951.00. 

IX.- Falta de colocación de banderolas en el día, o de lámparas en la noche, en caso de 
estacionamiento o detención de vehículos sobre el arroyo de circulación, en lugares de escasa 
visibilidad. De $297 .00 a $595.00. 

X.- Por circular en sentido contrario. De $356.00 a $713.00. 

XI.- Abastecerse de combustible a vehículos de servicio público de transporte colectivo con 
pasajeros a bordo. De $356.00 a $713.00. 

XII.- Por circular los vehículos de servicio público de pasaje, sin puertas o con puertas 
abiertas. De $356.00 a $713.00. 

XIII.- Por no respetar la preferencia de paso a otros vehículos en avenidas y vías rápidas o 
de mayor volumen. De $535.00 a $868.00. 

XIV.- Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. De 
$951.00 a $1,427.00. 

XV.- Por circular y estacionar en las aceras, zonas de seguridad y escolares. De $535.00 a 
$868.00. 

XVI.- Por no reducir la velocidad en zonas escolares. Así como no dar preferencia de paso a 
los peatones en las áreas respectivas. De $95 1.00 a $1,902.00. 

XVII.- Por circular cualquier vehículo con el escape abierto, o produciendo por 
acondicionamiento, defecto o desperfecto o malas condiciones, humo excesivo o ruidos 
inmoderados, así como no tener colocado verticalmente los escapes los vehículos que 
consumen Diesel. Además, deberá impedirse que continúe circulando y deberán remitirse al 
Departamento de Tránsito. De $238.00 a$ 476.00 

XVIII.- Por circular vehículos que excedan los límites autorizados en el largo, ancho y alto 
de la unidad, así como transportar carga excediéndose en la altura permitida o que sobresalga 
la carga en la parte posterior y lateral, sin el señalamiento correspondiente. De $614.00 a 
$998.00 

XIX.- Estacionar vehículo en doble fila. De $315.00 a$ 547.00. 

XX.- Por realizar sin causa justificada una frenada brusca, sin hacer la señal correspondiente, 
provocando con ello un accidente o conato con él. De $297 .00 a 
$683.00. 

XXI.- Por circular los vehículos de servicio público de pasaje: 

XXII.- Por no tomar el carril correspondiente para dar vuelta a la izquierda, o conservar el 
carril izquierdo entorpeciendo la circulación rápida de él, excepto para efectuar rebase. De 
$178.00 a $356.00. 

XXllI.- Cambiar intempestivamente de un carril a otro, cruzando la trayectoria .de otro 
vehículo y provocando ya sea, un accidente, una frenada brusca o la desviación de otro 
vehículo. De $535.00 a $868.00. 

XXIV.- Transitar con cualquier clase de vehículos que no reúnan las condiciones mínimas 
de funcionamiento y los dispositivos de seguridad exigidos por la Ley de Tránsito del Estado 
de Sonora. De $178.00 a $356.00. 

XXV.- No guardar la distancia conveniente con vehículo de adelante. De $535.00 a 
$868.00. 

XXVI.- Salir intempestivamente y sin precaución del lugar de estacionamiento De $605.00 
a $868.00. 

XXVII.- Estacionarse en entrada de vehículos en lugares prohibidos. De $238.00 a $476.00. 
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XXVlll.- Estacionar habitualmente por la noche los vehículos en la vía pública, siempre que 
perjudique o incomode ostensiblemente si una vez requerido el propietario o conductor del 
vehículo persiste, la autoridad procederá a movilizarlo. De $238.00 a $476.00. 

XXIX.- Conducir vehículos, sin cumplir con las condiciones fijadas en las licencias. De 
$238.00 a $476.00. 

XXX.- Circular los vehículos con personas fuera de la cabina. De $535.00 a $868.00. 

XXXI. Circular faltándole al vehículo una o varias de las luces reglamentarias o 'teniendo 
estas deficiencias. De $535.00 a $868.00. 

XXXII.- Circular con un vehículo que lleve parcialmente ocultas las placas. De $535.00 a 
$868.00. 

XXXHJ.- No disminuir la velocidad en intersecciones, puentes y lugares de gran afluencia 
de peatones. De $535.00 a $868.00. 

XXXIV.- Por falta de protectores en las llantas traseras de camiones remolques y 
semirremolques que tengan por finalidad evitar que estos arrojen pequei'l.os objetos hacia 
atrás. De $535.00 a $868.00. 

XXXV.- Dar vuelta lateralmente o en U cuando esté prohibido mediante sef\alamiento 
expreso, o dar vuelta en U a mitad de cuadra. De $594.00 a $833.00. 

XXXVI.- Circular careciendo de tarjeta de circulación o con una que no corresponda al 
vehículo o a sus características. De $178.00 a $356.00. 

XXX.Vil .- Conducir vehículos careciendo de licencia, por olvido, sin justificación o 
careciendo esta de los requisitos necesarios o que no corresponda a la clase de vehículo para 
lo cual fue expedida. De $535.00 a $868.00 

XXXVIII.-Circular faltando una de las placas o no colocarlas en el lugar destinado al efecto. 
De $535.00 a $868.00. 

XXXIX.- Circular a velocidad inferior a la obligatoria en los lugares en que así se encuentre 
indicado. De $238.00 a $476.00. 

XL.- Dar vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la señ.al correspondiente con la mano o 
con el indicador mecánico, así como indicar la maniobra y no realizarla. De 
$357.00 a $713.00. 

XLI.- Por trasladar ganado en vía pública sin permiso o cabalgar fuera de las calzadas o 
lugares utilizados para tal fin. De $476.00 a $951.00. 

XLII.- Por transportar personas en la parte posterior de los vehículos. De $356.00 a $713.00. 

XLIII.- Por exceder el límite de velocidad en zona poblada. De $297.00 a $594.00. 

XLIV.- Por no efectuar alto reglamentario. De $297.00 a $595.00. 

XLV.- No utilizar el cinturón de seguridad, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 108 
de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. De $356.00 a $713.00. 

XL Vl.- No portar casco de seguridad al conducir motocicleta. De $300.00 a $600.00 

SECCIÓN 111 
DE LAS MULTAS AL BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO 

ARTÍCULO 101.- El juez cívico, determinará la infracción a aplicar considerando la 
gravedad de la falta cometida por el infractor y su condición social y económica, la cual 
puede ser: 

I.- Amonestación. 

II.- Sanción económica de acuerdo con los importes establecidos en el propio Bando de 
Policía y Buen Gobierno· para el Municipio de Bácum y los criterios de la ley 
correspondiente. 

111.- E l titular de la dependencia solicitará a la autoridad correspondiente el arresto del 
infractor hasta por las 36 horas. 
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IV.- Trabajo comunitario por parte del infractor equivalente al importe de la multa económica 
correspondiente. 

ARTÍCULO 102.- El juez cívico, determinará la infracción a aplicar considerando la 
gravedad de la falta cometida por el infractor y su condición social y económica, derivado de 
la realización de actividades o acciones que pongan en riesgo la salud estén activos los 
códigos de seguridad por contingencia sanitaria, la cual podrá ser: 

1.- Amonestación. 

Jl.- Sanción económica de acuerdo a los importes establecidos en el propio Bando de Policía 
y Buen Gobierno para el Municipio de Bácum y los criterios de la ley correspondiente. 

IT!.- E l titular de la dependencia solicitará a la autoridad correspondiente el arresto del 
infractor hasta por las 36 horas. 

IV.- Trabajo comunitario por parte del infractor equivalente al importe de la multa 
correspondiente. 

SECCIÓN IV 
DE LAS MULTAS EN MATERIA AMBIENTAL 

ARTÍCULO 103.- De acuerdo con lo que establece la legislación ambiental federal, estatal 
y municipal el Ayuntamiento, sancionará en el ámbito de su competencia a través de las 
Dirección correspondiente. 

ARTÍCULO 104.- Las violaciones a lo dispuesto por el Reglamento de Ecología y 
Protección al Ambiente del Municipio de Bácum, Sonora, constituyen infracciones y serán 
sancionadas administrativamente por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente del H. 
Ayuntamiento de Bácum, Sonora, con una o más de las siguientes sanciones: 

l. Amonestación pública o privada; 
11. Apercibimiento; 
lll. Multa por el equivalente de veinte a cincuenta mil veces el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente al año en que sea aplicada la sanción. 
IV. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de las fuentes o actividades que 

originen deterioro ambiental, cuando: 

a) El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestos por la 
autoridad con las medidas correctivas o de urgente aplicación ordenadas; 

b) En caso de reincidencia, cuando las infracciones generen efectos negativos al 
ambiente; 

c) Se trate de desobediencia reiterada, en tres o más ocasiones, al cumplimiento de 
alguna o algunas medidas correctivas o de urgente aplicación impuestas por la 
autoridad, en un lapso de tres años contados a partir de que se hizo la o las 
primeras medidas mitigantes antes dichas; 

V. Arresto administrativo hasta de treinta y seis horas; 
VI. Cuando la gravedad de la infracción lo amerite, se procederá a cancelar la licencia 

ambiental municipal, los permisos y/o autorizaciones correspondientes para operar, 
funcionar o prestar servicios de las actividades del infractor; 

Vll. Decomiso de instrumentos, ejemplares, productos o subproductos u objetos 
empleados o relacionados en la comisión de la infracción; y 

Vlll. Las demás previstas en el Reglamento de Ecología y Protección al Ambiente 
del Municipio de Bácum, Sonora. 

ARTÍCULO 105.- Las violaciones a lo dispuesto por el Reglamento del Árbol para el 
Municipio de Bácum, Sonora, constituyen infracciones y serán sancionadas 
administrativamente por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente del H. Ayuntamiento 
de Bácum, Sonora, con una o más de las siguientes sanciones: 

I. De 50 a 100 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente al 
año en que sea aplicada la sanción, por cada ejemplar que resulte dañado por poda 
excesiva o extemporánea; 

11. De 150 a 300 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente 
al año en que sea aplicada la sanción a quien dañe intencionalmente la anatomía o 
fisiología del árbol, ya sea a través de heridas, por la aplicación de cualquier sustancia 
nociva, por medio de elementos punzantes o por fuego; 
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!11. De ISO a 300 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente 
al año en que sea aplicada la sanción por cada árbol no restituido, debiendo de 
restituirlo además de cubrir la sanción seílalada; 

IV. De 500 a 999 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente 
al año en que sea aplicada la sanción, por cada ejemplar derribado o enterrado cuando 
no sea considerado como árbol patrimonial; y 

V. De 1000 a 5000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente 
al año en que sea aplicada la sanción, por cada ejemplar derribado o enterrado cuando 
esté clasificado como patrimonial. 

SECCIÓN V 
DE LAS MULTAS DE PROTECCIÓN CIVIL 

ARTÍCULO 106.- Las violaciones a lo dispuesto por el Reglamento de Protección Civil del 
Municipio de Bácum, Sonora, constituyen infracciones y serán sancionadas 
administrativamente por la Coordinación Municipal de Protección Civil, con una o más de 
las siguientes sanciones: 

T.- Con equivalente de cuarenta a doscientas Unidades de Medida y Actualización, a quien 
cometa las infracciones setlaladas en el Artículo 121 , fracciones I, IX, X y XII del 
Reglamento de Protección Civil del Municipio de Bácum, Sonora; 

TI.- Con el equivalente de doscientas uno a seiscientas Unidades de Medida y Actualización, 
a quien cometa las infracciones señaladas en el Artículo 121, fracciones VI y VU del 
Reglamento de Protección Civil del Municipio de Bácum, Sonora; 

Ill.- Con el equivalente de seiscientos uno a ochocientas Unidades de Medida y 
Actualización, a quien cometa las infracciones señaladas en el Artículo 121, fracciones TI, 
111, IV, V, XV, XVI y XVII del Reglamento de Protección Civil del Municipio de Bácum, 
Sonora; y 

IV.- Con el equivalente de ochocientas una a dos mil Unidades de Medida y Actualización, 
a quien cometa las infracciones setlaladas en el Artículo 121 , fracciones Vlll, XI, XIII, y XIV 
del Reglamento de Protección Civi l del Municipio de Bácum, Sonora. 

SECCIÓN VI 
DE LOS HONORARIOS Y GASTOS DE EJECUCIÓN 

ARTÍCULO 107.- C uando sea necesario emplear e l procedimiento administrativo de 
ejecución, para hacer efectivo e l cobro de un crédito fiscal insoluto, las personas físicas o 
m o ra les deudoras, estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a Jo 
establecido en el Código Fiscal de l Estado de Sonora y e l Reglamento para e l Cobro y 
Aplicación de Gastos de Ejecución . 

ARTÍCULO 108.- E l monto de los aprovechamientos por Recargos, Donativos y 
Aprovechamientos Diversos, estarán d eterminados de acuerdo a lo señalado en el articulo 
I 66 de la Ley de Hacienda Municipal. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

ARTÍCULO 109.- Durante e l ejercicio fiscal de 2023, e l Ayuntamiento del Municipio de 
Bácum, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en e l Título Segundo, por 
las cantidades que a continuación se enumeran: 

PARCIAL PRESUPUESTO TOTAL 
1000 Impuestos o 6,082,431 6,082,431 
1100 Impuesto sobre los Ingresos o o o 
1102 Impuesto sobre diversiones y o 

espectáculos públicos o o 
1200 Impuestos sobre el Patrimonio o 5,963,639 o 
1201 Impuesto predial o 1,573,001 o 

1 .• Recaudación anua l 1,302,590 o o 
2.~ Recuperación de rezagos 443,S 14 o o 
3.- Descuento por pronto pago o o o 
4.- Descuento predial re7..agado o o o 

1202 Impuesto sobre tras lación de o 
dominio de bienes inmuebles 1,661, 143 o 
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1203 

1204 
1700 
1701 

4000 
4300 

4301 
4304 

4305 

4307 

4308 

Impuesto municipal sobre tenencia 
y uso de vehículos 
Impuesto predial ejidal 
Accesorios 
Recargos 
1.- Por impuesto predial del 
ejercicio 
2.- Por el impuesto predial de 
ejercicios anteriores 
Derechos 
Derechos por Prestación de 
Servicios 
Alumbrado público 
panteones 
1.- por la inhumación, exhumación 
o reinhumación de cadáveres 
2.-venta de lotes en el panteon 
3.-uso a perpetuidad 
4.-permiso de construccion 
5.-panteones privados 
Rastros 
1.-sacrificio por cabeza 
2.-utilizacion del servicio de 
Seguridad publica 
1.-por supervicion en eventos 
Transito 
1.-Examen para la obtencion de 
licencia 
2.-traslado de vehiculos(gruas) 
3.-almacenaje de 
vehiculos(corralaon) 
4.-Examen para trasnportar 
personas menores de 16 y menores 
de 18 años 

431 O Desarrollo urbano 
1.-expedicion de licencias de 
construccion modificacion o 
reconstruccion 
2.-por servicios catastrales 
3.-permiso de ecología y medio 
ambiente 
4.-cambio de uso de suelo o 
clasificacion de un fraccionamiento 
5.-licencia uso de suelo 

4312 licencias para la colocacion de 
anuncios de publicidad 
1.-anuncios cuyo contenido se 
transmita a través de pantalla 
electrónica hasta I Om2 
2.-anuncios y carteles luminosos 
hasta 10m2 
3.-anuncios y carteles no lum inosos 
hasta 10m2 
4.-publicidad sonora, fonética o 
autoparlante 

4313 por la expedición de anuencias para 
tramitar licencias para la venta y 
consumo de bebidas con contenido 
alcohólicas. 
l .-restaurante 
2.-tiendas de autoservicio 

4314 por la expedición de autorización 
eventuales por día 
1.-carrera caballos, motos 

4317 servicio de limpia 
! .-centro de acopio (basuron) 

4318 otros servicios 
1.-expedicion de certificados 

o 

o 
o 
o 

3,414 

115,379 
o 
o 

o 
o 

i,752 
25,427 

187, 111 
o 
o 
o 

70,292 
o 
o 

5,692 
o 
o 

o 
o 

o 

o 

146,319 
185,524 

220,228 

280,560 
10,036 

o 

o 

o 

8,565 

o 
o 

o 
51,076 

o 

32,250 
o 

89,656 

17,851 

o 
2,729,495 

11 8,793 
118,793 

o 

o 
4,595,538 

o 
2,410,038 

214,291 

o 
o 
o 
o 
o 

70,292 
o 
o 

5,692 
o 
o 

o 
o 

o 

o 
842,667 

o 
o 

o 

o 
o 

8,565 

o 

o 

o 

o 

51 ,076 
o 
o 

32,250 
o 

89,656 
o 

871,011 
o 

o 
o 
o 
o 

o 

o 
4,595,538 

o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 

o 

o 
o 

o 
o 

o 

o 
o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
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5000 
5100 
5102 

5103 

5108 
5113 

5114 

6000 
6100 

6101 
6105 
5107 
6109 

6111 
6 114 

6200 
6202 

6203 

7000 

7200 

7201 

8000 
8100 
8101 
8102 
8103 
8104 

8105 

8106 

2.-licencias 
especiales(bailes 
festejos públicos) 

y permisos 
públicos y 

3.-permiso de uso de suelo y/o 
carga y descarga 
4.-puestos fijos y semifijos y 
ambulantes 
5.-H. cuerpo de bomberos 
6.-Proteccion civil 
Productos 
Productos de Tipo Corriente 
arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles no sujetos a régimen de 
dominio pubJico 
1.-otorgamiento de financiamiento 
y rendimiento de capitales 
utilidades. dividendos e intereses 
1.-otorgamiento de financiamiento 
y rendimiento de capitales 
venta de formas impresas 
Mensura, remensura, deslinde o 
localizacion de lo tes 
Otros no especificados 
1.-0tros no especificados 
AproVechamientos 
Aprovechamientos de Tipo 
Corriente 
Multas 
Donativos 
Honorarios de cobranza 
porcentaje sobre recaudación de 
sub agencia fi scal 
zona federal marítima terrestre 
Aprovechamientos diversos 
1.- Venta de despensas dif 
2.-Desayunos escolares 
3 .-Otros conceptos 
Aprovechamientos Patrimoniales 
a rrenda miento de bienes muebles e 
inmuebles no sujetos a régimen de 
dominio publico 
E najenación onerosa de bienes 
muebles no sujetos a régimen de 
dominio público 
Ingresos por Venta de Bienes y 
Servicios (Paramunicipales) 
Ingresos de Operación de 
Entidades Paramunicipales 
Organismo Operador Municipal de 
Agua Pota ble, Alcantarillado y 
Saneamiento 
Participaciones y Aportaciones 
Participaciones 
Fondo general de partic ipaciones 
Fondo de fomento municipal 
Participaciones estatales 
Impuesto federal sobre tenencia y 
uso de vehículos 
Fondo de impuesto especia] sobre 
produCción y servicios a bebidas, 
alcohol y tabaco 
Impuesto sobre automóviles nuevos 

8108 Compensación por resarcimiento 
por disminución del ISAN 

8109 Fondo de fiscalizació n y 
recaudación 

8 1 1 O Fondo de impuesto especial sobre 
producción y servicios a la gasolina 
y Diesel Art. 2° A Fracc. 11 

164, 165 

611,243 

77,752 
o 

124,738 

70,82 1 
o 

o 

o 

13,673 
o 
o 

o 
o 
o 

717,549 
178,375 
175, 137 

o 

107,22 1 
o 
o 

58,64 3 
193,981 

4,193 
o 
o 

o 

o 

o 

o 

o 
o 
o 
o 
o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 
o 
o 

70,821 
o 

o 

o 
13,673 

o 
o 

2,303 
54,845 

o 
717,549 

o 
460,732 

o 
o 

o 
o 

256,816 
o 
o 
o 
o 

o 

o 

4,461,286 

4 ,461,286 

4 ,461,286 
125,429,718.39 

86,415,864.04 
53,274,673.32 
13,22 1,943.78 
2,919,602.45 

o 

1,075,065.90 

1,413,581.81 

249, 108.19 

9,133,329.91 

2,418,710.61 

o 

o 

o 
o 
o 

70,821 
o 

o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 
o 

717,549 

o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 

o 

4,461,286 

o 

o 
125,429,718.39 

o 
o 
o 
o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 
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8112 !SR art.3b entero Federal o 2,709,848.07 o 
8113 !SR Enajenación de bienes o 

inmuebles, art, 126 LlSR 367,134.46 o 
8200 Aportaciones o 36,094,252.35 o 
8201 Fondo de aportaciones para el o 

fortalecimiento municipal 21 ,250,023 o 
8202 Fondo de aportaciones para la o 

infraestructura social municipal 14,844,229.35 o 
8300 Convenios o 2,919,602 o 
8326 CECOP o 2,919,602 o 
8327 Convenio PROAGUA o o o 
8328 Repuve o o o 
8350 Fondo Nacional de Desarrollo o 

Municipal o o 
9000 Transferencias, Asignaciones o 

Subsidios y subvenciones, 
Pensiones y Jubilaciones o o 

9100 Transferencias y Asignaciones o o o 
9102 Apoyos Extraordinarios o o o 

TP TOTAL DE INGRESOS 141,357,343.39 141,357,343.39 

ARTÍCULO 110.- Para el ejerc1c10 fiscal de 2024, se aprueba la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de.Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Bácum, Sonora, con un importe 
de $141,357,343.39 (SON: CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES TRECIENTOS 
CTNCUNTA Y SIETE MIL TRECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 39/100 M.N.). 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 111.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos 
fiscales, se causará un interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el 2023. 

ARTÍCULO 112.- En los términos del Artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, e l pago 
extemporáneo de los créditos fiscales, dará lugar a l cobro de recargos, siendo la tasa de los 
mismos de un SO%, mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

ARTÍCULO 113.- El Ayuntamiento del Municipio de B ácum, Sonora, deberá remitir al 
Congreso del Estado, para la entrega a l Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización la 
Calendarización anual de los Ingresos aprobados en la Presente Ley y Presupuesto de 
Ingresos, a más tardar el 3 1 de enero del año 2023. 

ARTÍCULO 114.- E l Ayuntamiento del Municipio de Bácum, Sonora, enviará al Congreso 
del Estado para la entrega a l Instituto Superior de Auditoría y F iscalización, trimestralmente, 
dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre venc ido, la información 
y documentación seflalada en la fracció n XXIII de los Artículos 136 de la Constitución 
Política del Estado de Sonora y 7° de la Ley de Fiscalizació n Superio r para el Estado de 
Sonora. 

ARTÍCULO 115.- El ejerc1c10 de todo ingreso adicional o excedente que reciba el 
Ayuntamiento, deberá ser informado a l Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 136, fracción XXI, última parte de la Constitución Política del Estado de Sonora 
y 6 1, fracción IV, inciso B) de la Ley de Gobierno y Administració n Municipa l. 

ARTÍCULO 116.- Las sanc io nes pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran 
cuantificar e l Órgano de Control y Evaluación Municipa l o e l Instituto Superior de Auditoría 
y Fiscalización, se equipararán a créditos fiscales, teniendo la oblig ación la Tesorería 
Municipa l de hacerlas efectivas . 

ARTÍCULO 117.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por 
m andato expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Ingresos, estarán 
sujetos a la presentació n de un informe trimestral por parte de los bene ficiarios ante la 
Tesorería Municipal y e l Órgano de Contro l y Eva luación Municipal dentro de los ·15 días 
siguientes a la conclus ión de cada trimestre, obligación que inic iará simultáneamente con el 
ejerc icio fi scal, independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las 
autoridades Municipales tendrán la obligació n de retener los montos recaudados s i dicho 
informe no es presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los informes 
sean presentados. 
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ARTÍCULO 118.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2024 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción 
el importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2023; exceptuando los 
casos: cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que e l propietario 
haya realizado en el predio, derivado de conservación y actualización catastral, 
infraestructura introducida en la zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos 
naturales que afecten el valor de los predios, actualización de valores en base a documentos 
que intervienen con los protocolos que manifiestan valor del predio. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2024, 
previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ayuntamiento del Municipio de Bácurn, remitirá a la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de 
Auditoría y Fiscalización, la información correspondiente a su recaudación de impuesto 
predial y derechos por servicios de agua potable y alcantarillado que recaude el organismo 
paramunicipal que preste dicho servicio, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el Informe del Cuarto Trimestre del ejercicios fiscal inmediato anterior, 
con el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para su 
validación y determinación de los coeficientes al Fondo General de Participaciones y al 
Fondo de Fomento Municipal, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, a 14 de diciembre de 2023. C. CLAUDIA ZULEMA 

BOURS CORRAL, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. MARÍA JESÚS CASTRO 

URQUIJO, DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA.- C. JOSÉ RAFAEL RAMÍREZ 

MORALES, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veintiún días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.- GOBERNADOR DEL 

ESTADO.- FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 

GOBIERNO.- ADOLFO SALAZAR RAZO.- RÚBRICA. Pub
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EJECUTIVO D EL ESTADO. 

GOBI ERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONT AÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el s iguiente: 

Ley 

NUMERO 191 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MU'NICIPIO DE BANÁMICHI, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2024. 

TÍTULO PRIMERO 

Artícu lo 1°.- En el ejercicio fisca l de 2024, el Ayuntamiento del Municipio de Banámichi , Sonora, 
recaudará los ingresos por conceptos de Impuestos, Derechos, Contribuciones Especiales por 
Mejoras, PrÓductos, Aprovechamientos, Participaciones Estatales y Federales y Aportaciones del 
Ramo 33, que a continu¡¡ción se mencionan. 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICI_PALES 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 2°.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
competencias recaudatorias otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del Estado de Sonora al municipio de Banámichi, Sonora. 

Artículo 3°.- Las estipulaciones relativas al objeto, los sujetos y sus derechos y obligaciones, la 
base y la forma de pago de las contribuciones que se determinan en la Ley de Hacienda Municipal. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓNI 
DEL IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 4°.- El impuesto predial se causará conforme a las disposiciones previstas en el Artículo 
139 penúltimo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, que a la 
letra dice: 
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"Los Ayuntamientos en el ámbito de su competencia, propondrán al Congreso del Estado las 
cuotas, tasas y tarifas aplicables a Impuestos, Derechos, Contribuciones Especiales por Mejoras y 
las tablas de valores unitarios de suelo y contribuciones que sirvan de base para el cobro de las 
contri?uciones sobre propiedad inmobiliaria" . 

Articulo 5°.- El impuesto predial se causará y pagará en los siguientes términos: 

1.- Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la s iguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral Tasa para Aplicarse 
Sobre el Excedente 

Lim itc Inferior Limite Superior Cuota Fija del Limite Inferior 
al Millar 

$ 0.01 A $ 38,000.00 62.69 0.0000 
$ 38,000.01 A $ 76,000.00 62.69 0.9492 
$ 76,000.01 A $ 144,400.00 96.08 1.3984 
$ 144,400.01 A $ 259,920.00 191.73 1.7525 
$ 259,920.01 A $ 441,864.00 394.13 2.3369 
$ 441 ,864.01 A $ 706,982.00 819.34 2.3383 
$ 706,982.01 En adelante 1,439.28 2.3399 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados. será el resultado de sumar a la 
cuota fija que corresponda de la tarifa. el producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la diferencia que exista entre el valor catastral del inmueble de que se trate y el valor catastral 
que se indica en el límite inferior del rango en que se ubique el inmúeble. 

Il.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a lo siguiente: 

TARIFA 
Valor Catastral 

L imite L imite S uperio r Tasa 
Inferio r 

$0.01 A $ 18,686.75 62.6912 Cuota Mínima 
$18,686.76 A $21 ,855.00 3.34944530 Al Millar 
$21 ,855.01 En Adelante 4.32636684 Al Millar 

Tratándose de Predios No Edificados. las sobretasas existentes serán las mismas que resultaron de 
la aut9 rización para el ejercicio presupuesta! 2002. 

111.- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales. conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Categoría 

Riego de Gravedad 1: terrenos dentro del 
distrito de Riego con derecho de agua de presa 
regulannente: 

Riego de Gravedad 2: Terrenos con derecho a 
agua de presa o río irregularmente aun dentro 
del distrito de Riego. 

Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego 
mecánico con pozo de poca profundidad ( 100 
pies máximo s). 

Riego de Bombeo 2: Terrenos con riego 
mecánico con pozo profundo (más de 100 
pies). 

Riego de temporal Única: Terreno que 
depende de para su irrigación de la 
eventualidad de precipitaciones. 

AgOstadero de 1: terreno con praderas 
naturales . 

Agostadero de 2 : terreno que fueron 
mejorados para pastoreo en base a técnicas. 

Tasa al Millar 

1.267135796 

2.226945815 

2.2 16451132 

2.250785590 

3.376696640 

1.734991355 

2.200903454 
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Agostadero de 3 : Terrenos que se encuentran 
en zonas semidesérticas de bajo rendimiento. 

Miner o 1: terrenos con aprovechamiento 
metálico y no metálico 

0.346972358 

2.233683143 

IV.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 
TARIFA 

Valor Catastral 
Límite Inferior Límite Superior Tasa 

$0.01 A $41,757.29 62.6912 Cuota Mínima 
$41,757.30 A $172,125.00 1.5003 Al Millar 

$172,125.01 A $344,250.00 1.5816 Al Millar 
$344,250.01 A $860,625.00 1.7445 Al Millar 
$860,625.01 A $1,721,250.00 1.8957 Al Millar 

$1 ,721,250.01 A $2,581,875.00 2.0120 Al Millar 
$2,581,875.01 A $3,442,500.00 2.1051 Al Millar 
$3,442,500.01 En adelante 2.2678 Al Millar 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de$ 62.69 (sesenta y dos pesos sesenta 
y nueve centavos M.N.). 

Para los efectos de este impuesto, se estará además a las disposiciones que sobre diversos conceptos 
previene la Ley Catastral y Registra! del Estado de Sonora. 

SECCJÓNTT 
DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO 

DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 6°.- La tasa del impuesto sobre tras lación de dominio de bienes inmuebles en el Municipio 
será la del 2%, sobre la determinada conforme a lo dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal. 

SECCIÓNTII 
DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 7° .- Es objeto d e este impuesto la explotación de dive rsiones y espectáculos públicos. 

Po r diversión y espectáculo público deb e entenderse toda func ió n d e esparc imie nto, sea 
teatra l, d eportiva o de cua lquier natura leza semeja nte que se verifique e n los salo nes, teatros, ca lles, 
plazas, locales abiertos o cerrad os, en d onde se reúna un grupo de p ersonas, pagando por e llo c ierta 
suma tle dinero. 

No se cons ideran espectáculos públicos los presentados en c ines, restaurantes, bares, 
caba rets, salo nes d e fi esta o de ba ile y centros nocturnos, así como fun c iones de c ine. 

Articulo 8°.- Quienes pe rciban ingresos po r la explotación d e las actividad es a que se refiere el 
artículo anterior, pagarán e l 4% sobre e l to ta l de los ingresos recaudados por concepto de v enta de 
bo letos o cuotas de admis ión . 

T ratándose d e func iones de teat ro y circo, la tasa que se a plique no deberá sobrepasar el 8%. 

SECCIÓN IV 
IMPUESTO PREDIAL E.TIDAL 

Articulo 9°.-T ratándose de l Impuesto Predial sobre predios rús ticos ejida les o comuna les, la tarifa 
apl icable será de $ 2.00 por hectáre a . 

Para logra r e l éonocimie nto de los predios rústicos ejida les o comuna les que existen dentro de l 
municipio, se utilizará Ja· info rmación generada por e l Instituto Naciona l de Estadís tica y Geografla 
a l respecto. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS D E RE CHOS 

SECCIÓN I (LEY DE AGUA DEL ESTADO DE S ONORA No. 249) 
POR S E RVICIO DE AGUA POTABLE 

Y ALCAN TARILLADO 

Artículo 10.- Las cuotas por pago de los servic ios de agua potable y a lcantarillado, que se p reste n 
a los usuarios d e estos servic ios e n e l Munic ipio de Banámichi, Sonora, es de $ 87.36 por concepto 
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de cuota fija por toma domiciliaria y en el caso de la aplicación de medidores para e] servicio de 
agua potable son las siguientes: 

1.- Para Uso Doméstico 

Rangos de Consumo 
00 Hasta I O m3 
1 1 Hasta 20 m3 
21 Hasta 30 m3 
3 1 Hasta 40 m3 
41 Hasta 50 m3 
51 Hasta 60 m3 
61 en adelante 

Valor 
$49.14 cuotamínima 

2.18 cuotamínima 
2.72 cuota mínima 
3.27 cuota mínima 
5.46 cuota mínima 
6.55 cuota mínima 
7.64 en adelante 

2.- Para Uso Comercial, Servicios a Gobierno y Organizaciones Públicas 

Rangos de Consumo Valor 
00 Hasta 1 O m3 $ 70.98 cuot0; mínima 
1 1 Hasta 20 m3 2.18 cuota mínima 
21 Hasta 30 m3 3.27 c.uota mínima 
3 1 Hasta 40 m3 4.36 cuota mínima 
4 1 Hasta 50 m3 5.46 cuota mínima 
51 Hasta 60 m3 6.55 cuota mínima 
61 en adelante 7.64 en adelante 

3.- Para Uso Industrial 

Rangos de Consumo Valor 
00 Hasta 1 O m3 $ 92.82 cuota mínima 
1 1 Hasta 20 m3 3.27 cuota mínima 
21 Hasta 30 m3 4.36 cuota mínima 
3 1 Hasta 40 m3 6.55 cuota mínima 
4 1 Hasta 50 m3 7.64 cuota mínima 
5 1 Hasta 60 m3 8.73 cuota mínima 
61 en adelante 9.82 en adelante 

Tarifa Social 

Se aplicará un descuento de veinte por ciento (20%) sobre las tarifas domésticas regulares a quienes 
reúnah los siguientes requisitos: 

1.- Ser pensionados o jubilados con la cantidad mensual que no exceda de $56. 78 (Cincuenta y seis 
pesos 78/100 M.N .); 

2.- Ser personas con problemas de tipo económico que sea un determinante para no estar en 
condiciones de pagar la tarifa regular por los servicios públicos a cargo de la Dirección Municipal 
de Agua Potable. 

3.- El poseer este beneficio lo obliga a estar al corriente en su cuenta, de tal manera que si el pronto 
pago no se realiza dentro de la fecha de vencimiento el descuento no será efectuado. 

Los requisitos contenidos en el presente acuerdo deberán ser acreditados a satisfacción propia por 
un estudio socioeconómico realizado por la Dirección Municipal de Agua Potable de Banamichi, 
Sonora. 
En ningún caso, el número de personas que se acojan a este beneficio deberá ser superior al siete 
por ciento (7%) del padrón de usuarios del Municipio. 

Los rangos de consumo se deberán deducir por meses naturales y el importe se calculará 
multiplicando los metros cúbicos consumidos en el mes de que se trate, por el precio fijado para 
cada metro cúbico en el rango de consumo correspondiente. 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

El servicio de alcantarillado sanitario se cobrará a razón del diez por ciento (10%). del importe del 
consumo de agua potable en cada mes. 

Las cuotas por pago de otros conceptos solicitados por los usuarios a esta Dependencia de 
Banámichi Sonora se aplicarán de la siguiente manera: 

a) Carta de no adeudo, 1 veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 
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b) Cambio de nombre, 3 veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 
c) Cambio de razón social, 1 .5 veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 
d) Cambio de toma, de acuerdo a Presupuesto. 
e) instalación de medidor, precio según diámetro. 
t) . Nueva toma de agua, 13 veces la unidad de Medida y Actualización Vigente, sin contemplar 

los insumos y materiales para la instalación de la llave de paso. 
g) Reconexión de toma de agua; 13 veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, 

siempre y cuando se haya suspendido el servicio desde el ramal principal de distribución 
del agua potable. 

h) Reconexión de toma de agua; 5 veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente cuando 
no se haya suspendido el servicio desde el ramal principal de distribución del Agua potable. 

Los usuarios solicitantes de cartas de no adeudo, debe?'án hacer el pago correspondiente y le 
será entregada cuantp antes siempre y cuando no cuenten con adeudos pendientes. 

Así mismo los numerales g) y h) del presente articulo no podrán ser incluidos en convenios de 
pago o análogos, y deberán cubrirse en una sola exhibición. 

Artículo 11.- La Dirección de Agua Potable y Alcantarillado de Banámichi, Sonora, podrá 
determinar presuntivamente el consumo de agua_ potable, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en los Artículos 166 y 167 de la Ley 249, considerando las variables que incidan en 
dichos consumos, tales como: 

a) El número de personas que se sirven de la toma. 
b) La magnitud de las instalaciones y áreas servidas. 

Artículo 12.- La auto-reconexión no autorizada por" La Dirección de f\.gua Potable y Alcantarillado 
de Banámichi, Sonora la cual se encuentra prevista en el Artículo 177 fracción IX será sancionada 
con una multa equivalente al máximo permitido por los Articules 178 y 179 de la Ley 249. 

Articulo 13.- Cuando algún usuario del servicio no pague el importe de su recibo por la cantidad 
especificada en el período de consumo correspondiente dentro de la fecha límite para efectuar dicho 
pago, éste se hará acreedor a un cargo adicional equivalente al 10% del total de su adeudó, mismo 
que se cargará en el siguiente recibo. 

Artículo 14.- En el caso en que las instalaciones de tomas de agua y descargas de drenaje sean 
solicitadas en zonas de calles pavimentadas, se deberá recabar el permiso expedido por el 
Ayuntamiento, mediante su departamento de Obras Públicas o equivalente, que determinarán quien 
se encargará de la reposición de pavimento asfalto, de la calle y su costo, con fundamento en el 
Artículo 104 de la Ley de Hacienda Municipal. 

Articulo 15.- Para todos los usuarios que paguen su recibo antes de la fecha de su vencimiento 
tendrán un descuento del 10% sobre el importe total de su consumo mensual por servicios, siempre 
y cuando esté al corriente en sus pagos. 

Artículo 16.- Todos los usuarios, se obligan a permitir que personal debidamente autorizado realice 
visitas periódicas de inspección a las instalaciones hidráuli~s y sanitarias, de conformidad con los 
Artículos 172, 173 y 174 aplicables para esta diligencia contemplados en la Ley 249. 

Artículo 17.- El usuario que utilice los servicios de agua potable y drenaje sanitario en forma 
clandestina, será sancionado conforme a los Artículos 177 y 178; para los efectos de su 
regularización ante la Dirección Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Banámichi, 
Sonora, éste último podrá calcular presuntivamente el consumo para el pago correspondiente a los 
Artículos 166 y 167 de la Ley 249. 

Articulo 18.- A partir de la entrada en vigor de la presente ley, dejarán de cobrarse las tarifas y 
derechos de conexión por los servicios de Agua Potable y Alcantarillado, anteriormente publicadas 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, permaneciendo vigentes los cobros por 
cualquier otros conceptos distintos a los aquí expresados. 

SECCIÓN 11 
POR SERVICIOS DE PANTEONES 

Artículo 19.- Por los servicios que se presten en materia de panteones, se pagarán derechos 
conforme a Ja siguiente cuota: 

J.- Venta de Lotes en el Panteón 
Por cada lote $ 567.84 

SECCIÓN 111 
SERVICIOS DE LIMPIA 
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Artículo 20.- Por la pres tación de servicio público de limpia, reco lección, traslado, tratamiento y 
disposic ión final de residuos, se causarán derechos a cargo de los propie tarios o poseedores de 
predios urbanos conforme a las cuotas por los siguientes conceptos: 

1.- Limpieza de Jo tes baldíos y casas abandonadas, por metro cuadrado $2.00 
II.- Prestación del servicio especial de limpia a los comercios, industrias, prestadores de servicios, 
particulares o dependencias y entidades públicas que generen volúmenes extraordinarios de basura, 
desperdicios o res iduos sólidos, que requieran atención especial o fuera de las horas o periodicidad 
normal de trabajo $1.00 po r kilogramo . 

SECCIÓN IV 
SERVICIO DE RASTROS 

Artículo 21.- Por los servicios que preste el Ayuntamiento en m ateria de rastros se causarán 
derechos conforme a las s iguientes cuotas: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

l.- El Sacrificio de : 
a) Novillos, Toros y Bueyes: 
b) Vacas: 
c) Vaquillas: 
d) Ganado Ovino: 
e) Ganado Porcino: 
f) Ganado Caprino: 

SECCIÓN V 

2.0 
2.0 
2.0 
1.0 
1.0 
1.0 

POR SERVICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 22.- Por las labores de vigilancia en lugares específicos, que desarrolle el perSonal auxiliar 
de la po licía preventiva, se causarán los s iguientes derechos: 

Por cada po licía auxiliar, diariam ente: 

SECCIÓN VI 
TRÁNSITO 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente 

8 .5 

Artículo 23.- Por los servicios que en materia de tránsito presten los Ayuntamientos, se pagarán 
derecflos confonne a las siguientes c uotas: 

T.- Por la presentación de exámenes que se realicen ante la 
autoridad de tránsito por la obtención de: 
a) Licencias de operador de servicio público de transporte. 
b) Permiso para m anejar automóviles de servicio particular 
para personas mayores 9e 16 años y menores de 18. 
11.- Por el almacenaje de vehículos, derivado de las remisiones 
señaladas en la fracción que antecede: 
a) Vehículos Ligeros, hasta 3500 kilogramos, diariamente, por 
los primeros treinta días 
b) Vehículos pesados, con más de 3500 
kilogramos, diariamente, los primeros treinta días 

SECCIÓN VII 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

1.0 
3.0 

0.40 

0.60 

POR SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

Artículo 24.- Por los servicios que presten en materia de Desarrollo Urbano, Catastro y Bomberos, 
presten los Ayuntamientos. 

l.- Por los servicios de Desarrollo Urbano Prestados, se causarán las siguientes cuotas: 

a).- Po r la expedición de licencias de construcción, modificación o reconstrucción, se causarán 
los siguientes derechos: 

1.- En Licencias de tipo habitacional: 

a).- Hasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 70 metros 
cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, el 4 a l millar sobre el valor de la obra; 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

61 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 52 Secc. VII •  Jueves 28 de Diciembre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

b).- Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 200 metros 
cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, el 5 al millar sobre el valor de la obra: 

c).- Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados, el 6 al 
millar sobre el valor de la obra. 

2.- En licencias de tipo Comercial, Industrial y de Servicios: 

a).- Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, 1.5 veces 
el salario único general vigente como cuota mínima o, el 3 al millar sobre el valor de la obra; el 
que resulte superior. 

b).- Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen se comprenda en más de 200 metros 
cuadrados y hasta 400 nietros cuadrados, el 6 al millar sobre el valor de la obra; y 

c).- Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados, el 6.5 al 
millar sobre el valor de la obra. 

En caso de que la obra autorizada conforme a este artículo, no se concluya en el tiempo previsto 
en la licencia respectiva, se otorgará una prórroga de la misma, por la cual se pagará el 50% del 
importe inicial, hasta la conclusión de la obra de que se trate. Así mismo, de no presentar 
presupuesto de obra, el valor de la construcción se determinará multiplicando la superficie por 
construir por el valor unitario de construcción moderna autorizada por el H. Congreso del Estado. 

ll.-Por la expedición de licencias de Uso del Suelo, tratándose de uso Industrial, Comercial o de 
Servicios, 0.02 veces la unidad de medida y actualización vigente por metro cuadrado. 

TTT.- Por la expedición de licencias de Uso de Suelo Minero, se causará una cuota de 0.06 de la 
Unidad de Medida y Actualización Vigente, por metro cuadrado. 

IV.- Por la expedición anual de licencias de Funcionamiento, se causará una cuota de: 

a) Uso comercial y de servicios 10.00 veces la Unidad de medida Actualizada (UMA) 
b) Uso industrial 60.00 veces la Unidad de Medida Actualizada (UMA) 
c) Uso Minero 2,000.00 veces la Unidad de Medida Actualizada (UMA) 

V.-Por la autorización para fusión, subdivisión relotificación de terrenos: 
a) Por la fusión de lotes, por lote fusionado: $ 67.74 
b) Por la subdivisión de predios, por cada lote 

resultante de la subdivisión: 
c)'-Por relotificación, por cada lote: 

$ 67.74 
$ 67.74 

VI.- Por la expedición de documentos que contenga la enajenación de inmuebles que realicen 
los Ayuntamientos, en los términos del Capítulo Cuarto del Título Séptimo de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, se causará un derecho de $1 ,622.00 sobre erprecio de la 
operación (Títulos de Propiedad). 

Articulo 25.- Por los servicios catastrales prestados por el Ayuntamiento, se pagarán los 
derechos conforme a la ~iguiente base: 

1.- Por copias simples de antecedentes catastrales y documentos de archivo, por cada hoja: 
$ 2.00 

11.- Por expedición de certificados catastrales simples: $ 1 [3.56 

Tratándose de servicio de fotocopiado para atender solicitudes de acceso a la información se 
exenta el cobro de dicho servicio hasta la hoja 20. 

El importe de las cuotas por la prestación de los anteriores servicios se reducirá en un 50% cuando 
éstos sean solic.itados para construcción o adquisición de vivienda de interés social. 

SECCIÓN VIII 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 26.- Las actividades señaladas en el presente artículo causarán las siguientes cuotas: 
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Veces In Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

!.-Por.la expedición de: 
a) Certificados 
b) Legalización de firmas 
c) Certificados de residencia 1.0 

SECCIÓN IX 

1.5 
1.5 

ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUÍAS DE TRANSPORTACIÓN EN MATERIA 
DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

Artículo 27.- Los servicios de expedición de anuencias municipales, para tramitar licencias para 
la venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de autorizaciones eventuales 
y expedición de guías de transportación de bebidas con contenido a lcohólico, causarán derechos 
atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del estab lecimiento o evento de que se trate, conforme 
a las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

l.- Por expedición de anuencias municipales: 
1.- Expendio 
2.- Tienda de autoservicio 
3.-Cantina, billar o boliche 
4.-Restaurante 

CAPÍTULO TERCERO 
PRODUCTOS 

SECCIÓN úNICA 

367 
367 
367 
105 

Artículo 28.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, enunciativamente, de las siguientes 
actividades: 

1.- Por mesura, remensura, deslinde o localización de lotes 
Por cada concepto de cobro la cuota de $340. 70 

2.- Servicio de fotocopiado de documentos a particulares 
(por copia-blanco/negro) 

TIPO DE DOCUMENTO 

Copia Certificada 

Impresión por hoja, a partir de la 
hoja 20, por cada hoja 

3.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
Equipo a rentar: 

Tarifas dentro del municipio de Banámichi 
Dompe $655.20 por viaje 
Retroexcavadora $709.80 por hora: 
Revolvedora $273.00 por día 
Tejabán del Auditorio $3 ,276.00 por evento 

4.- Venta de fonnas impresas 
Por cada una $ 12.55 

$ 2.45 

$ 

$ 

PESOS 

73.81 

2.00 

Artículo 29.- E l monto de los productos por la enajenación de Jotes en los panteones municipales, 
se establecerá anualmente por los Ayuntamientos, en tarifas que se publicarán en los tableros de 
avisos del propio Ayuntamiento y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, y regirán del día 
primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año. 

Artículo 30.- El monto de los productos por enajenación de bienes muebles e inmuebles estará 
determinado por acuerdo del Ayuntamiento con base en e l procedimiento que se establece en el 
Capítulo Cuarto, Título Séptimo, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 
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Artículo 31.- El monto de los productos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles del 
municipio estará determinado por los contratos que se establezcan con los arrendatarios. 

CAPiTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN ÚNICA 
MULTAS 

Articulo 32.- De las Multas impuestas por la autoridad municipal por violación a las disposiciones 
de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y de la presente Ley, así como 
e l Bando de Policía y Gobierno, de los reglamentos, de las circulares y de las demás disposiciones 
de observancia general e.n la jurisdicción territorial del Municipio y de cualquier otro ordenamiento 
jurídico cuyas normas raculten a la autoridad municipal a imponer multas, de acuerdo a las leyes 
y normatividades que de e llas emanen. 

Artículo 33.- Se impondrá multa equivalente de entre 130 a 150 veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente: 

a) Por transportar en los vehículos, explosivos o productos altamente inflamables sin e l permiso 
correspondiente. 

Articulo 34.- Se impondrá multa equivalente de entre 80 a 100 veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente: 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes y 
arresto hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforme al 
Artículo 223, Fracción VII y VIII de la Ley de Tránsito para e l Estado de Sonora. 

b) Por circular con un vehícu lo al que le falten las dos placas de circulación, con placas 
alteradas, vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la 
circulación del vehículo y debiéndose remitir al Departamento de Tránsito. 

c) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por personas 
menores de 18 años o que carezcan 

d) estos de permiso respectivo, debiéndose además impedir la circulación del vehículo. 

Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y este es quien lo conduce sin permiso 
correspondiente, la multa se aplicará a los padres o tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 

Artículo 35.- Se aplicará multa equivalente entre 80 a 100 veces la Unidad de Medida y 
Actu~lización Vigente, cuando se incurra en las s iguientes infracciones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de emergencia, 
debiéndose además obligar al conductor a que retire del vehículo dichos dispositivos. 

b) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del Municipio, con motivó de tránsito de 
vehiculos. 

Articulo 36.- Se aplicará multa equivalente entre 80 a 100 veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente, ~uando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Realizar competencias de veloc idades o aceleración de vehículo, en las vías públicas. 

b) Falta de colocación de banderolas en día, o de lámparas en la noche, en caso de estacionamiento 
ó detenció n de vehículos sobre el arroyo de circulación, en lugares de escasa visibilidad. 

c) Por no respetar la preferenc ia de paso de los vehículos considerados como de emergencia. 

d) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 

e) Por efectuar .reparacio nes que no sean de urgencia, así como lavados de vehículos en las vías 
públicas. 

Articulo 37.- Se aplicará multa equivalente entre 80 a 100 veces la U nidad de Medida y 
Actualización Vigente, cuando se incurra en las s iguientes infracciones: 

a) Por no reducir la v e loc idad en zonas escolares. Así como no dar preferencia de paso a los 
peatones en las áreas respectivas. 

b) Por no obedecer cuando lo indique un semáforo, o tro señalamiento o indicación del agente de 
tránsito, los altos en los cruceros de ferrocarril. 
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c) Por realizar sin causa justificada una frenada brusca, sin hacer la serial correspondiente 
provocando con ello un accidente o conato con él. 

d) Por diseminar carga en la vía pública, no cubrirla con lona cuando sea posible de esparcirse, o 
se transporten objetos repugnantes a la vista o a l olfato, así como arrojar basura en la vía pública, 
el coriductor o permitir o no advertirlo a sus pasajeros. 

e).- Por no conservar una distancia lateral de seguridad con otros vehículos o pasar tan cerca de las 
personas o vehículos que constituyen un riesgo. 

Articulo 38.- Se aplicará multa equiva lente de e ntre 80 a 100 veces la U nidad de Medida y 
Actualización Vigente, a l que incurra en las s iguientes infracciones: 

a) Cambiar intempesti".'amente de un carril a otro, cruzando la trayectoria de otro vehículo y 
provocando ya sea, un accidente, una frenada brusca o la desviación de otro vehículo. 

b) No utilizar el c inturón de seguridad, contraviniendo lo dispuesto por e l artículo 108 de la Ley 
de Tránsito del Estado de Sonora, transitar con cualquier clase de vehículos que no reúnan las 
condiciones mínimas de funcionamiento y los dispositivos de seguridad exigidos por la Ley de 
Tránsito del Estado de Sonora. No guardar la distancia conveniente con e l vehículo de adelante. 

c) Salir intempestivamente y sin precaución del lugar de estacionamiento. 

d) Estacionarse en entrada de vehículos, lugares prohibidos o peligrosos, en sentido contrario o en 
doble fila; independientemente de que la autoridad proceda a movilizar el vehículo. 
e) Estacionar habitualmente por la noche los vehículos en la vía pública, siempre que perjudique o 
incomode ostensiblemente. Si una vez requerido el propietario o conductor del vehículo persiste, 
la autoridad procederá a movilizarlo. 

f) Entorpecer los desfiles, cortejos fúnebres y manifestaciones permitidas. 

g) Conducir vehículos, s in cumpl ir con las condiciones fijadas en las licencias. 

h) Conducir vehículos automotrices sin los limpiadores parabrisas o estando estos inservibles o que 
los cristales estén deformados u obstruidos deliberada o accidentalmente, de tal manera que se reste 
v isibilidad. 

i) Circular faltándote a l vehículo una o varias de las luces reglamentarias o teniendo estas 
deficiencias. 

j) Cir?ular con un vehículo que lleve parcialmente ocultas las placas. 

k) No disminuir la velocidad en intersecciones, puentes y lugares de gran afluencia de peatones. 

l) Dar vuelta a la izquierda, s in respetar el derecho de paso de los vehículos que circulen en sentí.do 
opuesto, efectuando esta maniobra sin tomar las precauciones debidas. · 

m) Por falta de protectores en las llantas traseras de camiones remolques y semirremolques que 
tengan por fina lidad evitar que estos arrojen pequeños objetos hacia atrás. 

n) Falta de aviso de baja de un vehículo que circule con placas de demostración. 

o) Dar vuelta lateralmente o en U cuando esté prohibido mediante sei'ialamiento expreso, o dar 
vuelta en U a mitad de cuadra. 

p) Circular careciendo de tarjeta de circulación o con una que no corresponda a l vehículo o a sus 
características. 

Articulo 39.- Se aplicará multa equivalente de entre 50 a 80 veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente, cuando se incurra en las s iguientes infracciones: 

a) Viajar más de una persona en las bicicletas de rodada menor de 65 centímetros; o utilizar en la 
v ía pública una bicicleta infantil. 

b) Circular en bicicletas o motocicletas en grupos de más de una fila, no guardando su extrema 
derecha o llevando carga s in la autorización respectiva o circular sobre las banqu·etas y zonas 
prohibidas o sin llenar las condiciones de seguridad exigidas para los conductores. 

c) Conducir vehículos careciendo de licencia, por olvido, sin justificación o careciendo ésta de los 
requisitos necesarios o que no corresponda a la c lase de vehículo para lo cual fue expedida. 

d) Uso de la luz roja en la parte delantera de los vehículos no autorizados para tal efecto. 
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e) Conducir en zigzag, con falta de precaución o rebasar por la derecha. 

f) Dar vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la señal correspondiente con la mano o con el 
indicador mecánico, así como indicar la maniobra y no realizarla. 

Artículo 40.- Las infracciones a esta Ley en que incurran personas que no sean conductores de 
vehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

1.- Multa equivalente de entre 80 a 100 veces, la Unidad de Medida y Actualización Vigente: 

a).- Basura: por arrojar basura en las vías públicas. 

Artículo 41.- Cuando s~a necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer efectivo el cobro de un crédito fiscal insoluto, las personas fisicas o morales deudoras, estarán 
obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a·lo establecido en el Código Fiscal del Estado 
de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Artículo 42.- El monto de los Aprovechamientos por Recargos, Donativos y Aprovechamientos 
Diversos, estarán determinados de acuerdo a lo señalado en el artículo 166 de la Ley de Hacienda 
Municipal. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Articulo 43.- Durante el ejercicio fiscal del ailo 2024, el Ayuntamiento del Municipio de 
Banámichi, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por 
las cantidades que a continuación se enumeran: 

1000 Impuestos $581,981.00 

1100 Impuesto sobre los 
Ingresos 

1102 Impuesto sobre diversiones 2,000.00 
y espectáculos públicos 

1200 Impuestos sobre el 
Patrimonio 

1201 Impuesto predial 454,735.00 

1 .- Recaudación anual 
347,161.00 

2 .- Recuperación de 
rezagos 107,574.00 

1202 Impuesto sobre traslación 70,000.00 
de dominio de bienes 
inmuebles 

1204 Impuesto predial ejidal 25,000.00 

1700 Accesorios 

1701 Recargos 30,246.00 

1.0 Por impuesto predial 1,378.00 
del ejercicio 

2.- Por impuesto predial de 
ejercicios anteriores 28,868.00 

4000 Derechos 733,727.00 

4300 Derechos por Prestación 
de Servicios 

Agua Potable y 
4302 a lcantarilladoAgua Potable 665,389.00 

y Alcantarillado 

4304 Panteones 9,707 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

66 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 52 Secc. VII •  Jueves 28 de Diciembre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

1.- Venta de lotes en e l 9,707.00 
panteón 

4305 Rastros 3,138.00 

1.- Sacrificio por cabeza 3, 138.00 

4307 Seguridad pública 24,267.00 

1.- Por policía auxi1iar 24,267.00 

4308 Tránsito 566.00 

1 ,- Exámen para la 416.00 
obtención de licencia 

2.- Almacenaje de 138.00 
vehículos (corralón) 

3.- Exámen para manejar 12.00 
para personas mayores de 
1 6 años y menores de 1 8 
años. 

4310 Desarrollo urbano 4,196.00 

1.- Expedición de licencias 12.00 
de construcción 
modificación o 
reconstrucción 

2.- Expedición de licencias 12.00 
de uso de suelo (comercial, 
industrial, minero, etc) 
3.- Expedición de 
Licencias de 12.00 
Funcionamiento 

4.- Por la expedición del 2 ,080.00 
documento que contenga la 
enajenación de inmuebles 
que realicen los 
Ayuntamientos (títulos de 
propiedad) 

5.- A utorización para 832.00 
fusión, subdivisión o 
reloti ficación de terrenos 

6.- Por servicios catastrales 1,248.00 

43 13 Por la expedición de 48,00 
anuencias para tramitar 
1 icencias para la venta y 
consumo de bebidas con 
contenido alcohólicas 

1.- Expendio 12.00 

2.- Cantina, billar o boliche 12.00 

3.- Restaurante 12.00 

4.- Tienda de autoservicio 12.00 

43 17 Servicio de limpia 6 ,933.00 

1.- L impieza de lotes 6,921.00 
baldíos 
2.- Prestación del servicio 12.00 
especial de limpia a los 
comercios, industrias, 
prestadores de servicios, 
particulares o 
dependencias y entidades 
públicas, que generen 
volúmenes extraordinarios 
de basura, desperdicios o 
residuos sólidos 
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4318 Otros servicios 19,483.00 

1.- Expedición de 18,235.00 
certificados 

2.- Legalización de firmas 416.00 

3.- Expedición de 832.00 
certificados de residencia 

5000 Productos SJI,045 

5100 Productos de Tipo 
Corriente 

5103 Utilidades, dividendos e 10,279.00 
intereses 

5108 Venta de formas impresas 120.00 

1.- Venta de formas 120.00 
impresas 

5112 Servicio de fotocopiado de 310.00 
documentos a particulares 

5113 Mensura, remensura, 416.00 
deslinde o localización de 
lotes 

5115 Arrendamiento de bienes 19,908.00 
muebles e inmuebles no 
sujetos a régimen de 
dominio público 

5116 Enajenación onerosa de 12.00 
bienes muebles no sujetos 
a régimen de dominio 
público 

6000 Aprovechamientos $595,640.00 

6100 Aprovechamientos de 595,640.00 
Tipo Corriente 

6101 Multas 75,000.00 

6105 Donativos 500,000.00 

6109 Porcentaje sobre 15,640.00 
recaudación sub-agencia 
fiscal 

6114 Aprovechamientos 5,000.00 
diversos 

1.- Fiestas regionales 5,000.00 

8000 Participaciones y $20,188,664.33 
Aportaciones 

8100 Participaciones 15,588,634.67 

8101 Fondo general de 
participaciones 8,979,665 .77 

8102 Fondo de fomento 3,840,819.46 
municipal 

8103 Participaciones estatales 461,534.89 
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8105 Fondo de impuesto 
especial sobre producción 
y servicios a bebidas, 
alcohol y tabaco 

8106 T mpuesto sobre 
automóviles nuevos 

8108 Compensación por 
resarcimiento por 
disminución del !SAN 

8109 Fondo de fiscalización y 
recaudación 

8110 Fondo de impuesto 
especial sobre producción 
y servicios a la gasolina y 
diesel Art. 2° A Frac. II 

8112 Participación !SR Art. 3-B 
Ley de Coordinación 
Fiscal 

8113 TSR Enajenación de Bienes 
Inmuebles Art. 126 LISR 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo de aportaciones 
para el fortalecimiento 
municipal 

8202 Fondo de aportaciones 
para la infraestructura 
social municipal 

8300 Convenios 

8335 Consejo Estatal para la 
Concertación para la Obra 
Pública (CECOP) 

9000 Transferencias, Subsidios 
y Otras Ayudas 

9305 Apoyos Provenientes de 
Aportaciones Federales o 
Estatales 

TOTAL 
PRESUPUESTO 

74,823.72 

191,752.15 

33,791.49 

1,539,460.40 

168,340.31 

230,822.07 

67,624.41 

3,600,029.66 

1,675, 150.00 

1,924,879.66 

1,000,000.00 

1,000,000.00 

401,067.00 

$401,067.00 

$22,532,124.33 

Artículo 44.- Para el ejercicio fiscal de 2024, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Banámichi, Sonora, con un importe de 
$22,532,124.33 (SON: VEINTIDÓS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
CIENTO VEINTIDOS PESOS 33/ 100 M.N.). 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 
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Artículo 45.- En los casos de otorgamiento de prorrogas para el pago de créditos fiscales, se 
causará interés del 2% mensual , sobre saldos insolutos, durante el año 2024. 

Artículo 46.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal , el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Articulo 47.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Banámichi, Sonora, deberá publicar en su 
respectiva página de interne! así como remitir al H. Congreso del Estado para la entrega al Instituto 
Superior de Auditoría y Fiscalización, la Calendarización anual de los Ingresos aprobados en la 
Presente Ley y Presupuesto de Ingresos, a más lardar el 31 de Enero del año 2024. 

Artículo 48.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Banámichi , Sonora, enviará al Congreso del 
Estado, trimestralmente, dentro de los cuarenta y cinco días naturales al trimestre vencido, la 
información y documentación señalada en la fracción XXIII del Artículo 136 de la Constitución 
Política del Estado de Sonora, y 7° de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 49.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Est~do, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 136, 
fracción XXI, última parte de la Constitución Política del Estado de Sonora y 61, fracción IV, 
inciso B) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 50.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran fincar el Órgano 
de Control y Evaluación Municipal o el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, se 
equiparán a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 51.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y 
el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el eJerc1cm fiscal, 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los informes sean presentados. 

Articulo 52.- Con la fi nalidad de cuidar la economía fam iliar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2024 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
importe a cargo resu ltara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2023; exceptuando los casos: 
cuando e l incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el prop ietario haya realizado 
en e l pred io, derivado de conservac ión y actualizac ión catastral, infraestructura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobi liarios, fenómenos naturales que afecten e l valor de los 
pred ios, actualización de valores en base a documentos que intervienen con los protoco los que 
manifiestan el valor del predio. 

TR ANS I TO RI OS 

Artículo P rim ero. - La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2024, previa su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

l 
Artículo Segundo. - el Ayuntamiento del Mun icipio de Banámichi , remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gob ierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de A uditoría y 
Fiscalización, la informac ión correspondiente a su recaudación de impuesto predial y derechos por 
servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por e l organi smo mun icipal o intermunicipal 
que preste dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 
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Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el Informe del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal inmediato anterior, con 
el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 
aplicable, a fin que sea remitida a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público para su validación 
y determinación de los coeficientes al Fondo General de Participaciones y al Fondo de Fomento 
Municipal, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, a 14 de diciembre de 2023. C. CLAUDIA ZULEMA 

BOURS CORRAL, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. MARÍA JESÚS CASTRO 

URQUIJO, DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA.- C. JOSÉ RAFAEL RAMÍREZ 
MORALES, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veintiún días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.- GOBERNADOR DEL 

ESTADO.- FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 

GOBIERNO.- ADOLFO SALAZAR RAZO.- RÚBRICA. 
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EJ ECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTA.DO DE SONORft 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONT AÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que e l honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Ley 

NUMERO 192 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE BA VIÁCORA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2024. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo lº.- Durante el ejercicio fiscal de 2024, la Hacienda Pública del Municipio de Baviácora, 
Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta Ley se señalan. 

Artículo 2°.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Municipal, 
relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3°.- En todo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado o en su 
defecto las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contraria a )a 
naturaleza propia del derecho fiscal. i 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4°.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución 
Política del Estado de Sonora, al Municipio de Baviácora, Sonora. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN! 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 5.0
- El impuesto predial se causará y pagará en los siguientes términos: 

1.- Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente: 
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TARIFA 

Valor Catastral 
Tasa para 
A plicarse Sobre e l 
Excedente del 

Límite Inferior Limite S uperior C u ota Fija Límite Inferior al 
Millar 

$ 0.01 A $ 38.000.00 63.88 0 .0000 
$ 38.000.01 A $ 76.000.00 63.88 0.7743 
$ 76.000.01 A $ 144.400.00 90.55 1.5609 
$ 144.400.01 A $ 259.920.00 197.37 1.8826 
$ 259.920.01 A $ 441.864.00 414.88 2.2545 
$ 441.864.01 A $ 706.982.00 825.01 2.5397 
$ 706.982.01 A $ 1.060.473.00 1,498.37 2.5413 
$ 1.060.473.01 A En adelante 2 ,396.66 2.5426 

E l monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados. será e l resultado de sumar a la cuota 
fija que corresponda de la tarifa. e l producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango por la 
diferencia que exista entre el valor catastral del inmueble de que se trate y e l valor catastral que se 
indica en e l límite inferior del rango en que se ubique el inmueble. 

H.- Sobre e l valor catastral de los predios n'o edificados conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 
Límite Inferior 
$0.0 1 
$20.263.88 
$23.700.01 

Límite Superior 
A $20.263.87 
A $23.700.00 

en adelante 

Tasa 

63.8768 C uota Mfnima 
3. 15251032 Al Millar 
4 .0650791 Al Millar 

T ratándose d e Predios No Edificados. las sobretasas existentes serán las mismas que resultaron de la 
autorización para el ejercicio presupuestal 2002. 

111.- Sobre el valo r catastral de cada hectárea de los predios rurales. Conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Categoría Tasa al Millar 
Riego de Gravedad 1: terrenos dentro del 1.291271717 
distrito de Riego con derecho de agua d e presa 
regulannente. 

Riego de Gravedad 2: Terrenos con derecho a 2.269363 83 
agua de presa o rio irregularm ente aun dentro del 
distrito de Riego. 

Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego 2.258669249 
mecánico co n pozo de poca profundidad ( 100 
pies máximos). 

Riego de Bombeo 2: Terrenos con riego 2 .293657696 
mecánico con pozo profundo (más d e 100 pies). 

Riego de temporal Única: Terreno que depende 3.441014671 
de para su irrigació n de la eventualidad d e 
precipitaciones. 

Agostadero de 1: terreno con praderas n aturales . 1.7680388 1 

Agostadero de 2: terre no que fueron m ejorados 2.242825424 
p a ra pastoreo en base a técq icas. 

Agostadero de 3: Terrenos que se encuentran en 0 .353581355 
zon as semidesérticas d e bajo rendimiento. 

IV.- Sobre e l valor catastral de las edificacion es d e los predios rura les. Conforme a lo s iguiente: 

TARIFA 
Valor Catastral 

Tasa 
Límite Inferior Límite Superior 
$0.0 1 A $40.343.56 63.8768 C uota Mínima 
$40.343.57 A $172.125.00 1.5881 Al Millar 
$ ! 72. 125.01 A $344.250.00 1.6592 Al Millar 
$344.250.01 A $860.625.00 1 .8370 Al Millar 
$860.625.01 A $ l. 721.250.00 1.9911 A l Millar 
$ 1.721.2 50.01 A $2.58 1.875.00 2. 12 14 A l Millar 
$2.58 1.875.01 A $3.442.500.00 2.2162 A l M illar 
$3.442.500.01 E n a de lante 2.3940 Al Millar 
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E n ning ún caso el impuesto será m e no r a la cuota mínima de (sesenta y tres pesos o chenta y ocho 
centavos M.N.). 

Artículo 6°. - P ara los efectos de este impuesto, se estará, además, a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora. 

SECCIÓNII 
DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO 

DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 7º.- La tasa del impuesto sobre traslació n de do minio de bienes inmuebles en e l Municipio 
será la del 2% aplicado sobre la base determinada conforme a lo dispuesto en la Ley de Hacienda 
Municipal. 

SECCIÓN lll 
DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 8°. - Es objeto de este impues to la explotación de diversiones y espectáculos públicos. 
i. 

Por divers ión y espectáculo público debe entenderse toda función de esparcimiento, sea teatral, 
deportiva o de cualquier naturaleza semejante que se verifique en salones, teatros, calles, plazas, 
locales a biertos o cerrados, e n do nde se re úna un grupo de pe rsonas, pagand o por ello c ie rta suma de 
dinero. 

No se consideran espectáculos públicos los presentad os en restaurantes, bares, cabarets, salones d e 
fies ta o de baile y centros n octurnos, así como funciones de cine. 

Articulo 9°. - Quienes percibari ingresos por la explotación de las actividades a que se refiere el 
artículo anterior, pagarán el 8% sobre el to taJ de los ingresos recaudad os por concepto de venta de 
b o le tos o cu otas de admisión. 

T ratándose de funciones de teatro y circo, la tasa que se aplique no deberá sobrepasar el 8%. 

SECCIÓN lV 
IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 

Artículo 10.- Tratándose del Impuesto Predial sobre predios rústicos ejidales o comunales. la tarifa 
aplicable será $2.00 por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos ejidales o comunales que existen dentro del 
municipio, se utilizará la información generada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografia 
al respecto. 

SECCIÓN V 
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS 

Artículo 11.- Están obligados al pago de este impuesto, las personas fisicas y las morales, tenedoras 
o usuarias de vehículos de más de diez años de fabricación anteriores al de aplicación de esta Ley. 

Para los efectos de este impuesto. se presume que el propietario es tenedor o usuario del velúculo. 

Los contribuyentes pagarán el impuesto por año de calendario durante los tres primeros meses ante 
la Tesorería Municipal respectiva, no estando obligados a presentar por este impuesto la solicitud de 
inscripción en el registro de empadronamiento de la Tesorería Municipal respectiva. 

Para los efectos de este impuesto. también se considerarán automóviles a los omnibuses, camiones y 
tractores no agrícolas tipo quinta rueda. 

Tratándose del Impuesto Municipal sobre Tenencia o Uso de Vehículos se pagarán conforme a la 
siguiente tarifa: 

TIPO DE VEHICULO AUTOMOVILES 
4 cilindros 
6 cilindros 
8 cilindros 
Camiones pick up 
Vehículos con peso vehicular y con capacidad 
de carga hasta 8 Toneladas 

CUOTAS 
$ 97 
$184 
$226 
$ 97 

$1 18 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN 1 

POR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO 

Articulo 12.- Las cuo tas p o r pago de los s e rvicios de agu a p otable y a lca nta rillad o, q u e se preste n a 
los u suarios de estos servicios en el Municipio d e Ba viáco ra, Son ora, son las siguientes : 

C uotas m e ns uales p or servic ios de agua po table y alcantarillado 

Rango de Consumo 
D e O a 10 m 3 

Doméstico Comercial Industrial 

D e 11 a20 m 3 
D e 21 a30m3 
De 3 1 a 40 m3 
De 41 a 50 m 3 
De51a60m3 
De 6 1 en ad e lante 

$ 50.08 $72.3 3 $ 9 4 .5 9 
2 .23 2 .23 
2 .7 9 3 .34 
3 .34 4.45 
5 .5 6 5.5 6 
6.68 6.68 

7.79 \ 7 .79 

3 .34 
4.45 
6 .68 
7.79 
8 .90 

10.02 

Para dete rmina r e l impo rte mensu a l a pagar se multiplicará e l volumen con s umido por el precio del 
último m e tro c úbico de l con sumo e n el g iro que corresp onda. 

Tarifa Social 

S e aplicará un desc u ento d e veinte p o r cie nto (20% ) s o bre las ta ri fas d o m éstica s regulare s a quienes 
re únan lo s s iguie nte s requis itos: 

1 .- Ser personas con pro ble m as d e tipo eco n ó mico que sea un dete rminante p a.I'a n o es tar en 
condic io n es d e pagar 1a ta ri fa regular p o r los servic ios públicos a cargo de la d e p e nde n c ia de agu a 
p o table. 

2.- E l poseer este benefic io lo o bliga a estar al cor-rie nte e n s u cue nta. de ta l manera que si e l pronto 
pago no se realiza dentro d e la fecha de vencimiento e l descuento no será efectuad o. 

Los requisitos contenidos en el presente acuerdo deberán ser acreditados a satisfacción propia por un 
estudio socioeconómico realizado por la dependencia de Agua Potable de Baviácora, Sonora. 

Los rangos de consumo se deberán deducir por meses naturales y el importe se calculará 
multiplicando los metros cúbicos consumidos en el mes de que se trate, por el precio fijado para cada 
metro cúbico en e l rango de consumo correspondiente. 

REVISIÓN PERJÓDICA DE LA TARlFA 

Con el o bjeto de mantener un control más real en la aplicación de la tarifa, ésta debe rá revisarse y 
analizarse periódicamente, lapso que no deberá exceder de doce meses calendario, para tal revisión 
deberá de acordarse en términos de su aplicación con una reunió n previa con todos los miembros d e l 
Consejo Consultivo y Cabildo con el fin de obtener un panorama más estricto y verídico de la 
situación, apoyándose en todos los escenarios y elementos posibles incluyendo variables económicas. 

SERVICIO DE ALCANTARJLLADO 

E l servicio de alcantarillado sanitario se cobrará a razón del diez por ciento (10%), del importe del 
consumo de agua potable en cada mes. 

Las Cuotas por pago de otros conceptos Solicitado por los usuarios a esta depende ncia de Agua 
Potable de Baviácora, Sonora se aplicarán de la s iguiente manera: 

a) Carta de No adeudo, 0.54 veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 
b) Cambio de nombre, 1 vez la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 
e) Cambio de toma $278.20 

Los usuarios solicitantes de cartas de no adeudo, deberán hacer e l pago correspondiente y le será 
entregada cuanto a ntes siempre y cuando no cuenten con adeudos pendien tes. 

Artículo 13.- La dependencia de Agua Potable de Baviácora Sonora, p o drá determinar 
presuntivamente e l consumo de agua potable, d e conformidad con las disposiciones contenidas en los 
Artículos 166 y 167 de la Ley de Agua del Estado de Sonora, considerando las variables que incidan 
e n dichos consumos, tales c01no: 

a) E l número de personas que se s irven de la toma. 
b) La magnitud de las instalaciones y áreas servidas. 
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Artículo14.- La auto reconexión no autorizada por la dependencia de Agua Potable de Baviácora, 
Sonora la cual se encuenLTa prevista en el Artículo 177 fracción IX de la Ley de Agua del Estado de 
Sonora, será sancionada con una multa equivalente al máximo permitido por los Artículos 178 y 1 79 
de la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

Articulo 15.- Cuando algún usuario del servicio no pague el importe de su recibo por la cantidad 
especificada en el período de consumo correspondiente dentro de la fecha limite para efectuar dicho 
pago, éste se hará acreedor a un cargo adicional equivalente al 10% del total de su adeudo, mismo 
que se cargará en el siguiente recibo. 

Articulo 16.- Para todos los usuarios que paguen su recibo antes de la fecha de su vencimiento tendrán 
un descuento del l 0% sobre el importe total de su consumo mensual por servicios, siempre y cuando 
esté al corriente en sus pagos. 

Artículo 17 .- Todos los usuarios, se obligan a permitir que personal debidamente autorizado realice 
visitas periódicas de inspección a las instalaciones hidráulicas y sanitarias, de conformidad con los 
Artículos 172, 173 y 1 74 aplicables para esta diligencia contemplados en la Ley de Agua del Estado 
de Sonora. 

Artículo 18.- El usuario que utilice los servicios de agua potable y drenaje sanitario en forma 
clandestina~ será sancionado conforme a los A.rtículos 177 y 178; para los efectos de su regularización 
ante la dependencia de Agua Potable de Baviácora, Sonora, éste último podrá calcular 
presuntivamente el consumo para el pago correspondiente a los Artículos 166 y 167 de la Ley de 
Agua del Estado de Sonora. 

Articulo 19.- A partir de la entrada en vigor de la presente ley, dejarán de cobrarse las tarifas y 
derechos de conexión por los servicios de Agua Potable y AlcantariJlado, anteriormente publicadas 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, permaneciendo vigentes los cobros por 
cualquier otros conceptos distintos a los aquf expresados. 

SECCIÓN U 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 20.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los propietarios y poseedores de 
predios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o suburbanas 
de las _poblaciones municipales, pagarán un derecho en base al c o sto total del servicio que se hubieran 
ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de usuarios registrados en la Comisión 
Fe d e ral de Electricidad, más el número de los propietarios y poseedores de predios construidos o de 
predios no edificados o baldíos que n o cuenten con dicho servicio en los términos de la Ley de 
Hacienda Municipal. 

En el ejercicio 2024, será una cuota mensual como tarifa general de $11.13 (son: on.ce pesos 13/100 
M.N.), misma que se pagará trimestralmente en los servicios de enero, abril, julio y octubre de cada 
afio, pudiéndose hacer por anualidad anticipada y se incluirán en los recibos correspondientes al pago 
del impuesto predial. En estos casos, el pago deberá realizarse en las oficinas recaudadoras de la 
Tesorería Municipal o en las institucio nes autorizadas para el efecto . 

Sin perjuicio delo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios con 
la Comisión Federa l de Ele ctricidad, o con la institución que estime pertinente, para el efecto que el 
importe respectivo se pague en las fechas que señalen los recibos que expida la Comisión F ederal de 
Electricidad o la institución con la que haya celebrado el convenio de referencia. 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece la siguiente tarifa social 
mensual de$ 5.56 (son: cinco pesos 56/ 100 M.N.)> la cual se pagará en los mismos términos del 
párrafo segundo y tercero de este artículo. 

SECCIÓN 111 
POR SERVICIO DE RASTROS 

Artículo 21.- Por los servicios que preste el Ayuntamiento en materia de rastros se causarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

l. El sacrificio de: 
a) Novillos, toros y bueyes 
b) Vacas 
e) Vaquillas 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente 

SECCIÓN IV 

1.33 
1.33 
1.33 

POR EL SERVICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 22.- Por las labores de vigilancia en Jugares esp e cíficos, que desarro1le el personal a uxiliar 
de la policía preventiva. se causarán los siguientes derechos: 
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Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente 

Por cada po licía auxiliar se cobrará diariamente: 5.03 

SECCIÓN V 
ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUÍAS DE TRANSPORTACIÓN EN 

MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

Articulo 23.- Los servicios de expedición de anuencias municipales para tramitar licencias para la 
venta y consumo de bebidas con contenido alcoh ó lico, expedición de guias de transportación de 
bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos atendiendo a la ubicación y al ·tipo de g iro del 
establecimiento o evento de que se trate conforme a las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente 

1.- Para la expedición de autorizaciones eventuales, 
por día, si se trata de: 

1.- Reunión de 60 perso nas o más .. 

SECCIÓN Vl 
OTROS SERVICIOS 

7.49 

Artículo 24.- Las actividades señaladas en el presente artículo causarán las siguientes cuotas: 

1.- Por la expedición de: 

a) Certificados 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente 

0.54 e/u 

ll.- Licencias y Servicios Especiales: 

a). - Anuencias para Puestos Semifijos 
1 . Carretas de hot dog 
2. Carretas de tacos 

2. 14 mensual 
5 .35 mensual 

CAPÍTULO TERCERO 
PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 25.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, enunciativa.mente, de las siguientes 
actividades: 
1.- Otorgamiento y Rendimiento de Capital 
2- Enajenació n onerosa de bienes muebles 
3.- Arre ndamiento de bienes muebles e inmuebles 

a). -Plaza Municipal para eventos sociales 
b). -Plaza en Comisarías 
e). -Grúa 

$5,007.60 Diario 
1, 112.80 Diario 
1, l 12.80 Por evento 

Articulo 26.- El monto de los productos por la enajenación de bienes muebles e inmuebles estará 
determinado por acuerdo del Ayuntamiento con base en el procedimiento que se establece en el 
capítulo cuarto del título séptimo de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 27.- E l m onto de los productos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles estará 
determinado por los contratos que se est ablCzcan con Jos arrendatarios. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN ÚNICA 
MULTAS 

Artículo 28.- De las multas impuestas por la autoridad municipal, por violación a las disposiciones 
de las leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública del Estado de Sonora, de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo U rbano para e l Estado de Sonora y de la presente Ley, así 
como e l Bando de Policía y Gobierno, de los Reglamentos, de las circulares y · de las demás 
disposiciones de observancia general e n la jurisdicción territorial del Municipio y de cualquier o tro 
ordenatnicnto jurídico cuyas normas faculten a la a utoridad municipal a impo ner multas, de acuerdo 
a las leyes y normatividades que de ellas emanen. 

Articulo 29.- Se impondrá multa equivalente de 10 a 11 Veces la Unidad de M edida y Actualización 
Vigente: 
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a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes y 
arresto hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforme a los 
artículos 223 fracción Vll y VJIJ inciso a) y 232, inciso a), de la Ley de Tránsito del Estado 
de Sonora. 

b) Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de circulación, con placas 
alteradas, vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la 
circulación del vehículo y debiéndose remitir a l Departamento de Tránsito, procediendo 
conforme a los Artículos 223, fracción VII y VIII, inciso b) y 232, inciso b) de la Ley de 
Tránsito para el Estado de Sonora. 

c) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del Municipio, con motivo de tránsito 
de vehículos, procediendo conforme al Artículo 233, inciso b) de la Ley de Tránsito para 
el Estado de Sonora. 

d) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehículo, en las vías públicas. 

e) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 

f) Conducir vehículos careciendo de licencia, por olvido, sin justificación o careciendo ésta 
de los requisitos necesarios o quC no corresponda a la clase de vehículo para lo cual fue 
expedida. 

Artículo 30.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer 
efectivo el cobro de un crédito fiscal insoluto, las personas tlsicas o morales deudoras, estarán 
obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal del Estado 
de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Articulo 31 .- E l monto de los aprovechamientos por Recargos, Porcentaje sobre recaudación Sub
Agencia Fiscal, Donativos y Aprovechamientos Diversos, estarán determinados de acuerdo a lo 
sef'ialado en el Artículo 166 de la Ley de Hacienda Municipal. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Articulo 32.- Durante el ejercicio fiscal de 2024, el Ayuntamiento del Municipio de Baviácora, 
Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el TítuJo Segundo, por las cantidades 
que a continuación se enumeran: 
Partida Concepto Parcial Presupuesto Total 

1000 
1100 

1102 

1200 
1201 

1202 

1203 

1204 
1700 
1701 

4000 
4300 
4301 
4302 
4305 

4307 

4314 

4318 

5000 
5100 
5103 

Impuestos 
Impuesto sobre los Ingresos 
Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos 
Impuestos sobre e) Patrimonio 
Impuesto predial 
1 .- Recaudación anual 
2.- Recuperación de rezagos 
Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 
lmpuesto municipal sobre tenencia y uso de 
vehículos 
Impuesto predial ejidal 
Accesorios 
Recargos 

222,684.00 
28,704.00 

1.- Por impuesto predial del ejercicio 444.00 

~terro~:s impuesto predial de ejercicios 5,148.00 

Derechos 
Derechos por Prestación de Scr\'icios 
Alumbrado público 
Agua Potable y Alcantarillado 
Rastros 
1.- Sacrificio por cabeza 
Seguridad pública 
1.- Por policía auxiliar 
Por la Expedición de Anuencia Eventual Por 
día 
1. Por Reunión de 60 personas o más 
Otros servicios 
1.- Expedición de certificados 
2.- Licencia y permisos especiales - anuencias 
(vendedores ambulantes) 

Productos 
Productos de Tipo Corriente 
Utilidades Dividendos e Intereses 

18,420.00 

12.00 

12.00 

8 ,736.00 

6,240.00 

12.00 

25 I ,388.00 

21,636.00 

12.00 

12.00 

5 ,592.00 

12.00 
376,500.00 
18,420.00 

12.00 

12.00 

14,976.00 

300.00 

278,652.00 

409,932.00 

500.00 
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5115 

5116 

6000 
6100 
6 101 
6 105 

6109 

6 114 

8000 
8100 
8101 
8102 
8103 
8104 

8105 

8106 

8108 

8109 

8 11 0 

8113 

8200 

8201 

8202 

8300 
8335 
9000 
940 1 

A rre ndamiento de bienes muebles e 
inmuebles no sujetos a rég imen de dominio 
público 
E n ajenació n onerosa de bienes muebles n o 
sujetos a régimen de d o minio público 

Aprovechamientos 
Aprovechamientos de Tipo Corriente 
Multas 
Donativos 
Porcentaje sob re recaudació n sub-agen c ia 
fiscal 
Aprovechamientos diversos 
1.- F iestas reg ionales 12 
Participaciones y Aportaciones 
Participaciones 
Fondo general de participaciones 
Fondo d e fomento municipa l 
Participaciones estatales 
Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 
Fondo de impues to especial sobre:.producción 
y servicios a bebidas. a lco h o l y tabaco 
ltnpuesto sobre a uto m óviles nuevos 
Compensació n por resarcimiento por 
disminuc ión del ISAN 
Fondo de fiscalización y recaudación 
Fondo de impuesto especial sobre producción 
y servicios a la gasolina y diesel Art. 2° A 
Frac. II 
IS R E n ajenación de bienes irunuebles Art.126 
LISR 
Aportaciones 
Fondo de aportaciones para e l fortalecimiento 
municipal 
Fond o d e aportaciones para la infraestructura 
social municipal 
Convenios 
Cecop 
Apoyos Extraordinarios 
Apoyos Extraordina rios 

TOTAL PRESUPUESTO 

L00.00 

100.00 

19,548.00 
12 

50,844.00 

12 

12,866,527.73 
5,473,277.80 
695,299.56 
0.00 

187,765.76 

149,770.92 

26,393.35 

2 ,205,8 18.17 

4 22,440.18 

9 7 , 102.67 

2 ,928,979.00 

4 ,937,258.50 

176,616.00 

804,816.00 

70,416.00 

30,167,249.64 

804,816.00 

31.731.565.64 

Artículo 33.- Para el ejercicio fiscal de 2024, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos 
del Ayuntamiento del Municipio de Baviácora, Sonora, con un importe de $31,731,565.64 (SON: 
TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIBNTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS 64/100 M.N.). 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 34.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales, se causará 
interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el año 2024. 

Artículo 35.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el pago extemporáneo 
de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos de un 50% mayor 
a la seí'ialada en el artículo que antecede. 

Articulo 36.- El Ayuntamiento del Municipio de Baviácora, Sonora, deberá publicar en su respectiva 
página de Internet, así como remitir al Congreso del Estado para la entrega al Instituto Superior de 
Auditoría y Fiscalización, la calendarización anua.1 de los ingresos aprobados en la presente Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Ingresos, a más tardar e l 31 de e nero de 2024. 

Articulo 37 .- El Ayuntamiento del Municipio de Baviácora, Sonora, enviará a l Congreso del Estado 
para la entrega a l. Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, trimestralmente, dentro de los 
cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la información y docu1nentación 
sei'ialada en Ja fracción XXIII de los artículos 136 de la Constitución Política del Estado de Sonora y 
7 ° de la Ley de Fiscalización superior para el Estado de Sonora. 

Articulo 38.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntainiento, deberá 
ser informado al Congreso de Estado, de acue..-do con lo dispuesto en los Artículos 136, fracción XXI, 
última parte de la Constitución Política del Estado de Sonora y 61, fracción IV, inciso B) de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 39.- Las sanciones p ecuniarias o restituto rias que en su caso pudieran cuantificar el Órgano 
de Control y Evalu ación Municipal o el lnstituto Superior de Auditoria y Fiscalización, se equipararán 
a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas 
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Artículo 40.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato expreso 
de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la presentación de un 
informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y el Órgano de Control 
y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de cada trimestre, obligación 
que iniciará simultáneamente con el ejercicio fiscal, independientemente de la fecha en la que los 
recursos sean entregados. Las autoridades Municipales tendrán la obligación de retener los montos 
recaudados si dicho informe no es presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o 
los informes sean presentados. 

Articulo 41.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2024 en aquellos casos · en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el importe 
a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2023; exceptuando los casos: cuando el 
incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado en el predio, 
derivado de conservación y actualización catastral, infraestructura introducida en la zona, variaciones 
en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afecten el valor de los predios, actualización 
de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que manifiestan valor del predio. 

El Cabildo podrá acordar en forma previa la aplicación de algún descuento y/o reducción sobre el 
pago de impuestos y/o derechos que le correspondan al Municipio, tomando en consideración siempre 
el beneficio de la Población. 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero. - La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero del año 2024, previa su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Articulo Segundo. - El Ayuntamiento del Municipio de Baviácora, remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, 
la información correspondiente a su recaudación de impuesto predial, así como de los derechos por 
servicios de agua potable y alcantarillado que recaude el organismo municipal o interrnunicipal que 
preste dicho servicio, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al Congreso 
del Estado el Informe del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal anterior con el desglose de los términos 
que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal aplicable, a fin de que sea remitida 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su validación y determinación de los coeficientes 
al Fondo General y al Fondo Municipal, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, a 14 de diciembre de 2023 . C. CLAUDIA ZULEMA 
BOURS CORRAL, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. MARÍA JESÚS CASTRO 
URQUIJO, DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA.- C. JOSÉ RAFAEL RAMÍREZ 
MORALES, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veintiún días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.- GOBERNADOR DEL 
ESTADO.- FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 
GOBIERNO.- ADOLFO SALAZAR RAZO.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOB1ERNO DEL ESTA.DO DE SONOR,A 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONT AÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Ley 

NUMERO 193 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE BAVISPE, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2024 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1º.- Durante el ejercicio fiscal de 2024, la Hacienda Pública del Municipio de 
Bavispe, Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en 
esta ley se señalan. 

Artículo 2º.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda 
Municipal, relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos 
municipales. 

Artículo 3°.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del 
Estado, en su defecto, las normas de cl¡¡,recho común, cuando su aplicación en este último 
caso no sea contrario a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4°.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de 
las facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de Bavispe, Sonora. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓNI 
1!'1.PUESTO PREDIAL 

Artículo 5°.- El impuesto predial se causará y pagará en los siguientes términos: 
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l.- Sobre e l valo r catastral de los predios edificados conforme a la s iguiente 

TARIFA 

Valor Catastral Cuota Fija Tasa para Aplicarse Sobre 
Límite Inferior Límite Superior el Excedente del Límite 

Inferior al Millar 

De $0.01 a $ 38,000.00 $ 57.40 0.0000 
$38,000.0 1 a $ 76,000.00 $ 57.40 0.38 
$76,000.01 a $144,400.00 $ 69.40 1.18 
$144,400.01 a $259,920.00 $ 149.94 1.44 
$259,920.01 En adelante $ 315.62 1.48 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, será el resultado de sumar a 
la cuota fija que corresponda de la tarifa, el producto de multiplicar la tasa prevista para 
cada rango por la diferencia que exista entre el valor catastral del inmueble de que se trate y 
el valor catastral que se indica en el límite inferior del rango en que se ubique el inmueble. 

1 
11.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a la siguiente: 

TARIFA 
Valor Catastral Tasa 

Límite Inferior Límite Superior 

De $0.01 
$ 19,084.07 
$22,322.01 

a $19,084.06 
a $22,322.00 

En adelante 

$57.40 C uo ta Mínima 
3.00 A l Millar 
3 .88 Al Millar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobretasas existentes serán las mism as que 
resultaron de la autorización para e l ejercicio presupuesta) 2002. 

ID.- Sobre e l valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, con forme a la sigu iente: 

TARIFA 

Categoría 
Riego de gravedad 1: Terrenos dentro Del Distrito 
con derecho Agua de presa regula nnente. 

Riego de gravedad 2: Terrenos con 
derecho a agua de presa o río 
irregularmente aún dentro del Distrito 
de Riego. 

Riego de bombeo 1: Terrenos con riego 
mecánico con pozo de poca profundidad 
(100 pies máximo). 

Riego de bombeo 2: Terrenos con riego 
mecánico c on pozo profundo 
(más de 100 pies). 

Riego de temporal única: Terrenos que 
dependen para su irrigación de la 
eventualidad de precipitaciones. 

Agostad ero 1: Terrenos con praderas 
natura les. 

Agostadero 2: Terrenos que fueron 
mejorados p ara pastoreo en base a 
técnicas. 

Agostadero 3 : Terrenos que se encuentran 
en zonas semidesérticas de bajo rendim iento. 

Foresta l única: Terrenos poblados de árbo les 
en espesura tal , que no es aprovechable como 
agrícolas, ni agostaderos. 

Tasa al Millar 
de Riego 

1.160380766 

2.039327669 

2.029717154 

2.061 158965 

3.09221304 

1.588819922 

2 .015479354 

0 .3 17740254 

0.522645938 
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TARIFA 
Valor catastral 

Limite inferior Límite superior Tasa 
$ 0.01 a $ 41 ,757.29 $ 57.4046 Cuota mínima 

41,757.30 a 172, 125.00 1.3746 al millar 
172, 125.01 a 344,250.00 1.4435 al millar 
344,250.01 a 860,625.00 1.5940 al millar 
860,625.01 a l , 721 ,250.00 l. 731 S al millar 

1,721 ,250.01 a 2,581,875.00 1.8427 al millar 
2,581,875.01 a 3,442,500.00 1.9245 al millar 
3,442,500.0 l en adelante 2.0753 al millar 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de $57.40 (Son: Cincuenta y 
siete pesos cuarenta centavos M. N.) 

Artículo 6°.- Para los efectos de este impuesto, se estará además, a las disposiciones que 
sobre diversos conceptos previene la L~y Catastral y Registra! del Estado de Sono.ra. 

SECCIÓN 111 
IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Articulo 7º.- La tasa del impuesto sobre traslaci ón de dominio de bienes inmuebles en el 
Municipio será del 2% aplicado sobre la base determinada conforme a lo dispuesto por el 
artículo 74 de la Ley de Hacienda Municipal. 

SECCIÓN IV 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PúBLICOS 

Artículo 8º.- Es objeto de este impuesto la explotación de diversiones y espectáculos 
públicos. 

Por diversión y espectáculo público debe entenderse toda función de esparcimiento, sea 
teatral , deportiva o de cualquier naturaleza semejante que se verifique en los salones, 
teatros, calles, plazas, locales abiertos o cerrados, en donde se reúna un grupo de personas 
pagando por ello cierta suma de dinero. 

No se consideran espectáculos públicos los presentados en cines, restaurantes, cabarets, 
salones de fiestas o de baile y de centros nocturnos. 

Artículo 9°.- Quienes perciban ingresos por la explotación de las actividades a que se 
refiere el artículo anterior, pagarán el 8% sobre el total de los ingresos recaudados por 
concepto de la venta de boletos o cuotas de admisión. 

Tratándose de funciones de teatro y circo, la tasa que se aplique no deberá sobrepasar el 
8%. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓNI 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

l 
Artículo 10.- Las cuotas por pagos de los servicios de agua potable y alcantarillado, que se 
presten a los usuarios de estos servicios en el municipio de Bavispe, Sonora, son las 
siguientes: 

!.-TARIFAS 

TARIFA DOMÉSTICA. 

RANGO DE 
CONSUMO 

O a 10 
11 a 20 
21 a 30 
31 a 40 
41 a SO 
51 a 60 

61 en adelante 

PRECI0M3 
$49.49 
$ 1.22 
$ 2.46 
$ 4.32 
$ 6.80 
$ 8.02 
$ 9.27 
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TARIFA COMERCIAL 

RANGO DE 
CONSUMO 

O a 10 
11 a 20 
21 a 30 
31 a 40 
41 a 50 
51 a 60 

61 en adelante 

TARIFA INDUSTRIAL 

RANGO DE 
CONSUMO 

O a 10 
11 a20 
21 a 30 
31 a 40 

PRECJOM3 
$71.38 
$ 1.78 
$ 5.34 
$ 6.01 
$ 9.44 
$ 11.15 
$ 12.87 

PRECI0M3 
$88.00 
$ 2.20 ' 
$ 4.40 

41 a 50 
51 a 60 

6 1 en adelante 

$ 7 .70 
$12. 10 
$ 14.30 
$16.50 

TI.- Cuotas por otros servicios 

Por contratación: 

a) para tomas de agua potable de ½" de diámetro: 
b) Para tomas de agua potable de¾" de diámetro: 
c) Para descargas de drenaje de 4" de diámetro: 
d) Para descargas de drenaje de 6" de diámetro: 
e) Por reconexión del servicio de agua potable: 

$ 400.00 
$ 743.60 
$ 457.60 
$ 629.20 
$ 114.40 

f) el servicio de alcantarillado sanitario se cobrará a razón de 15% del importe del consumo 
de agua potable en cada mes. 
En caso de que el usuario no cuente con medidor, se le estimará su consumo mensual a 40 
m3. 

SECCIÓN U 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 11.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los propietarios y 
poseedores de predios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las 
zonas urbanas o suburbanas de las poblaciones municipales, pagarán un derecho en base al 
costo total del servicio que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el 
número de usuarios registrados en la Comisión Federal de Electricidad, más el número de 
los propietarios y poseedores de predios construidos o de predios no edificados o baldíos 
que no cuenten con dicho servicio en los términos de la Ley de Hacienda Municipal. 

En el ejercicio 2024, será una cuota mensual de $15.00 (Son: quince pesos 00/100 M.N.), 
pudiéndose hacer por anualidad anticipada y se incluirán en los recibos correspondientes al 
pago del impuesto predial. En estos casos, el pago deberá realizarse en las o ficinas 
recaudadoras de la Tesorería Municipal o en las instituciones autorizadas para el efecto. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá celebrar 
convenios con la Comisión Federal ,de Electricidad, o con la institución que estime 
pertinente, para el efecto que e l importe respectivo se pague en las fechas que seflalen los 
recibos que expida la Comisión Federal de E lectricidad o la institución con la que haya 
celebrado e l convenio de referencia. 

SECCIÓNIII 
POR SERVICIO DE PANTEONES 

Artículo 12.- Por los servicios que se presten en materia de panteones, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

l.- Por la inhumación, exhumación o reinhumación 
de cadáveres 
a) En fosas 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

1.0 
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SECCIÓN IV 
TRÁNSITO 

Artículo 13.- Por los servicios que en materia de tránsito presten los ayuntamientos, se 
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

l.- Por la presentación de exámenes que se realicen 
ante la autoridad de tránsito para la obtención de: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

a) Licencia de operador de servicio público de transporte 0.80 

SECCIÓN V 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 14.- Las actividades señaJaq.as en el presente capítulo causarán las _siguientes 
cuotas: 

Por la expedición de: 

a) Certificados 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCION UNICA 

Veces la Unidad de Madida y 
Actualización Vigente 

1.00 

Artículo 15.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, enunciativamente de las 
siguientes actividades: 

1.- Mensura, remensura, deslinde o localización de lotes $1.50 X m2. 

Artículo 16.- El monto de los productos por la enajenación de bienes 1nuebles e inmuebles, 
estará determinado por acuerdo del Ayuntamiento, con base en el procedimiento que se 
establece en el Título Séptimo, Capítulo Cuarto, Artículo 198 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. 

Artículo 17.- El monto de los productos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 
estará determinado por los contratos que se establezcan con los arrendatarios. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIONI 

Artículo 18.- De las multas impuestas por la autoridad Municipal por violación a las 
disposiciones a las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública para el 
Estado de Sonora, de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, 
y de la presente Ley, así como el Bando de Policía y Gobierno, de los reglamentos, de las 
circulares y demás disposiciones de qbservancia general en ta jurisdicción territorial del 
Municipio y de cualquier otro ordenamiento Jurídico cuyas normas faculten a la autoridad 
Municipal a imponer Multas, de acuerdo a las Leyes y normatividades que de ellas se 
emanen. 

SECCION 11 
MULTAS DE TRANSITO 

Articulo 19.- Se impondrá multa equivalente de 4 a 6 veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente en los siguientes casos: 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes y 
arresto hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforme al 
artículo 223, fracciones VII y VIII inciso a), de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 

b) Por causar daños a la vía pública o bienes del Municipio, con motivo de tránsito de 
vehículos. 
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c) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 

d) Por no reducir la velocidad en zonas escolares, así como no dar preferencias de paso a 
los peatones en las áreas respectivas. 

Artículo 20.- Las infracciones a esta Ley en que incurran personas que no sean conductores 
de vehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

1.- Multa equivalente de 3 a 5 veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente en los 
siguientes supuestos: 

a) Por causar pleitos y escándalo en la vía pública. 

b) Por pennitir el acceso de animales (bovinos y equinos) a los parques y zonas de recreo 
del Municipio. 

c) Por arrojar basura en las vías públicas. 

Artículo 21.- Cuando sea necesario eii:iplear el procedimiento administrativo de ~jecución, 
para hacer efectivo el cobro de un crédito fiscal insoluto, las personas fisicas o morales 
deudoras, estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en 
el Código Fiscal del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de 
Gastos de Ejecución. 

Artículo 22.- El monto de los aprovechamientos por recargos, estarán determinados de 
acuerdo a Jo señalado en el artículo I 66 de la Ley de Hacienda Municipal. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 23.- Durante el ejercicio fiscal de 2024, el Ayuntamiento del Municipio de 
Bavispe, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, 
por las cantidades que a continuación se enumeran: 

Parti 
Concepto Parcial da Presupuesto Total 

1000 Impuestos $722,171 

1100 Impuesto 
sobre los 
Ingresos 

1J.fil. Impuesto 500 
sobre 
diversiones y 
espectáculos 
públ icos 

1200 Impuestos 
sobre el 
Patrimonio 

1201 Impuesto 676,671 
predia l 

1.- 476,67! 
Recaudación 
anual 

2..- 200,000 
Recuperación 
de rezagos 

1202 Impuesto 20 ,000 
sobre 
traslación de 
dominio de 
bienes 
inmuebles 

1203 Impuesto o 
municipal 
sobre 
tenencia y 
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uso de 
vehículos 

1700 Accesorios 

.l.Zill. Recargos 25,000 

l.- Por 25,000 
impuesto 
predial de 
ejercicios 
anteriores 

1800 Otros 
Impuestos 

l.filU. Impuestos o 
adicionales 

!.- Para o 
fomento 
deportivo 
30% 

4000 Derechos $414,742 
4300 Derechos 

por 
Prestación 
de Servicios 

4301 Alumbrado 64,042 
público 

4302 Agua potable 350,000 
y 
Alcantarillad 
o 

4304 100 
Panteones 

!-- Por la 100 
inhumación, 
exhumación o 
reinhumación 
de cadáveres 

~ Tránsito 100 

l.- Examen 100 
para 
obtención de 
licencia 

4314 Por la o 
expedición de 
autorizacione 
s eventuales 
por día 
(eventos 
sociales) 

l 
!-- Fiestas o 
sociales o 
familiares 

4318 Otros 500 
servicios 

!.-Expedición 500 
de 
certificados 

5000 Productos $500 
5100 Productos 
5113 Mensura, 

remensura, 
deslinde o 
localización 500 
de lotes 
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6000 Aprovecham $204,000 
ientos 

6100 Aprovecham 
ientos de 
Tipo 
Corriente 

filQl Multas 3,500 
6200 Aprovecham 

ientos 
Patrimoniale 
s 

6202 Arrendamient 
o de bienes 
muebles e 200,000 
inmuebles no 
sujetos a 
régimen de 
dominio 
público 

6203 Enajenación 500 
onerosa de 
bienes 
muebles no 
sujetos al 
régimen de 
dominio 
publico 

8000 Participacio $19,236,208.63 
ncs y 
Aportaciones 

8100 Participacio 14,709,888.75 
ncs 

8101 Fondo 9,101,085.14 
general de 
participacione 
s 

8102 Fondo de 2,947,889.96 
fomento 
municipal 

8103 Participacion 419,921.63 
es estatales 

8104 Impuesto 00.00 
sobre 
tenencia o 
uso de 
vehículos 

8105 Fondo de 69,429.19 
impuesto 
especial sobre 
producción y 
servicios a 
bebidas, 
alcohol y 
tabaco 

8106 Impuesto 331,727.83 
sobre 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

88 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 52 Secc. VII •  Jueves 28 de Diciembre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

automóviles 
nuevos 

8108 Compensació 58,458.67 
n por 
resarcimiento 
por 
disminución 
del !SAN 

8109 Fondo de 1,560,276.36 
fiscalización 
y recaudación 

8110 IEPS a las 156,203.55 
gasolinas y 
diese! 

8112 Art. 3b Ley 
de 0.00 
Coordinación 
fiscal 64,896.42 

8113 ISR 
Enajenacion 
de bienes 
inmuebles art 
126 LISR 

8114 Art.2 Fracc. 0.00 
VTIT 
!00%1SRTP 

8200 Aportaciones 3,691,759.88 

8201 Fondo de 1,073,023 .00 
aportaciones 
para el 
fortalecimient 
o municipal 

8202 Fondo de 2,618,736.88 
aportaciones 
para la 
infraestructur 
a social 
municipal 

8300 Covenios 834,560 

8335 Consejo 
Estatal de 834,560 
Concertación 
para la Obra 
Publica 

TOTAL $20,577,621.63 
PRESUPUE 
STO 

Artículo 24.- Para el ejercicio fiscal de 2024, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Bavispe, Sonora, con un importe de 
$20,577,621.63 (SON: VEINTE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIENTE MIL 
SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS 63/ 100 M .N .). 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 
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Articulo 25.- E n los casos de otorgamiento de prórrogas para e l pago de créditos fiscales, 
se causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el afio 2024. 

Artículo 26.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los 
mismos de un 50% mayor a la señalada en e l artícu lo que antecede. 

Artículo 27.- E l Ayuntamiento del Municipio de Bavispe, Sonora, deberá publicar en su 
respectiva página de Internet, así como remitir al Congreso del Estado para la entrega al 
Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, la calendarización anual de los ingresos 
aprobados en la presente Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos, a más tardar el 31 de 
enero de 2024. 

Artículo 28.- El Ayuntamiento del Municipio de Bavispe, Sonora, enviará al Congreso del 
Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, trimestralmente, 
dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la información 
y documentación señalada en la fracción XXIII del artículo 136 de la Constitución Política 
del Estado de Sonora, y 7 de la Ley de Fiscalizaci6n Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 29.- E l ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el 
Ayuntamiento, deberá ser informado a l Congreso del Estado de acuerdo con lo dispuesto en 
e l artículo 136, fracción XXI, última parte, de la Constitución Política del Estado de Sonora 
y artículo 61, fracción IV, inciso B) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Articulo 30.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar 
la Contraloría Municipa l o e l Instituto S uperior de Auditoría y Fiscalización, se equipararán 
a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 31.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades munici.Pales por 
mandato expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán 
sujetos a la presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la 
Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días 
siguientes a la conclusión de cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el 
ejercicio fiscal, independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las 
autoridades Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados s i dicho 
informe no es presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los 
informes sean presentados. 

Artículo 32.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2024, en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción 
el importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2023; exceptuando 
los casos: cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el 
propietario haya realizado en el predio, derivado de conservación y actualización catastral, 
infraestructura introducida en la zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, 
fenómenos naturales que afecten el valor de los predios, actualización de valores en base a 
documentos que intervienen con los protocolos que manifiestan valor del predio. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero del año 2024, 
previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Artículo Segundo.- El Ayuntamiento del Municipio de Bavispe, remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, ia información correspondiente a su recaudación de impuesto predial y 
derechos por servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo 
municipal o intermunicipal que preste dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 
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Dicha infonnación deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el infonne del Cuarto Trimestre del Ejercicios Fiscal inmediato 
anterior, con el desglose de términos que sean definidos de confonnid¡¡d con la 
reglamentación federal aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para su validación y detenninación de los coeficientes al Fondo General y 
al Fondo de Fomento Municipal, en los ténninos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese al Titular del Poder Ej ecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, a 14 de diciembre de 202 3. C. CLAUDIA ZULEMA 
BOURS CORRAL, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. MARÍA JESÚS CASTRO 
URQUIJO, DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA.- C. JOSÉ RAFAEL RAMÍREZ 
MORALES, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ej ecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veintiún días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.- GOBERNADOR DEL 
ESTADO.- FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO .- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 
GOBIERNO.- ADOLFO SALAZAR RAZO.- RÚBRICA. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



91 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 52 Secc. VII •  Jueves 28 de Diciembre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

ÍNDICE 
E0STATAL  
PODER EJECUTIVO-PODER LEGISLATIVO  
Ley número 189, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Bacoachi, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2024……………………………….………….   2 

Ley número 190, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Bacum, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2024………………………………..………….   14 

Ley número 191, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Banámichi, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2024………………………….……………   55 

Ley número 192, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Baviácora, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2024………………………………………..   71 

Ley número 193, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Bavispe, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2024……………………………….…………   80 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

92 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 52 Secc. VII •  Jueves 28 de Diciembre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/informacion-institucional/
boletin-oficial/validaciones CÓDIGO: 2023CCXII52VII-28122023-

FCA84DE0A 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l




